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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Filología (SALAMANCA) 37008138

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Estudios Ingleses Avanzados: Lenguas y Culturas en Contacto

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Estudios Ingleses Avanzados: Lenguas y Culturas en Contacto por la Universidad de Salamanca y la

Universidad de Valladolid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Nacional

CONVENIO

Existe un convenio de Cooperación entre la Universidad de Valladolid y la Universidad de Salamanca para la realización del máster
oficial interuniversitario ¿Máster en Estudios Avanzados: Lenguas y Culturas en Contacto¿ .

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Facultad de Filosofía y Letras

(VALLADOLID)

47005681

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Dolores Merchán Moreno Coordinadora de Titulaciones

Tipo Documento Número Documento

NIF 07858922Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Luisa Martín Calvo Vicerrectora de Docencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 08100486R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Viorica Patea Birk Prof. titular de Universidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 07879381H

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37071 Salamanca 608686213

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Salamanca, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Estudios Ingleses
Avanzados: Lenguas y Culturas en Contacto por
la Universidad de Salamanca y la Universidad de
Valladolid

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas extranjeras Humanidades

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCYL)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

45 3 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37008138 Facultad de Filología (SALAMANCA)

1.3.2. Facultad de Filología (SALAMANCA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usal.es/webusal/node/16838

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

47005681 Facultad de Filosofía y Letras (VALLADOLID)

1.3.2. Facultad de Filosofía y Letras (VALLADOLID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uva.es/opencms/contenidos/gobiernoUVA/Vicerrectorados/bak/VicerectoradoCalidadInnovacion/NormasPermanencia/
NormasPermanenciaUVa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar las diferentes expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la modernidad y postmodernidad y su interacción e
interrelación en el ámbito de los estudios ingleses

CE2 - Analizar los textos más representativos de la pluralidad lingüística y cultural con una marcada vinculación a los contextos
sociales e históricos de las sociedades anglófonas actuales y pasadas.

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.

CE4 - Saber planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales en lengua inglesa basados en la correcta
utilización de las fuentes bibliográficas, de las pautas de argumentación y documentación apropiadas a nivel académico.

CE5 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados de los mecanismos generales de aprendizaje de la lengua y literaturas inglesas y
de la adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

CE7 - Emplear adecuadamente los recursos más extendidos utilizados en la investigación de orientación literaria, metodológica y
lingüística que capacite a los estudiantes desenvolverse con éxito en el ámbito de la enseñanza de la lengua y literatura inglesa y
norteamericana.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión.

 

Acceso:

 

De acuerdo con lo establecido en artículo 16 del RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010, para el acceso a los enseñanzas oficiales de Máster
será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una Institución de Educación Superior del Espacio Euro-
peo de Educación Superior (EEES) que facultan en el país expendedor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

Los estudiantes que tengan un título de licenciado o graduado emitido por una Institución extranjera (ajena al EEES) podrán acceder a estos estudios,
previa autorización de la Universidad correspondiente, habiendo comprobado que sus estudios acreditan un nivel de formación equivalente a los co-
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rrespondientes títulos españoles de Grado y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a estudios de Máster. El estudiante deberá pre-
sentar la solicitud de equivalencias en la Sección de Estudios Oficiales de Máster y Doctorado.”

Además, los estudiantes que quieran acceder a este Máster deberán cumplir los siguientes requisitos relacionados con el idioma inglés: acreditar los
conocimientos de lengua inglesa (para los estudiantes cuya lengua materna no sea el inglés), correspondientes al nivel C1 de acuerdo el Marco de Re-
ferencia Europeo para las Lenguas. Salvo los estudiantes licenciados en Filología Inglesa, cuya nota media en las asignaturas de Inglés no sea inferior
a Notable, los interesados podrán ser sometidos a un test lingüístico elaborado y evaluado por la Comisión Académica del Máster. No precisarán test
alguno quienes aporten documentación acreditativa fiable de su nivel de inglés (i.e. Escuela Oficial de Idiomas, TOEFL, Cambridge Certificate, Profi-
ciency, TOIC, etc.).

Las dos universidades implicadas en el Máster siguen criterios de objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad para el acceso de los estudiantes al
Máster. Las dos universidades determinarán anualmente los plazos de preinscripción que se difundirán con suficiente antelación el la página web.

 

Admisión:

 

En el Máster se admiten como el número límite de 45 estudiantes entre las dos universidades (25 en la USAL y 20 en la UVA). El órgano encargado
de la selección y admisión de los estudiantes es la Comisión Académica del Máster, compuesta al menos por el Presidente, dos profesores, uno de los
cuales actuará como Secretario y un estudiante del master. La representación de los estudiantes será siempre al menos del 25%.

 

La Comisión Académica ha establecido los siguientes criterios de admisión de los estudiantes: En caso de que el número de estudiantes solicitantes
superase el máximo previsto de 25 estudiantes en la USAL, y 20 en la UVA, los candidatos serán seleccionados en función de los siguientes criterios:

 

Criterios Ponderación

Conocimiento y dominio de la lengua inglesa 20%

Curriculum Vitae y nota media del expediente 25%

Carta de motivación redactada en inglés 15%

Experiencia profesional en la enseñanza del inglés 25%

Entrevista personal obligatoria pasra todos los candidatos 15%

 

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, la Comisión Académica evaluará las recomendaciones,
los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, de la Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad, SAS, y estudiará la necesidad de po-
sibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

El Máster no contempla condiciones ni pruebas de acceso especiales a excepción de la acreditación del conocimiento y nivel requerido de lengua in-
glesa de los candidatos que no son Licenciados en Filología Inglesa o Graduados en Estudios Ingleses.

Los criterios de valoración se publicarán con anterioridad al inicio del proceso de selección de candidatos.

En caso de resolución favorable al interesado, el acceso a los estudios de máster no implicará, en ningún caso y tal como se recoge en el RD
1393/2007, la homologación del título extranjero del que esté en posesión la persona interesada ni el reconocimiento del mismo a otros efectos que no
sean los de cursar los mencionados estudios.

Tanto las fechas de preinscripción como de matrícula se publican todos los años con la suficiente antelación en la página web y a través de los otros
medios mencionados en el apartado 4.1.

El proceso de selección y admisión de solicitudes se regirán por los principios de objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes matriculados.

 

A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

-           El Servicio de Orientación Universitaria (SOU) (http://sou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a
atender las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. Tam-
bién asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios Lingüísticos, etc.

-           El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es) ofrece apoyo y asesoramiento a estudiantes, PAS y PDI en diferentes ámbitos: apo-
yo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

-           La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad (http://sas.usal.es/discapacidadprincipal/atencion-a-la-discapacidad) del SAS ofrece
servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vida
académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las
situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada
una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la car-
ta de adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que procede.
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-           El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) (http://empleo.usal.es )  pretende mejorar la inserción profesional de los estu-
diantes y de los titulados de la USAL y fomentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación”

 

Por su parte, la Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. Se estable-
cen diversos tipos de acciones, entre las que destacan: 

· Sistemas de mentoría por estudiantes de máster, dentro del sistema de “Apoyo Voluntario entre Estudiantes UVA”. Este programa desarrollo la figura del estu-
diante mentor, que permite a un estudiante de cursos superiores desarrollar tareas de orientación, apoyo e información a un estudiante o a un grupo de estudian-
tes. Dicha actividad está supervisada por un responsable académico que diseña las acciones de interés más adecuadas a la vista de la situación de los estudiantes
de máster. Este programa de apoyo no sólo genera beneficios a los estudiantes de máster, como puede ser un mejor y más rápido acoplamiento a la dinámica del
máster, sino que también facilita un mayor conocimiento de estos estudiantes a los responsables académicos de la titulación correspondiente. Por otra parte, el
estudiante mentor desarrolla habilidades y competencias de carácter transversal relacionadas con sus habilidades sociales y por otra parte, pone en práctica cono-
cimientos específicos de su área de investigación.

· Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial: La Universidad de Valladolid tiene establecido un sistema de orientación y tutoría que permiten
que el estudiante se sienta acompañado a lo largo del programa formativo ayudándole a desarrollar las competencias específicas o transversales previstas. Es-
te sistema comienza con la asignación a cada estudiante de un tutor general de titulación quien, independientemente de las pruebas de nivel o acciones de infor-
mación en las que participe, será responsable de apoyar al estudiante de forma directa, o bien a través de los programas mentor, de los servicios de orientación y
apoyo generales de la propia universidad y de los programas de orientación y apoyo propios del centro..

 

Además de estos procedimientos que las Universidades de Salamanca y Valladolid habilitan de forma general para los cursos y titulaciones que ofre-
cen, el programa de Máster implementa también otros procesos específicos de apoyo y orientación a los estudiantes matriculados:

 - Al comienzo de cada curso la Coordinadoción del programa junto con otros profesores responsables del programa y algunos becarios de doctorado,
aconsejarán al alumnado sobre la elección de su programa de estudios y cualquier otra cuestión académica relacionada con el máster; les ayudarán a
elegir las asignaturas según sus intereses, formación anterior o necesidad de reforzar ciertos aspectos de su formación.

- Los estudiantes extranjeros matriculados en el Máster recibirán ayuda especial. La Coordinadora, la Comisión Académica y los becarios del departa-
mento, exalumnos del máster, les ayudarán en todos los trámites administrativos, sobre todo en labores de traducción, interpretación, y asesoramiento
diverso.

- Asignación de tutores: al comienzo de cada curso, a todos los estudiantes matriculados se les asignará un tutor, encargado de guiar y atender las ne-
cesidades específicas de cada uno de los estudiantes en período de formación. La Comisión Académica del Máster compuesta por los profesores res-
ponsables del programa revisará la lista de asignación de tutores y directores de los TFM.

- Los estudiantes dispondrán de tutorías presenciales en las que se dará, en caso de ser necesario, información para el alumnado con discapacidad en
los campuses de las dos universidades.

- Tal como se mencionó en el apartado 4.1, se cuenta con una página web propia del máster que recoge toda la información administrativa, el cuadro
de profesorado, el calendario anual, información sobre ayudas y becas, la organización de las tutorías y de la actividad docente, y otra información re-
levante.

- Tal como se ha expuesto en los apartados anteriores a principios de curso se organiza una reunión informativa especial a cargo del equipo docen-
te del máster en la que se explicarán detalles del funcionamiento de las Facultades (ubicación de aulas, centros, realización de búsquedas bibliográfi-
cas y préstamos bibliotecarios, salas de estudio, etc.) y se darán indicaciones generales sobre el plan de estudios del máster: normas de permanencia,
evaluaciones, convocatorias, etc. Se explicará a los nuevos estudiantes el funcionamiento de la Universidad en general y de sus derechos y deberes.
En esta reunión se les informará también acerca del TFM, de las prácticas externas, de los tutores que pueden elegir en conformidad con sus intere-
ses y que les asesorarán y orientarán sobre su posible incorporación posterior al doctorado. El tutor apoyará a los estudiante en su desarrollo acadé-
mico a lo largo del curso. Otra reunión informativa con las mismas características tendrá lugar a comienzos del segundo semestre en la Universidad de
Valladolid.

 - Los estudiantes contarán también con el apoyo del personal administrativo de las dos Universidades y, muy especialmente, con el personal adminis-
trativo de los centros universitarios implicados en la docencia del Máster.
 

Los estudiantes con necesidades educativas especiales o algún grado de discapacidad serán debidamente atendidos por los profesores que imparten docencia en el máster,
en colaboración con los Servicios que a este fin ofrece cada Universidad. La Comisión Académica del Máster se encargará de la puesta en marcha de los mecanismos ne-
cesarios para que los estudiantes con discapacidad puedan seguir con garantías los estudios de Máster.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9
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El Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL, aprobado en Consejo de Gobierno el
27/1/2011, puede ser consultada en la web ( http://www.usal.es/webusal/node/16838 ), concretamente en el fiche-
ro:

http://campus.usal.es/~gesacad/coordina-
cion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf).

 

A continuación, por indicación de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCyL),
en mayo de 2012, se expone una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con
las enseñanzas de máster universitario. No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normati-
va, indicando “No procede” en aquellos artículos que afectan exclusivamente a las enseñanzas de grado.

 

Preámbulo

 

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio
(BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artícu-
lo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de
él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno
del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al cumplimiento de las modifica-
ciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la necesidad
de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa actualizada.

 

Capítulo I. Reconocimiento de créditos

 

Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir
de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en
la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a
dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de gra-
do o de fin de máster.

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epí-
grafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.

2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconoci-
miento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a
la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]
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Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.

4.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los supera-
dos en segundos ciclos de Licenciaturas, Ingenierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios,
así como los obtenidos en enseñanzas oficiales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto
1393/2007. Este reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados
a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera
cursar.

4.2. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas pa-
ra los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de
estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma
reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacio-
nal, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a
su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que
van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de Sala-
manca.

5.2.  Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que
corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas
las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia con las de la
Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.

5.3.  Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las ac-
tividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se
atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del cur-
so académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Sala-
manca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movili-
dad.

5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las
actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán
transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales.

6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquiri-
da por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será nece-
sario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial
en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación pro-
fesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento
de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como
norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana
de jornada completa.

6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales,
vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua,
en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos
se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas acti-
vidades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.

6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje ma-
yor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido
por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del títu-
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lo oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en cuenta los
criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades uni-
versitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no
universitarias.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que
las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento,
y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y cali-
ficación correspondiente en origen.

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá a
lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de cré-
ditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional  (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimien-
to para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el  Real Decreto
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los sustituyan.

 

Capítulo II. Transferencia de créditos

 

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la
consiguiente obtención de un título oficial.

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no conclui-
das y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha
accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

 

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos

 

Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la
transferencia de créditos son:

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universi-
dad de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos.

12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las si-
guientes:
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a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.

b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.

c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.

d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.

12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento de
créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios universi-
tarios.

12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de
Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funciona-
miento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.

13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se cons-
tituirá una COTRARET por cada título en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los
grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SI-
CUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del profesora-
do de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un
miembro del PAS. En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integran-
tes de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá
ser el encargado de la gestión de la movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas
Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.

13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del centro o de tercer ciclo.

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones
adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

13.5. Son funciones de cada COTRARET

a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto presenta-
das por los estudiantes de la titulación.

b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de reco-
nocimiento.

c) Resolver las propuestas de transferencia.

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de créditos,
podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.

13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados
del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfe-
re System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de
la misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.

14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indican-
do la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en consecuencia del reconocimiento.

14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o
adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universi-
dad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.
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14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, en
los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.

14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el mode-
lo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en con-
secuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido obtenidos con
anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.

14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.

14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y
transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya
realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 15. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de
los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título.

 

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

 

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al 
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

 

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de
mayo de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D.
861/2010.

 

 

Por su parte, la Universidad de Valladolid cuenta con una “Normativa  de Reconocimiento y Transferencia de
créditos de la Universidad de Valladolid”, aprobada en su Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009. Esta nor-
mativa fue modificada por resolución rectoral con fecha 26 de julio de 2012. La normativa de la Universidad de Valla-
dolid cumple igualmente lo establecido en el RD 861/2010 de 2 de julio, modificado por el RD1393/2007 y es accesi-
ble públicamente a través de la web de UVA, en el enlace:

http://www.uva.es/export/sites/default/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/tercerCiclo/_docu-
mentos/Documentosmaster/Modificacin-Normativa-Reconocimiento-de-Crditos.pdf

 

Se expone a continuación una selección de los artículos de dicha normativa de la Universidad de Valladolid más di-
rectamente relacionados con las enseñanzas de máster universitario.
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Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente normativa tiene por objeto la regulación del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en las
enseñanzas universitarias oficiales de grado y Máster contempladas en el R.D. 1393/2007 por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

 

Artículo 2. Los sistemas de reconocimiento y transferencia.

El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.

Artículo 3. Concepto.

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial.

Artículo 4. Condiciones generales.

4.1. Salvo las excepciones contempladas en esta normativa, sólo son susceptibles de reconocimiento aquellos crédi-
tos cursados en estudios universitarios oficiales.

4.2. Los trabajos de fin de grado o máster no podrán ser objeto de reconocimiento al estar orientados ambos a la
evaluación global del conjunto de competencias asociadas al título.

4.3. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno
haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán automática-
mente los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supe-
rado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en fun-
ción de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

4.4. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la LOMLOU, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el
Gobierno o, en su caso, la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la Universidad de Valladolid podrá reconocer
validez académica a la experiencia laboral o profesional. o a otras enseñanzas de educación superior.

4.5. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia laboral o profesional o de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

4.6. El reconocimiento de los créditos mencionados en el apartado anterior no incorporará calificación de los mismos
por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 12. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de máster.

12.1. Como norma general, sólo podrán ser objeto de reconocimiento en titulaciones de máster los créditos supera-
dos en otros estudios oficiales de máster o de doctorado.

12.2. Excepcionalmente, podrán reconocerse en estudios de máster créditos superados en estudios de grado de la
misma o de distinta rama de conocimiento siempre que dichos estudios de grado no hayan sido requisito propio de
admisión al máster objeto de la solicitud de reconocimiento de créditos.

12.3. Los créditos superados en cualquiera de las condiciones recogidas en los dos apartados anteriores podrán ser
reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
o materias de que se trate y las previstas en el plan de estudios de destino, o bien teniendo en cuenta su carácter
transversal.

12.4. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñan-
zas conducentes a la obtención de un título oficial de máster podrán obtener reconocimiento de créditos por materias
previamente superadas, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asig-
naturas o materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de máster.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

Los estudiantes de la Universidad de Valladolid que participen en programas de movilidad nacionales o internaciona-
les mediante los cuales cursen un período de estudios en otras universidades o instituciones de Educación Superior,
obtendrán el reconocimiento que se derive del acuerdo académico correspondiente, acorde con las previsiones con-
tenidas en el R.D. 1393/2007 y en la presente normativa.
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4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades introductorias

Prácticas en el aula

Sesión magistral

Seminarios

Tutorías

Exposiciones

Debates

Actividades de seguimiento online

Preparación de trabajos

Realización de pruebas de evaluación

Prácticas externas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

- Pruebas de desarrollo

- Pruebas orales

- Pruebas prácticas

5.5 NIVEL 1: Theoretical approaches

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Corpus linguistics and its applications

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el curso los estudiantes podrán :

1. Entender las dimensiones culturales y lingüísticas de una lengua internacional en sus diferentes territorios y en los medios de comunicación.

2. Comprender los efectos de las prácticas verbales en ámbitos cada vez más multilingües, como son los modernos territorios urbanos y las platafor-
mas virtuales, así como sus implicaciones en la producción cultural y en la educación

3. Dominar las destrezas de análisis, argumentación y expresión escrita en ambas lenguas objeto de estudio, a través de la clase magistral, el semina-
rio, la lectura, el estudio, la elaboración de trabajos, el debate, el análisis de textos, la presentación de temas, así como las prácticas asignadas a cada
itinerario

4. Entender metodología de análisis cultural y discursivo

5. Desarrollar recursos técnicos y estrategias que permitan tanto el desarrollo de la competencia lingüística y la competencia comunicativa como su
evaluación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de distintos enfoques metodológicos para la enseñanza de la lengua inglesa y la creación de material didáctico adecuado para la metodolo-
gía.

 

Bloque 1. Corpus Linguistics today and Corpus Technology.

What is a corpus?

Types and uses of specialized corpora

Corpus linguistics applications: Machine translation, Computer assisted translation, Translation Studies, Contrastive Analysis, etc.

Bloque 2. How to build a Specialized Corpus

The Internet as a linguistic and documentation resource

How to manage a corpus: CREA and BNC

Information retrieval software

Bloque 3. Tools:

Terminology managers

Concordances

Translation memories

Alignment software

Language search engine software

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar con aprovechamiento esta asignatura es imprescindible  (tal como está establecido en los requisitos de admisión al Máster) tener un buen
conocimiento de la lengua inglesa, tanto oral como escrito.  Además, se recomienda que los estudiantes que se matriculen en esta asignatura  ten-
gan conocimientos básicos de informática a nivel de usuario y, más concretamente, que estén familiarizados con el uso del procesador de textos “MS-
Word”.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar las diferentes expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la modernidad y postmodernidad y su interacción e
interrelación en el ámbito de los estudios ingleses

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.

CE4 - Saber planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales en lengua inglesa basados en la correcta
utilización de las fuentes bibliográficas, de las pautas de argumentación y documentación apropiadas a nivel académico.

CE5 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados de los mecanismos generales de aprendizaje de la lengua y literaturas inglesas y
de la adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

CE7 - Emplear adecuadamente los recursos más extendidos utilizados en la investigación de orientación literaria, metodológica y
lingüística que capacite a los estudiantes desenvolverse con éxito en el ámbito de la enseñanza de la lengua y literatura inglesa y
norteamericana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias 2 100

Prácticas en el aula 5 100

Sesión magistral 20 75

Seminarios 12 50

Tutorías 8 100

Exposiciones 27 44

Debates 5 100

Actividades de seguimiento online 1 0

Preparación de trabajos 30 16

Realización de pruebas de evaluación 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Pruebas de desarrollo 30.0 40.0

- Pruebas orales 30.0 40.0

- Pruebas prácticas 40.0 50.0

NIVEL 2: Discourse analysis in English

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar conceptos centrales de los estudios del discurso teóricos y aplicados

Analizar la estructura del texto y del discurso y la construcción de redes de significado

Describir, en una variedad de textos pertenecientes a diferentes géneros de discurso, las relaciones existentes entre los patrones cognitivos, la selec-
ción lingüística y la estructura del discurso y las implicaciones socioculturales e históricas de las mismas.

Analizar cualitativamente diferentes modelos de discurso con perspectivas y funciones diversas: interpersonal, personal, institucional, educativo.

Analizar factores relativos a la ideología y a los aspectos socio-cognitivos del discurso.

Desarrollar modelos que mejoren la práctica docente utilizando material auténtico en el aula.

Mejorar las habilidades lingüísticas de los estudiantes a través de la exposición a diferentes géneros de discurso

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Lingüística y análisis del discurso

2. La estructura del discurso y el discurso como proceso

3. Métodos y líneas de investigación en análisis del discurso

4. Modelos de análisis de discurso oral y de discurso escrito

5. El análisis del discurso y los procesos  y estrategias de enseñanza-aprendizaje en EFL

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia es en inglés, se espera, por tanto, que los estudiantes tengan un elevado nivel de destreza lingüística en esta lengua.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar las diferentes expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la modernidad y postmodernidad y su interacción e
interrelación en el ámbito de los estudios ingleses

CE2 - Analizar los textos más representativos de la pluralidad lingüística y cultural con una marcada vinculación a los contextos
sociales e históricos de las sociedades anglófonas actuales y pasadas.

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.

CE4 - Saber planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales en lengua inglesa basados en la correcta
utilización de las fuentes bibliográficas, de las pautas de argumentación y documentación apropiadas a nivel académico.

CE5 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados de los mecanismos generales de aprendizaje de la lengua y literaturas inglesas y
de la adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias 2 100

Prácticas en el aula 5 100

Sesión magistral 20 75

Seminarios 12 50

Tutorías 8 100

Exposiciones 27 44

Debates 5 100

Actividades de seguimiento online 1 0

Preparación de trabajos 30 16

Realización de pruebas de evaluación 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Pruebas de desarrollo 30.0 40.0

- Pruebas orales 30.0 40.0

- Pruebas prácticas 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Analytical approximations

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Phonology, Dialects and Discourse

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Familiarizar a los estudiantes con un conocimiento teórico básico de la fonética y fonología inglesa.

2. Introducir a los estudiantes a la amplia variedad de los dialectos ingleses desde una perspectiva fonológica.

3. Dominar las mejores técnicas para el uso de las disciplinas mencionadas en la investigación de cuestiones lingüísticas y literarias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se trata de un curso metodológico orientado a enseñar a los/las estudiantes las herramientas básicas que les permitan entender y analizar lingüísticamente textos literarios
ingleses teniendo en cuenta distintos factores socio-históricos. Estas herramientas abarcan desde la revisión de conceptos fonológicos básicos al estudio de variedades
dialectales inglesas y su reflejo en textos literarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que los/as estudiantes/as posean un alto nivel de inglés, e interés en la fonética y literatura de los países de habla inglesa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar las diferentes expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la modernidad y postmodernidad y su interacción e
interrelación en el ámbito de los estudios ingleses
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CE2 - Analizar los textos más representativos de la pluralidad lingüística y cultural con una marcada vinculación a los contextos
sociales e históricos de las sociedades anglófonas actuales y pasadas.

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.

CE4 - Saber planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales en lengua inglesa basados en la correcta
utilización de las fuentes bibliográficas, de las pautas de argumentación y documentación apropiadas a nivel académico.

CE5 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados de los mecanismos generales de aprendizaje de la lengua y literaturas inglesas y
de la adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

CE7 - Emplear adecuadamente los recursos más extendidos utilizados en la investigación de orientación literaria, metodológica y
lingüística que capacite a los estudiantes desenvolverse con éxito en el ámbito de la enseñanza de la lengua y literatura inglesa y
norteamericana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias 2 100

Prácticas en el aula 5 100

Sesión magistral 20 75

Seminarios 12 50

Tutorías 8 100

Exposiciones 27 44

Debates 5 100

Actividades de seguimiento online 1 0

Preparación de trabajos 30 16

Realización de pruebas de evaluación 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Pruebas de desarrollo 30.0 40.0

- Pruebas prácticas 30.0 40.0

- Pruebas orales 40.0 50.0

NIVEL 2: Comparative Approaches to English Grammar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer y utilizar los distintos enfoques existentes en la docencia de la gramática inglesa

2. Utilizar de manera correcta la lengua inglesa de manera productiva

3. Identificar los componentes necesarios para la creación de una unidad didáctica

4. Optimizar el uso de Internet y de los distintos recursos digitales en la enseñanza de la lengua inglesa

5. Aplicar los conocimientos adquiridos en un contexto real de enseñanza del inglés

6. Iniciar a los estudiantes en la investigación en el área de la enseñanza del inglés como lengua extranjera
7. Estudio de aspectos socio-históricos y culturales de la lengua inglesa

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Diferentes enfoques en la enseñanza de la gramática

2. Análisis lingüístico: forma y significado

3. Sistemas lingüísticos y propuestas didácticas. Formas, funciones, nociones y textos

4. Precisión lingüística y corrección de errores

5. Componentes principales de una unidad didáctica

6. Optimización del uso de las estrategias, los recursos y los materiales para la enseñanza de la lengua inglesa

7. La investigación en la enseñanza de idiomas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1. Nivel avanzado de expresión oral y escrita en lengua inglesa

2. Buena capacidad para la elaboración y redacción de trabajos críticos de investigación lingüística

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar las diferentes expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la modernidad y postmodernidad y su interacción e
interrelación en el ámbito de los estudios ingleses

CE2 - Analizar los textos más representativos de la pluralidad lingüística y cultural con una marcada vinculación a los contextos
sociales e históricos de las sociedades anglófonas actuales y pasadas.

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.

CE4 - Saber planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales en lengua inglesa basados en la correcta
utilización de las fuentes bibliográficas, de las pautas de argumentación y documentación apropiadas a nivel académico.

CE5 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados de los mecanismos generales de aprendizaje de la lengua y literaturas inglesas y
de la adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias 2 100

Prácticas en el aula 5 100

Sesión magistral 20 75

Seminarios 12 50

Tutorías 8 100

Exposiciones 27 44

Debates 5 100

Actividades de seguimiento online 1 0

Preparación de trabajos 30 16

Realización de pruebas de evaluación 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Pruebas de desarrollo 30.0 40.0

- Pruebas orales 30.0 40.0

- Pruebas prácticas 40.0 50.0

NIVEL 2: Metacognitive Approaches to Discourse Semantics

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Identificar los constituyentes lingüísticos y no lingüísticos y las estructuras de conocimiento que interactúan en la construcción y en la recepción del
significado del discurso.

-Analizar las unidades semánticas básicas y su contribución a la construcción del significado global del discurso.

-Identificar y demostrar entendimiento de la organización cognitiva que soporta la estructura semántica del discurso, con especial énfasis en las repre-
sentaciones mentales y operaciones cognitivas y los factores socio-culturales e históricos.

-Analizar la estructura semántica de textos y discurso en inglés. Identificar los mecanismos de cohesión y coherencia en material hablado y escrito.

-Analizar el proceso de la producción del discurso y la recepción del discurso como interacción comunicativa.

-Utilizar el conocimiento del lenguaje como herramienta metodológica para mejorar la producción oral y escrita de los estudiantes y su entendimiento y
capacidades interpretativas.

-Ser capaz de diseñar-adaptar y acreditar actividades comunicativas basadas en el discurso y materiales para su uso en el aula.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Text and discourse meaning

2. The linguistic and non-linguistic constituents

3. Meaning, cognition and metacognition

4. Lexical patterns, mental spaces and mental models

5. Local and global coherence

6. Meaning relations

7. The construction of a global topic of discourse

8. Learning methods based on semantic discourse analysis

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia es en inglés, se espera, por tanto, que los estudiantes tengan un nivel elevado de destreza lingüística en esta lengua.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar las diferentes expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la modernidad y postmodernidad y su interacción e
interrelación en el ámbito de los estudios ingleses

CE2 - Analizar los textos más representativos de la pluralidad lingüística y cultural con una marcada vinculación a los contextos
sociales e históricos de las sociedades anglófonas actuales y pasadas.

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.

CE4 - Saber planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales en lengua inglesa basados en la correcta
utilización de las fuentes bibliográficas, de las pautas de argumentación y documentación apropiadas a nivel académico.

CE5 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados de los mecanismos generales de aprendizaje de la lengua y literaturas inglesas y
de la adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

CE7 - Emplear adecuadamente los recursos más extendidos utilizados en la investigación de orientación literaria, metodológica y
lingüística que capacite a los estudiantes desenvolverse con éxito en el ámbito de la enseñanza de la lengua y literatura inglesa y
norteamericana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias 2 100

Prácticas en el aula 5 100

Sesión magistral 20 75

Seminarios 12 50

Tutorías 8 100

Exposiciones 27 44

Debates 5 100

Actividades de seguimiento online 1 0

Preparación de trabajos 30 16

Realización de pruebas de evaluación 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Pruebas de desarrollo 30.0 40.0

- Pruebas orales 30.0 40.0

- Pruebas prácticas 40.0 50.0

NIVEL 2: Pragmatics and its Cross Cultural Perspective

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprendizaje de conceptos básicos de la Pragmática

Familiarización con varias aproximaciones para la comprensión  del concepto pragmático de cortesía

Aprendizaje del concepto de sistemas de cortesía y su aplicabilidad en el ámbito comunicativo

Aprendizaje de la cortesía intercultural, con ilustración en una variedad de culturas.

Desarrollo de la capacidad crítica para comprender diferencias culturales en distintos contextos comunicativos en conexión con el concepto de siste-
mas de cortesía

Desarrollo de la expresión oral y de la expresión escrita de la lengua inglesa a través de los trabajos que tienen que realizar y exponer

Desarrollo de la capacidad investigadora a través de la elaboración del trabajo de investigación sobre cortesía contrastiva que tienen que elaborar

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al ámbito interdisciplinar de  la Pragmática

Introducción a la teoría de los Actos de Habla, a los conceptos de Presuposición e Implicatura

Introducción al concepto pragmático de cortesía y de sistemas de cortesía en las distintas culturas

Presentación de varios modelos de cortesía

Profundización en el ámbito de la cortesía transcultural

Ilustraciones de cortesía contrastiva en una variedad de culturas
Estudio de aspectos socio-históricos de los distintos contextos culturales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Leer las lecturas indicadas en Studium. Seguimiento de las explicaciones, lecturas y tareas indicadas en el transcurso de la impartición docente de la
asignatura

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar las diferentes expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la modernidad y postmodernidad y su interacción e
interrelación en el ámbito de los estudios ingleses

CE2 - Analizar los textos más representativos de la pluralidad lingüística y cultural con una marcada vinculación a los contextos
sociales e históricos de las sociedades anglófonas actuales y pasadas.

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.

CE4 - Saber planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales en lengua inglesa basados en la correcta
utilización de las fuentes bibliográficas, de las pautas de argumentación y documentación apropiadas a nivel académico.

CE5 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados de los mecanismos generales de aprendizaje de la lengua y literaturas inglesas y
de la adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

CE7 - Emplear adecuadamente los recursos más extendidos utilizados en la investigación de orientación literaria, metodológica y
lingüística que capacite a los estudiantes desenvolverse con éxito en el ámbito de la enseñanza de la lengua y literatura inglesa y
norteamericana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias 2 100

Prácticas en el aula 5 100

Sesión magistral 20 75

Seminarios 12 50

Tutorías 8 100

Exposiciones 27 44

Debates 5 100

Actividades de seguimiento online 1 0

Preparación de trabajos 30 16

Realización de pruebas de evaluación 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Pruebas de desarrollo 30.0 40.0

- Pruebas orales 30.0 40.0

- Pruebas prácticas 40.0 50.0

NIVEL 2: Research on languages in contact: the importance of linguistic data

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez completada y superada la asignatura los estudiantes estarán familiarizados con los siguientes aspectos:

- la investigación lingüística sobre adquisición bilingüe basada en datos lingüísticos;

- diversas técnicas de recogida de datos tanto experimentales como espontáneos;

- el análisis de fenómenos que emergen en situaciones de lenguas en contacto (p.e. la alternancia de códigos);

- la elaboración de artículos sobre diccionarios bilingües; y

- la terminología específica relacionada con el bilingüismo y el análisis de datos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Las lenguas en contacto

1.1. La facultad del lenguaje

1.2. La adquisición del lenguaje

1.3. Las lenguas en contacto: el concepto de bilingüismo

1.4. La importancia de los datos lingüísticos

1.5. Cómo trabajar con datos lingüísticos

2. Análisis grammatical de datos bilingües

3. Análisis lexicográfico de categorías bilingües
4. Análisis de aspectos socio-históricos y culturales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitios previos:

ser licenciado o graduado en un campo relacionado con el estudio del lenguaje;

tener al menos un nivel C2 de destreza lingüística en inglés;

tener interés en la investigación en lengua y lingüística inglesas

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar las diferentes expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la modernidad y postmodernidad y su interacción e
interrelación en el ámbito de los estudios ingleses

CE2 - Analizar los textos más representativos de la pluralidad lingüística y cultural con una marcada vinculación a los contextos
sociales e históricos de las sociedades anglófonas actuales y pasadas.

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.

CE4 - Saber planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales en lengua inglesa basados en la correcta
utilización de las fuentes bibliográficas, de las pautas de argumentación y documentación apropiadas a nivel académico.

CE5 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados de los mecanismos generales de aprendizaje de la lengua y literaturas inglesas y
de la adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

CE7 - Emplear adecuadamente los recursos más extendidos utilizados en la investigación de orientación literaria, metodológica y
lingüística que capacite a los estudiantes desenvolverse con éxito en el ámbito de la enseñanza de la lengua y literatura inglesa y
norteamericana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias 2 100

Prácticas en el aula 5 100

Sesión magistral 20 75

Seminarios 12 50

Tutorías 8 100

Exposiciones 27 44

Debates 5 100

Actividades de seguimiento online 1 0

Preparación de trabajos 30 16

Realización de pruebas de evaluación 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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- Pruebas de desarrollo 30.0 40.0

- Pruebas orales 30.0 40.0

- Pruebas prácticas 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Methodological approaches

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Methodological and research resources for English Language teaching

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el curso los estudiantes podrán :

.-Apreciar los recursos metodológicos para la enseñanza de la lengua
- Conocer los factores históricos y culturales de la enseñanza del inglés.

-Apreciar la trascendencia de conceptos metodológicos y su puesta en práctica en el aula de idioma ingles.

-Desarrollar sensibilidad respecto a los diferentes recursos metodológicos y las diferentes metodologías.

-Desarrollar un conocimiento respecto a dos líneas de investigación: metodología y aplicaciones metodológicas

-Entender los diferentes recursos y cómo sacar el máximo rendimiento.

-Conectar la investigación en la elaboración de material didáctico.

-Desarrollar la comprensión de los sistemas de comunicación y su uso metodológico

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de distintos enfoques metodológicos para la enseñanza de la lengua inglesa y la creación de material didáctico adecuado para la metodolo-
gía.

Bloque 1. Aspectos teóricos. Sobre metodología, recursos y diseño de materiales

Bloque 2. Aplicación de los recursos metodológicos y lingüísticos
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Bloque 3. Diseño de materiales propios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Buen nivel de expresión oral y escrita en lengua inglesa.

Buena disposición para el análisis metodológico de la enseñanza del inglés

Buena disposición para la elaboración y creación de material didáctico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar las diferentes expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la modernidad y postmodernidad y su interacción e
interrelación en el ámbito de los estudios ingleses

CE2 - Analizar los textos más representativos de la pluralidad lingüística y cultural con una marcada vinculación a los contextos
sociales e históricos de las sociedades anglófonas actuales y pasadas.

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.

CE4 - Saber planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales en lengua inglesa basados en la correcta
utilización de las fuentes bibliográficas, de las pautas de argumentación y documentación apropiadas a nivel académico.

CE5 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados de los mecanismos generales de aprendizaje de la lengua y literaturas inglesas y
de la adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

CE7 - Emplear adecuadamente los recursos más extendidos utilizados en la investigación de orientación literaria, metodológica y
lingüística que capacite a los estudiantes desenvolverse con éxito en el ámbito de la enseñanza de la lengua y literatura inglesa y
norteamericana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias 1 100

Prácticas en el aula 2 100

Sesión magistral 12 50

Seminarios 8 62

Tutorías 4 100

Exposiciones 11 36

Debates 2 100

Actividades de seguimiento online 1 0
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Preparación de trabajos 22 10

Realización de pruebas de evaluación 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Pruebas de desarrollo 30.0 40.0

- Pruebas orales 30.0 40.0

- Pruebas prácticas 40.0 50.0

NIVEL 2: Syllabus design, production and evaluation of methodological material

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al concluir el curso, los estudiantes deberán ser capaces de:

Comprender el concepto de diseño de syllabus y sus implicaciones para el aula de lengua extranjera.

Identificar las diferencias entre tipos de syllabus para la enseñanza/aprendizaje de lenguas extranjeras.

Identificar los componentes de negociación y participación en la toma de decisiones curriculares y conocimiento de factores socio-históricos.

Comprender el marco conceptual de la dimensión intercultural de la enseñanza de lenguas extranjeras.

Tomar decisiones para el diseño de materiales curriculares.

Tomar decisiones para la evaluación de materiales curriculares teniendo en cuenta un contexto de aplicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Concepto y tipos de syllabus: de los centrados en el contenido a los centrados en el proceso.

2. Análisis de la relación entre diseño de syllabus y metodología.
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3. Evolución de enfoques metodológicos en la enseñanza de lenguas extranjeras: enfoques humanísticos, enfoque por tareas y enfoque comunicativo.

4. La dimensión intercultural en el diseño del syllabus: toma de decisiones con respecto a objetivos, contenidos, metodología y evaluación.

5. Implicaciones del tipo de syllabus y metodología para el diseño de materiales curriculares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

Buen nivel de expresión y comprensión oral en lengua inglesa.

Conocimiento de aspectos metodológicos de la enseñanza de lenguas extranjeras.

Buena disposición para el análisis crítico de materiales y creatividad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar las diferentes expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la modernidad y postmodernidad y su interacción e
interrelación en el ámbito de los estudios ingleses

CE2 - Analizar los textos más representativos de la pluralidad lingüística y cultural con una marcada vinculación a los contextos
sociales e históricos de las sociedades anglófonas actuales y pasadas.

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.

CE4 - Saber planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales en lengua inglesa basados en la correcta
utilización de las fuentes bibliográficas, de las pautas de argumentación y documentación apropiadas a nivel académico.

CE5 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados de los mecanismos generales de aprendizaje de la lengua y literaturas inglesas y
de la adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

CE7 - Emplear adecuadamente los recursos más extendidos utilizados en la investigación de orientación literaria, metodológica y
lingüística que capacite a los estudiantes desenvolverse con éxito en el ámbito de la enseñanza de la lengua y literatura inglesa y
norteamericana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias 1 100

Prácticas en el aula 2 100

Sesión magistral 12 50

Seminarios 8 62
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Tutorías 4 100

Exposiciones 11 36

Debates 2 100

Actividades de seguimiento online 1 0

Preparación de trabajos 22 10

Realización de pruebas de evaluación 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Pruebas de desarrollo 30.0 40.0

- Pruebas orales 30.0 40.0

- Pruebas prácticas 40.0 50.0

NIVEL 2: Prácticas de Lengua y Cultura en Lengua Inglesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Dependiendo de la opción elegida, el estudiante podrá desarrollar:

Capacidad para diseñar materiales docentes de tipo lingüístico y literario

Capacidad para diseñar modos de impartición de distintos materiales pedagógicos

Conocimiento práctico de las corrientes teóricas y metodológicas de la docencia

Aptitudes específicas de la docente en el aula.

Desarrollar su interés por la diversidad de la expresión cultural

Perfeccionar las capacidades intelectuales de carácter reflexivo y crítico

Conocimiento y análisis de los distintos elementos de la expresión cultural contemporánea
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Contacto directo y conocimiento de realidades culturales diversas y en distintas lenguas

5.5.1.3 CONTENIDOS

La estructura académica del Máster en Estudios Ingleses Avanzados contempla, en su programa de estudios, un doble itinerario, de orientación más
docente y lingüística por un lado, y de orientación literaria e intercultural por el otro. La asignatura optativa de Prácticas de Lengua y Cultura en Lengua
Inglesa intenta responder a esta doble vertiente acercando a los estudiantes a la práctica docente por un lado, y a la práctica de apoyo a la gestión y
producción inter/cultural por otro. El estudiante que matricule la asignatura optará por uno u otro tipo de prácticas. El primer tipo de prácticas tendrá lu-
gar en forma de apoyo a la docencia, ya sea dentro de la propia institución o en instituciones receptoras de tipo docente. El estudiante habrá de parti-
cipar en actividades de colaboración docente, tanto de propuesta y diseño de actividades pedagógicas como de desarrollo práctico de las mismas. El
segundo tipo de prácticas tendrá lugar en el seno de instituciones receptoras orientadas a la programación, gestión y producción cultural. El estudiante
podrá participar en actividades de colaboración en la gestión cultural, desde recepción y acompañamiento de artistas internacionales, colaboración en
la gestión de equipamiento, participación en diversos modos en la producción cultural misma, y otras participaciones que puedan surgir dependiendo
de las instituciones receptoras.

A través del profesor encargado de la asignatura se asignará el destino en el que se realizarán las prácticas, en función de los intereses formativos del
estudiante y de las posibilidades de la institución receptora. Aparte de las prácticas docentes en los Departamentos de Filología Inglesa de la USAL y
de la UVA, se cuenta, por ahora, con acuerdos para realizar prácticas en instituciones como la Fundación Siglo, y Don Quijote de Salamanca.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura optativa de prácticas es válida para el módulo de "Methodological Approaches" dentro del Itinerario A (Linguística y Lengua Inglesa)
y pertenece también al módulo de "Discourses and Cultures in Contact", en el itinerario B (Literatura y Cultura"). Cada año los alumnos elegirán, den-
tro de las distintas prácticas ofertadas, entre las prácticas más orientadas a la lengua, metodología, docencia, etc. (de interés para el itinerario A) o las
orientadas a la producción cultural, mediación intercultural, etc (de interés para el itinerario B).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar las diferentes expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la modernidad y postmodernidad y su interacción e
interrelación en el ámbito de los estudios ingleses

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.

CE4 - Saber planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales en lengua inglesa basados en la correcta
utilización de las fuentes bibliográficas, de las pautas de argumentación y documentación apropiadas a nivel académico.

CE5 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados de los mecanismos generales de aprendizaje de la lengua y literaturas inglesas y
de la adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

CE7 - Emplear adecuadamente los recursos más extendidos utilizados en la investigación de orientación literaria, metodológica y
lingüística que capacite a los estudiantes desenvolverse con éxito en el ámbito de la enseñanza de la lengua y literatura inglesa y
norteamericana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias 6 66

Tutorías 6 100
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Prácticas externas 63 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Pruebas prácticas 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: The Origins of Modernity

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Transitions between the Middle Ages and the Renaissance

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar los procesos culturales y sociales.

Comprender los movimientos históricos y sociales.

Profundizar en los procesos literarios británicos del periodo.

Analizar  los textos literarios seleccionados.

Desarrollar un modelo de pensamiento independiente y  emitir respuestas personales ante los textos estudiados.

Desarrollar la capacidad crítica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este curso traza la historia del teatro inglés desde la Edad Media hasta mediados del siglo XVI. Incluye notas breves sobre la importancia de las obras en el contexto de
teatro occidental. Se examinan los elementos comunes del teatro desde la danza ritual, pasando por el drama litúrgico de la Edad Media, hasta la comedia Renacentista
Inglesa. También muestra el desarrollo del teatro como una estructura física, desde los teatros al aire libre hasta las pistas de tenis modificadas en Londres, investigando
la relación entre el teatro físico y la estructura y el estilo de las obras dramáticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Lectura de los textos requeridos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

cs
v:

 1
28

68
06

08
50

09
12

43
89

19
93

2



Identificador : 725223984

38 / 87

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar las diferentes expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la modernidad y postmodernidad y su interacción e
interrelación en el ámbito de los estudios ingleses

CE2 - Analizar los textos más representativos de la pluralidad lingüística y cultural con una marcada vinculación a los contextos
sociales e históricos de las sociedades anglófonas actuales y pasadas.

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.

CE4 - Saber planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales en lengua inglesa basados en la correcta
utilización de las fuentes bibliográficas, de las pautas de argumentación y documentación apropiadas a nivel académico.

CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

CE7 - Emplear adecuadamente los recursos más extendidos utilizados en la investigación de orientación literaria, metodológica y
lingüística que capacite a los estudiantes desenvolverse con éxito en el ámbito de la enseñanza de la lengua y literatura inglesa y
norteamericana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias 1 100

Prácticas en el aula 2 100

Sesión magistral 12 50

Seminarios 8 62

Tutorías 4 100

Exposiciones 11 36

Debates 2 100

Actividades de seguimiento online 1 0

Preparación de trabajos 22 10

Realización de pruebas de evaluación 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Pruebas de desarrollo 30.0 40.0

- Pruebas orales 30.0 40.0
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- Pruebas prácticas 40.0 50.0

NIVEL 2: The Age of Shakespeare and Cervantes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al concluir el curso los estudiantes deberán ser capaces de:

Entender la complejidad y riqueza de las relaciones culturales y literarias entre España e Inglaterra en los siglos XVI y XVII.

Valorar la importancia del contexto histórico de rivalidad o alianza política entre las dos potencias (una emergente y la otra en incipiente declive) en la
producción artística de ambas naciones

Valorar la importancia del contexto histórico de antagonismo religioso entre las dos culturas (católica y protestante) en la producción artística de ambas
naciones.

Analizar los textos claves de la literatura inglesa y española de la época rastreando influencias, referencias o claves lingüísticas que permitan contex-
tualizar estos textos dentro de las relaciones anglo-hispanas.

Analizar las traducciones del castellano al inglés y viceversa dentro del contexto histórico de referencia del curso.

Detectar ecos, imitaciones y referencias intertextuales en textos diversos incluyendo panfletos, libelos, obras de controversia, así como en textos canó-
nicos.

Manejar con solvencia un marco teórico y unos conceptos críticos que permitan profundizar en el conocimiento de los textos estudiados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En este curso exploraremos las relaciones anglo-hispanas en el contexto histórico y social de los siglos XVI y VII, una época en la que la guerra y las
confrontaciones religiosas tuvieron un papel fundamental en el modo en que ambas naciones se veían mutuamente, y que coincidió con un periodo de
eclosión cultural y literaria en ambos países. Las destacadas figuras de Shakespeare y Cervantes sirven de referencia de los logros literarios del mo-
mento, pero también estudiaremos otros casos de literatura española e inglesa que muestran la paradójica mezcla de interés y desconfianza que ca-
racteriza a las relaciones entre España e Inglaterra. A lo largo de este curso analizaremos los ecos, referencias, imitaciones y mezcla de voces de todo
tipo en los textos, no solamente obras canónicas de ficción, sino también panfletos, obras de controversia y traducciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es necesario que aquellos estudiantes que necesiten familiarizarse con el contexto histórico y cultural de España e Inglaterra en los siglos XVI y XVII,
lo hagan antes de que comiencen las sesiones presenciales del curso y las lecturas de los textos.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar las diferentes expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la modernidad y postmodernidad y su interacción e
interrelación en el ámbito de los estudios ingleses

CE2 - Analizar los textos más representativos de la pluralidad lingüística y cultural con una marcada vinculación a los contextos
sociales e históricos de las sociedades anglófonas actuales y pasadas.

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.

CE4 - Saber planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales en lengua inglesa basados en la correcta
utilización de las fuentes bibliográficas, de las pautas de argumentación y documentación apropiadas a nivel académico.

CE5 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados de los mecanismos generales de aprendizaje de la lengua y literaturas inglesas y
de la adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

CE7 - Emplear adecuadamente los recursos más extendidos utilizados en la investigación de orientación literaria, metodológica y
lingüística que capacite a los estudiantes desenvolverse con éxito en el ámbito de la enseñanza de la lengua y literatura inglesa y
norteamericana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias 2 100

Prácticas en el aula 5 100

Sesión magistral 20 75

Seminarios 12 50

Tutorías 8 100

Exposiciones 27 44

Debates 5 100

Actividades de seguimiento online 1 0

Preparación de trabajos 30 16

Realización de pruebas de evaluación 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Pruebas de desarrollo 30.0 40.0

- Pruebas orales 30.0 40.0

- Pruebas prácticas 40.0 50.0

NIVEL 2: The rise and development of the novel

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Obtener una panorámica general sobre cómo la novela se ha convertido a lo largo del tiempo en el género literario más importante entre autores y críti-
cos y el más aceptado por los lectores

Apreciar el concepto de lo “real” y su representación literaria a lo largo de los diversos contextos históricos y culturales  

Entender el concepto general de ficción, sus reglas narrativas y repertorios genéricos a través de los distintos periodos literarios hasta nuestros días

Analizar, interpretar y debatir textos críticos en detalle a través de presentaciones orales y ensayos

Desarrollar un conocimiento de la terminología crítica y las perspectivas teóricas para el análisis de dichos textos

Escribir sobre los textos literarios, utilizando las referencia necesarias para apoyar sus razonamientos

Aumentar su entendimiento y apreciación de la literatura

Desarrollar su capacidad para discernir la calidad y originalidad literaria.

Despertar su capacidad crítica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudiar el desarrollo de la novela en su contexto histórico y social, y el impacto que tuvo en su momento

Analizar el repertorio básico del nuevo género

Estudiar su evolución a lo largo del tiempo y sus sucesivas transformaciones para adaptarse a nuevos contextos literarios y culturales.
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Describir el uso del repertorio genérico para despertar y satisfacer, o decepcionar, las expectativas del lector.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Leer los textos recomendados y la literatura crítica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar las diferentes expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la modernidad y postmodernidad y su interacción e
interrelación en el ámbito de los estudios ingleses

CE2 - Analizar los textos más representativos de la pluralidad lingüística y cultural con una marcada vinculación a los contextos
sociales e históricos de las sociedades anglófonas actuales y pasadas.

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.

CE4 - Saber planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales en lengua inglesa basados en la correcta
utilización de las fuentes bibliográficas, de las pautas de argumentación y documentación apropiadas a nivel académico.

CE5 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados de los mecanismos generales de aprendizaje de la lengua y literaturas inglesas y
de la adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

CE7 - Emplear adecuadamente los recursos más extendidos utilizados en la investigación de orientación literaria, metodológica y
lingüística que capacite a los estudiantes desenvolverse con éxito en el ámbito de la enseñanza de la lengua y literatura inglesa y
norteamericana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias 1 100

Prácticas en el aula 2 100

Sesión magistral 12 50

Seminarios 8 62

Tutorías 4 100

Exposiciones 11 36

Debates 2 100

Actividades de seguimiento online 1 0

Preparación de trabajos 22 10

Realización de pruebas de evaluación 12 33
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Pruebas de desarrollo 30.0 40.0

- Pruebas orales 30.0 40.0

- Pruebas prácticas 40.0 50.0

NIVEL 2: The Romantic Imagination

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al concluir el curso, los estudiantes deberán ser capaces de:

-Dar al estudiante un conocimiento crítico del Romanticismo en Gran Bretaña, en Estados Unidos y en España.

-Tener un conocimiento detallado de autores británicos y estadounidenses del período.

-Comprender la complejidad conceptual del Romanticismo.

-Comprender las fases del Romanticismo en los distintos países.

-Comprender la ausencia de simultaneidad histórica del Romanticismo.

-Tener un vocabulario crítico que incluya términos tales como: fancy, imagination, reason, understanding, transcendentalism, nature, sublime.

-Estar familiarizados con el trasvase de elementos del romanticismo británico en Estados Unidos y España.

-Identificar los elementos del romanticismo británico en textos literarios norteamericanos y españoles.

-Explorar la complejidad de la recepción del romanticismo británico en dos contextos culturales distintos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

        Bloque 1: Romanticismo británico:
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- El romanticismo inglés y las condiciones socio-históricas de su origen y desarrollo.
- El impacto de la litertura británica en el siglo XIX más allá de sus fronteras.

- Un Nuevo modelo para la literature española: la edad de la Anglo-filia.

-El triunfo de Lord Byron, Samuel Taylor Coleridge y  William Wordsworth en España.

Bloque 2: Romanticismo americano:

- La recepción del romanticismo británico en América. Elementos contextuales, históricos y sociales.

- Ralph Waldo Emerson: el papel de intelectual romántico y la impronta de su obra.

- Los legados del Romanticismo en el siglo XX.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

Buen nivel de expresión oral y escrita en lengua inglesa.

Buena disposición para el análisis crítico literario.

Buena disposición para la elaboración y redacción de trabajos críticos de investigación literaria.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar las diferentes expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la modernidad y postmodernidad y su interacción e
interrelación en el ámbito de los estudios ingleses

CE2 - Analizar los textos más representativos de la pluralidad lingüística y cultural con una marcada vinculación a los contextos
sociales e históricos de las sociedades anglófonas actuales y pasadas.

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.

CE4 - Saber planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales en lengua inglesa basados en la correcta
utilización de las fuentes bibliográficas, de las pautas de argumentación y documentación apropiadas a nivel académico.

CE5 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados de los mecanismos generales de aprendizaje de la lengua y literaturas inglesas y
de la adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

CE7 - Emplear adecuadamente los recursos más extendidos utilizados en la investigación de orientación literaria, metodológica y
lingüística que capacite a los estudiantes desenvolverse con éxito en el ámbito de la enseñanza de la lengua y literatura inglesa y
norteamericana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias 2 100

Prácticas en el aula 5 100

Sesión magistral 20 75

Tutorías 8 100

Seminarios 12 50

Exposiciones 27 44

Debates 5 100

Actividades de seguimiento online 1 0

Preparación de trabajos 30 16

Realización de pruebas de evaluación 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Pruebas de desarrollo 30.0 40.0

- Pruebas orales 30.0 40.0

- Pruebas prácticas 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Modernity and Postmodernity

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gender in Postmodernist Literary Discourse

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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1.Construcción de una visión lo más completa e integrada posible de los modos de entender la literatura como fenómeno cultural y como creación en
el marco de los discursos feministas de las últimas cinco décadas y oposiciones de “género” (Gender) en este ámbito con especial hincapié en  la teo-
ría y la praxis crítica de los países de habla inglesa.

2  Aplicaciones de este marco conceptual al estudio y análisis práctico de los lenguajes/tipologías (géneros) y textos literarios producidos en inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teóricos/Descriptivos

1. Introducción: ‘teoría’ y ‘teorías’ literarias en la Posmodernidad

2. Panorámica histórica de la crítica literaria feminista. Elementos históricos y sociales en le nacimiento de la crítica feminista.

3 Principales temas y tendencias en los estudios de género aplicados a la literatura en el contexto anglosajón

4. Género y lenguaje literario: l’ecriture feminine.

Prácticos

1. Lecturas feministas de textos literarios ingleses/ Aplicaciones en el dominio de la crítica práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se precisa un nivel de inglés correspondiente a un  usuario competente (C) y un manejo adecuado de las principales convenciones textuales del traba-
jo académico. 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

Seleccione un valor

CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar las diferentes expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la modernidad y postmodernidad y su interacción e
interrelación en el ámbito de los estudios ingleses

CE2 - Analizar los textos más representativos de la pluralidad lingüística y cultural con una marcada vinculación a los contextos
sociales e históricos de las sociedades anglófonas actuales y pasadas.

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.

CE4 - Saber planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales en lengua inglesa basados en la correcta
utilización de las fuentes bibliográficas, de las pautas de argumentación y documentación apropiadas a nivel académico.

CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

CE7 - Emplear adecuadamente los recursos más extendidos utilizados en la investigación de orientación literaria, metodológica y
lingüística que capacite a los estudiantes desenvolverse con éxito en el ámbito de la enseñanza de la lengua y literatura inglesa y
norteamericana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades introductorias 1 100

Prácticas en el aula 2 100

Sesión magistral 12 50

Seminarios 8 62

Tutorías 4 100

Exposiciones 11 36

Debates 2 100

Actividades de seguimiento online 1 0

Preparación de trabajos 22 10

Realización de pruebas de evaluación 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Pruebas de desarrollo 30.0 40.0

- Pruebas orales 30.0 40.0

- Pruebas prácticas 40.0 50.0

NIVEL 2: American Poetry and Poetics

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Familiarización con los principales movimientos, escuelas y poetas de la poesía norteamericana

Estudio de distintos lenguajes poéticos y teorías estéticas

Familiarización con los distintos recursos poéticos: imágenes, simbología, métrica, estilo, etc.
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Capacidad de analizar, sintetizar y apreciar textos poéticos

Desarrollo de la capacidad crítica

Potenciación del placer y del deseo de leer poesía

Capacidad de análisis literario desde la lectura de los textos poéticos con manejo de una terminología técnica adecuada.

Reconocimiento de los recursos estilísticos

5.5.1.3 CONTENIDOS

El estudio de la evolución de la poesía norteamericana a través del romanticismo, el vanguardismo y el postmodernismo

Presentación de la estética vanguardista de distintos movimientos, escuelas y grupos poéticos.

Las influencias filosóficas y estéticas de las distintas corrientes poéticas, el contexto cultural, y las técnicas y los recursos experimentales

Estrategias de transgresión y renovación del lenguaje poético

La interrelación entre el lenguaje poético y las artes visuales

Estudio de los poetas más representativos de los distintos periodos, escuelas y movimientos poéticos norteamericanos del siglo XIX y XX

El legado vanguardista de la primera mitad del siglo y de la poesía postmoderna

Contextualización socio-histórica y cultural de la materia estudiada

La interdisciplinaridad de la poesía y las demás artes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Leer los textos recomendados y la literatura crítica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar las diferentes expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la modernidad y postmodernidad y su interacción e
interrelación en el ámbito de los estudios ingleses

CE2 - Analizar los textos más representativos de la pluralidad lingüística y cultural con una marcada vinculación a los contextos
sociales e históricos de las sociedades anglófonas actuales y pasadas.

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.

CE4 - Saber planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales en lengua inglesa basados en la correcta
utilización de las fuentes bibliográficas, de las pautas de argumentación y documentación apropiadas a nivel académico.

CE5 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados de los mecanismos generales de aprendizaje de la lengua y literaturas inglesas y
de la adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.
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CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

CE7 - Emplear adecuadamente los recursos más extendidos utilizados en la investigación de orientación literaria, metodológica y
lingüística que capacite a los estudiantes desenvolverse con éxito en el ámbito de la enseñanza de la lengua y literatura inglesa y
norteamericana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias 2 100

Prácticas en el aula 5 100

Sesión magistral 20 75

Seminarios 12 50

Tutorías 8 100

Exposiciones 27 44

Debates 5 100

Actividades de seguimiento online 1 0

Preparación de trabajos 30 16

Realización de pruebas de evaluación 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Pruebas de desarrollo 30.0 40.0

- Pruebas orales 30.0 40.0

- Pruebas prácticas 40.0 50.0

NIVEL 2: Postmodernist Aesthetics

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para analizar textos literarios

Conocimiento de la evolución histórica del postmodernismo

Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la teoría y crítica literarias

Destacar la relevancia histórica y social de las culturas y literaturas estudiadas

Promover el desarrollo humanístico de los estudiantes

Proporcionar instrumentos de análisis de la lengua y la literatura en el contexto histórico-cultural adecuado

Desarrollar la capacidad crítica mediante la lectura y el análisis de textos

Perfeccionar las capacidades intelectuales de carácter reflexivo y crítico

5.5.1.3 CONTENIDOS

Linda Hutcheon, “Theorizing the Postmodern”  en el libro The Poetics of Postmodernism. Descripción de los principales movimientos estéticos del siglo
XX a partir de teoría crítica, textos, arte y cine, y del contexto histórico y social.

La vanguardia como arte de autocrítica en la sociedad burguesa: Brian McHale, Postmodernist Fiction (1987) (Derrida)

La autonomía del arte.  Pynchon, The Crying of Lot 49, John Barth, Lost in the Funhouse (1968), William Gass y Paul Auster

Prácticas narrativas: la búsqueda, la intriga, el impostor: la identidad postmodernista, la cultura del consumo,  la inocencia y la experiencia, el metaco-
mentario y la posibilidad de crítica. Acker, The Empire of the Senseless, Smithson “Earth art”

El problema de lo nuevo, la casualidad: Chance, Montage, Artes visuales: Peter Greenaway Arquitecture: Paolo Portoghesi Postmodern

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar las diferentes expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la modernidad y postmodernidad y su interacción e
interrelación en el ámbito de los estudios ingleses

CE2 - Analizar los textos más representativos de la pluralidad lingüística y cultural con una marcada vinculación a los contextos
sociales e históricos de las sociedades anglófonas actuales y pasadas.

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.

CE4 - Saber planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales en lengua inglesa basados en la correcta
utilización de las fuentes bibliográficas, de las pautas de argumentación y documentación apropiadas a nivel académico.
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CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

CE7 - Emplear adecuadamente los recursos más extendidos utilizados en la investigación de orientación literaria, metodológica y
lingüística que capacite a los estudiantes desenvolverse con éxito en el ámbito de la enseñanza de la lengua y literatura inglesa y
norteamericana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias 1 100

Prácticas en el aula 2 100

Sesión magistral 12 50

Seminarios 8 62

Tutorías 4 100

Exposiciones 11 36

Debates 2 100

Actividades de seguimiento online 1 0

Preparación de trabajos 22 10

Realización de pruebas de evaluación 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Pruebas de desarrollo 30.0 40.0

- Pruebas orales 30.0 40.0

- Pruebas prácticas 40.0 50.0

NIVEL 2: The Literary Impact of the Spanish Civil War: Writers Take Sides

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Familiarización con las tendencias y aspiraciones de los escritores involucrados en la guerra civil

Capacidad de análisis y síntesis

Capacidad para el razonamiento crítico

Potenciación del placer y del deseo de leer poesía

Capacidad de análisis literario desde la lectura de los textos poéticos con manejo de una terminología técnica adecuada.

Reconocimiento de los recursos estilísticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

“España como la gran causa”: la guerra civil como fenómeno social, histórico y literario.

El cambio del concepto de héroe tras la primera guerra mundial. La poesía de guerra como compromiso en la primera mitad de siglo.

La estética del reportaje y la exploración de la realidad.

La guerra civil en la ficción.

El mito y la realidad en las Brigadas Internacionales.

La guerra civil española en imágenes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Lectura de los textos recomendados y de la literatura crítica

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar las diferentes expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la modernidad y postmodernidad y su interacción e
interrelación en el ámbito de los estudios ingleses

CE2 - Analizar los textos más representativos de la pluralidad lingüística y cultural con una marcada vinculación a los contextos
sociales e históricos de las sociedades anglófonas actuales y pasadas.

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.

CE4 - Saber planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales en lengua inglesa basados en la correcta
utilización de las fuentes bibliográficas, de las pautas de argumentación y documentación apropiadas a nivel académico.
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CE5 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados de los mecanismos generales de aprendizaje de la lengua y literaturas inglesas y
de la adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

CE7 - Emplear adecuadamente los recursos más extendidos utilizados en la investigación de orientación literaria, metodológica y
lingüística que capacite a los estudiantes desenvolverse con éxito en el ámbito de la enseñanza de la lengua y literatura inglesa y
norteamericana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias 2 100

Prácticas en el aula 5 100

Sesión magistral 20 75

Seminarios 12 50

Tutorías 8 100

Exposiciones 27 44

Debates 5 100

Actividades de seguimiento online 1 0

Preparación de trabajos 30 16

Realización de pruebas de evaluación 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Pruebas de desarrollo 30.0 40.0

- Pruebas orales 30.0 40.0

- Pruebas prácticas 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Discourses and Cultures in Contact: Exodi, Frontiers and Identities

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Representations of Spain in British and American Literature

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al concluir el curso, los estudiantes deberán ser capaces de:

- Identificar conceptos centrales sobre la literatura y la cultura en inglés en relación con España.

- Analizar textos desde una perspectiva cultural y sociológica.

Identificar conceptos centrales del discurso tales como el registro, el estilo y la ideología.

Explorar las relaciones históricas y literarias entre Inglaterra y España, los Estados Unidos y España, Irlanda y España, resaltando las implicaciones
ideológicas y culturales de una serie de textos.

Describir el contraste socio-cultural y antropológico entre España y los países de habla inglesa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Representations of Spain in American Literature. Spanish history and societyt versus its literary representations.

2. The Origin and Development of Spanish Orientalism in England and the United States

3. The Origin and Development of the Romantic Image of Spain in the United States.

4. The Spanish Civil War: George Orwell, Ernest Hemingway.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La docencia es en inglés, se espera, por tanto, que los estudiantes tengan, al menos, un nivel suficiente de destreza lingüística en dicha lengua y ade-
más, si es posible, sean capaces de leer textos en lengua española (aunque no se considera un requisito excluyente).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar las diferentes expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la modernidad y postmodernidad y su interacción e
interrelación en el ámbito de los estudios ingleses

CE2 - Analizar los textos más representativos de la pluralidad lingüística y cultural con una marcada vinculación a los contextos
sociales e históricos de las sociedades anglófonas actuales y pasadas.

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.
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CE4 - Saber planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales en lengua inglesa basados en la correcta
utilización de las fuentes bibliográficas, de las pautas de argumentación y documentación apropiadas a nivel académico.

CE5 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados de los mecanismos generales de aprendizaje de la lengua y literaturas inglesas y
de la adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

CE7 - Emplear adecuadamente los recursos más extendidos utilizados en la investigación de orientación literaria, metodológica y
lingüística que capacite a los estudiantes desenvolverse con éxito en el ámbito de la enseñanza de la lengua y literatura inglesa y
norteamericana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias 1 100

Prácticas en el aula 2 100

Sesión magistral 12 50

Seminarios 8 62

Tutorías 4 100

Exposiciones 11 36

Debates 2 100

Actividades de seguimiento online 1 0

Preparación de trabajos 22 10

Realización de pruebas de evaluación 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Pruebas de desarrollo 30.0 40.0

- Pruebas orales 30.0 40.0

- Pruebas prácticas 40.0 50.0

NIVEL 2: Trans-Nations in American Literature and Culture

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al concluir el curso, los estudiantes deberán ser capaces de:

- explorar las formas en que el concepto y la representación de la frontera se integra en la cultura norteamericana contemporánea.

- explorar y emitir juicios críticos sobre la representación cultural y literaria el concepto de frontera y su reflejo en diversas literaturas de Estados Uni-
dos

- analizar las conexiones entre la frontera y la configuración del espacio en la cultura norteamericana utilizando diversas teorías contemporáneas sobre
el espacio

- utilizar términos críticos como hibridación, creolización, transculturación, mediación intercultural

- generar ideas para el análisis de la sociedad contemporánea

- internalizar los conceptos de mediación o separación

- abordar el análisis crítico de las culturas en términos traductológicos

- comprender la función de la traducción en la formación de una cultura y en la forja de identidades

- identificar las posibilidades y las limitaciones de la traducción como mecanismo o paradigma de mediación intercultural

- participar en debates sobre la ética en relación al contacto y a la dinámica inter-cultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1-General introduction to the Border. The border in its socio-historical context. The Mexican-American border, the border between Spain and Africa, etc.

What is it? What is it good for? Has it always been here? How does it become a metaphor for cultural encounters or tans-nations? What are the effects
of the border?

2-Border in literature. The Dynamics of the border

3- The Border in US literature: a perspectival vision.

4- Further revisions of the Border

Bloque II: Translation and Literature

5.General introduction to translation and/as cultural contact. Translation as

transcultural writing. Translated identities.

6. The problems and potentialities of translation as cultural mediation. Translation

and discursive identity. Conflict and negotiation. Translating US transcultural

fiction. Literature and translation in the era of globalization.

7. Translation and Ethics.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

Excelente nivel de expresión oral y escrita en lengua inglesa.

Buena disposición para el análisis crítico literario y la participación en clase o en seminarios organizados en el seno del título

Buena disposición para la elaboración y redacción de trabajos críticos de investigación literaria y de traducción.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar las diferentes expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la modernidad y postmodernidad y su interacción e
interrelación en el ámbito de los estudios ingleses

CE2 - Analizar los textos más representativos de la pluralidad lingüística y cultural con una marcada vinculación a los contextos
sociales e históricos de las sociedades anglófonas actuales y pasadas.

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.

CE4 - Saber planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales en lengua inglesa basados en la correcta
utilización de las fuentes bibliográficas, de las pautas de argumentación y documentación apropiadas a nivel académico.

CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

CE7 - Emplear adecuadamente los recursos más extendidos utilizados en la investigación de orientación literaria, metodológica y
lingüística que capacite a los estudiantes desenvolverse con éxito en el ámbito de la enseñanza de la lengua y literatura inglesa y
norteamericana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias 1 100

Prácticas en el aula 2 100

Sesión magistral 12 50

Seminarios 8 62

Tutorías 4 100

Exposiciones 11 36

Debates 2 100

Actividades de seguimiento online 1 0

Preparación de trabajos 22 10

Realización de pruebas de evaluación 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Pruebas de desarrollo 30.0 40.0

- Pruebas orales 30.0 40.0

- Pruebas prácticas 40.0 50.0
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NIVEL 2: Migration and Space in American Culture

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al concluir el curso, los estudiantes deberán ser capaces de:

- explorar las formas en que el concepto y la representación de la inmigración se integra en la cultura norteamericana contemporánea.

- explorar en toda su complejidad la representación cultural y literaria de la experiencia americana de la migración y la dislocación espacial.

- analizar la formación, articulación, dominación y subversión del espacio en la cultura norteamericana utilizando diversas teorías contemporáneas so-
bre el espacio (Bachelard, Lefebvre, de Certeau, Castells, etc.)

-manejar con solvencia un marco teórico en el que analizar los procesos contemporáneos de migración, globalización, transnacionalismo, movilidad,
etc.

- aplicar estos conceptos críticos, con sus pautas específicas, a las distintas tradiciones culturales norteamericanas (afroamericana, nativo-americana,
chicana, asiático-americana, etc.)

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Mobility and/in Space, or Americans on the Move

2. Migration, Dislocation, (Alien)Nation
in the US

3. New Geographies of Post-National Identity

4. Occupying the Non-Place: Homelessness

5. The Spaces of Hospitality/Hostility: (Un)Welcoming the Other

6. Postapocalyptic Spaces

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

Buen nivel de expresión oral y escrita en lengua inglesa.
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Buena disposición para el análisis crítico literario.

Buena disposición para la elaboración y redacción de trabajos críticos de investigación literaria.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Analizar los textos más representativos de la pluralidad lingüística y cultural con una marcada vinculación a los contextos
sociales e históricos de las sociedades anglófonas actuales y pasadas.

Seleccione un valor

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.

CE4 - Saber planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales en lengua inglesa basados en la correcta
utilización de las fuentes bibliográficas, de las pautas de argumentación y documentación apropiadas a nivel académico.

CE5 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados de los mecanismos generales de aprendizaje de la lengua y literaturas inglesas y
de la adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

CE7 - Emplear adecuadamente los recursos más extendidos utilizados en la investigación de orientación literaria, metodológica y
lingüística que capacite a los estudiantes desenvolverse con éxito en el ámbito de la enseñanza de la lengua y literatura inglesa y
norteamericana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias 1 100

Prácticas en el aula 2 100

Sesión magistral 12 50

Seminarios 8 62

Tutorías 4 100

Exposiciones 11 36

Debates 2 100

Actividades de seguimiento online 1 0

Preparación de trabajos 22 10

Realización de pruebas de evaluación 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Pruebas de desarrollo 30.0 40.0

- Pruebas orales 30.0 40.0

- Pruebas prácticas 40.0 50.0

NIVEL 2: Metafiction in Literature and Film

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes que superen las pruebas de evaluación de la asignatura deberán conocer el significado y características, formas y estrategias, propó-
sitos y funciones, de la metaficción tanto literaria como fílmica, así como ser capaces de ilustrar tal conocimiento en obras literarias y filmes represen-
tativos y de aplicarlo a la identificación, comprensión y análisis de textos metaficticios. Ello implica estar en posesión de los fundamentos y los instru-
mentos teóricos pertinentes, tanto terminológicos como conceptuales, y tener una conciencia clara de las diferentes posibilidades de relación interme-
dial entre literatura y cine, más allá de su reducción convencional a la adaptación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura pretende ofrecer una visión de conjunto del modo narrativo denominado metaficción (ficción sobre la ficción), íntimamente ligado a la
posmodernidad aunque con claros precedentes y modelos en épocas anteriores, mediante la presentación teórica de las definiciones, modos y corrien-
tes características (tanto en su variante literaria  como fílmica) y el análisis o comentario de algunos de sus más destacados exponentes del siglo XX
en lengua inglesa (aunque con abundantes referencias a otras lenguas y períodos). Tales contenidos se organizan en nueve temas, de los cuales un
primer bloque de tres proporciona a los estudiantes una amplia gama de términos, categorías y taxonomías con los que abordar el estudio del corpus
literario seleccionado; un segundo bloque aborda el trasvase de tal gama al campo fílmico mediante la exploración de los diferentes ámbitos en los que
se produce la interacción entre literatura y cine; y un tercero se ocupa de las características, modos y corrientes específicas de la metaficción fílmica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es importante que el estudiante esté en posesión de un conocimiento avanzado de la lengua inglesa antes de comenzar el curso, pues el desarrollo
del mismo exigirá la lectura de diferentes materiales y textos en tal lengua (aunque ocasional y opcionalmente también en castellano) así como la parti-
cipación activa e informada en las clases dedicadas a la discusión de los mismos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.

CE1 - Evaluar las diferentes expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la modernidad y postmodernidad y su interacción e
interrelación en el ámbito de los estudios ingleses

CE4 - Saber planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales en lengua inglesa basados en la correcta
utilización de las fuentes bibliográficas, de las pautas de argumentación y documentación apropiadas a nivel académico.

CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias 1 100

Prácticas en el aula 2 100

Sesión magistral 12 50

Seminarios 8 62

Tutorías 4 100

Exposiciones 11 36

Debates 2 100

Actividades de seguimiento online 1 0

Preparación de trabajos 22 10

Realización de pruebas de evaluación 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Pruebas de desarrollo 30.0 40.0

- Pruebas orales 30.0 40.0

- Pruebas prácticas 40.0 50.0

NIVEL 2: Theater on the Margins: Race, Gender and Empire

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

cs
v:

 1
28

68
06

08
50

09
12

43
89

19
93

2



Identificador : 725223984

62 / 87

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Explorar y familiarizar al estudiante con la diversidad existente de métodos y teorías aplicados al teatro escrito en inglés por mujeres de diferentes cul-
turas y grupos étnicos desde los años 60 del s. XX

Estudiar teorías sobre estudios étnicos, postcoloniales y estudios de género como herramientas de análisis

Analizar y reflexionar sobre los conceptos de cultura, género, raza y nacionalidad

Aprender a disfrutar de la lectura (y visionado) de obras teatrales

Comprender la repercusión de las artes escénicas en las sociedades de habla inglesa

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a las Artes Escénicas del pasado al presente: Nuevas tendencias en las sociedades postcoloniales contemporáneas. La función del teatro
en sus distintos contextos socio-históricos.

El Black Theatre Movement de los Estados Unidos: Su impacto en otros movimientos teatrales y en otros países

Movimiento Feminista y Teatro en los Estados Unidos, Reino Unido y África: Nuevas propuestas para las artes escénicas desde la teoría occidental y
desde el feminismo negro

Teatro de comunidad, Black Consciousness Movement y feminismo africano

Nuevas modelos alternativos en el teatro contemporáneo en lengua inglesa 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos: Tener deseos de aprender y disfrutar del conocimiento y diferentes perspectivas de análisis que aportará la lectura de obras teatra-
les y teoría dramática en lengua inglesa escritas en su mayoría por mujeres de diferentes procedencias étnicas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar las diferentes expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la modernidad y postmodernidad y su interacción e
interrelación en el ámbito de los estudios ingleses

CE2 - Analizar los textos más representativos de la pluralidad lingüística y cultural con una marcada vinculación a los contextos
sociales e históricos de las sociedades anglófonas actuales y pasadas.

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.

CE4 - Saber planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales en lengua inglesa basados en la correcta
utilización de las fuentes bibliográficas, de las pautas de argumentación y documentación apropiadas a nivel académico.

CE5 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados de los mecanismos generales de aprendizaje de la lengua y literaturas inglesas y
de la adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

CE7 - Emplear adecuadamente los recursos más extendidos utilizados en la investigación de orientación literaria, metodológica y
lingüística que capacite a los estudiantes desenvolverse con éxito en el ámbito de la enseñanza de la lengua y literatura inglesa y
norteamericana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias 1 100

Prácticas en el aula 2 100

Sesión magistral 12 50

Seminarios 8 62

Tutorías 4 100

Exposiciones 11 36

Debates 2 100

Actividades de seguimiento online 1 0

Preparación de trabajos 22 10

Realización de pruebas de evaluación 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Pruebas prácticas 40.0 50.0

- Pruebas de desarrollo 30.0 40.0

- Pruebas orales 30.0 40.0

NIVEL 2: ¿The One and the Many¿: The Short Story and the Short Story Composite

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reconocimiento de los rasgos distintivos del cuento integrado, la miscelánea de cuentos y la novela fragmentada.

Estudio de conceptos teóricos clave en torno a la ficción breve y de sus formas específicas.

Familiarización con las obras de los autores de cuentos más relevantes.

Capacidad de análisis de los modos de expresión y de la cualidad poética del cuento literario.

Reflexión sobre las implicaciones epistemológicas de la brevedad.

Aplicación de los conocimientos teóricos a la práctica mediante estrategias y actividades que refinen el análisis crítico de los textos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El arte de la brevedad.

Teorías de la ficción breve.

Poéticas del cuento.

El ciclo de cuentos o cuento integrado: precursores, rasgos genéricos, taxonomía.

Ciclos de cuentos gráficos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

      Lectura de los textos recomendados y de la obra crítica especializada.

       Competencia lingüística y comunicativa de la lengua, por parte del estudiante, a nivel avanzado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar las diferentes expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la modernidad y postmodernidad y su interacción e
interrelación en el ámbito de los estudios ingleses

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.

CE5 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados de los mecanismos generales de aprendizaje de la lengua y literaturas inglesas y
de la adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

CE7 - Emplear adecuadamente los recursos más extendidos utilizados en la investigación de orientación literaria, metodológica y
lingüística que capacite a los estudiantes desenvolverse con éxito en el ámbito de la enseñanza de la lengua y literatura inglesa y
norteamericana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias 1 100

Prácticas en el aula 2 100

Sesión magistral 12 50

Seminarios 8 62

Tutorías 4 100

Exposiciones 11 36

Debates 2 100

Actividades de seguimiento online 1 0

Preparación de trabajos 22 10

Realización de pruebas de evaluación 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Pruebas de desarrollo 30.0 40.0

- Pruebas orales 30.0 40.0

- Pruebas prácticas 40.0 50.0

NIVEL 2: Trans-Canadian Literature

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Tras cursar la asignatura, el estudiante

Estará familiarizado con el contexto cultural y literario de Canadá.

Será capaz de sintetizar y analizar textos, tanto de teoría crítica como literarios.

Habrá desarrollado una capacidad crítica que le permita aportar una perspectiva propia sobre discursos de la globalización en relación con otros mar-
cos culturales (locales, regionales, nacionales)

Habrá desarrollado mecanismos de comparación, tanto de estrategias de creación y análisis literarios como de diferentes contextos culturales.

Habrá potenciado el placer por la lectura y el afán por continuar aprendiendo, incluso de forma autónoma.

Habrá reflexionado sobre el papel de la literatura en la formación de una ciudadanía libre, respetuosa y preocupada por el bienestar y la justicia social

5.5.1.3 CONTENIDOS

La crítica literaria canadiense contemporánea tiene sus orígenes en el movimiento cultural nacionalista de las décadas de 1960 y 1970, fuertemente
vinculada a la construcción de una identidad que se distinguiera de la herencia colonial inglesa y de la influencia neo-colonial de los Estados Unidos.
Predominó entonces un enfoque temático en el que los mitos del norte y de los vastos y salvajes espacios naturales del país imprimían--se aducía--un
carácter único, tanto a la subjetividad como a las representaciones culturales. La asignatura ofrece un acercamiento a la literatura contemporánea de
Canadá, eminentemente urbana, multicultural, transnacional y global, en contraposición y diálogo con formulaciones anteriores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Nivel avanzado de expresión oral y escrita en lengua inglesa.

Buena capacidad de análisis crítico literaria.

Buena capacidad para la elaboración y redacción de trabajos críticos de investigación literaria.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar las diferentes expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la modernidad y postmodernidad y su interacción e
interrelación en el ámbito de los estudios ingleses

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.

CE4 - Saber planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales en lengua inglesa basados en la correcta
utilización de las fuentes bibliográficas, de las pautas de argumentación y documentación apropiadas a nivel académico.

CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

CE7 - Emplear adecuadamente los recursos más extendidos utilizados en la investigación de orientación literaria, metodológica y
lingüística que capacite a los estudiantes desenvolverse con éxito en el ámbito de la enseñanza de la lengua y literatura inglesa y
norteamericana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias 1 100

Prácticas en el aula 2 100

Sesión magistral 12 50

Seminarios 8 62

Tutorías 4 100

Exposiciones 11 36

Debates 2 100

Actividades de seguimiento online 1 0

Preparación de trabajos 22 10

Realización de pruebas de evaluación 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Pruebas de desarrollo 30.0 40.0

- Pruebas orales 30.0 40.0

- Pruebas prácticas 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Obligatorias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Writing a Research Paper

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Que los/las estudiantes hagan un uso efectivo del inglés para fines académicos.

- Que los/las estudiantes conozcan las estrategias lingüísticas necesarias para elaborar un escrito académico en inglés.

- Que los/las estudiantes sepan exponer ideas críticas, evaluar datos, etc. de manera coherente y ordenada según los parámetros básicos del escrito
académico en inglés.

- Que los/las estudiantes manejen los recursos bibliográficos necesarios para elaborar un escrito académico en inglés

- Que los/las estudiantes conozcan las distintas normas de estilo que se emplean en los escritos académicos actualmente dentro de los estudios ingle-
ses

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se trata de un curso metodológico orientado a enseñar a los/las estudiantes las herramientas básicas que les permitan elaborar escritos académicos
en inglés de tema literario, lingüístico o cultural. Estas herramientas abarcan desde el manejo de recursos de búsqueda de información académica y
científica, hasta las estrategias discursivas y lingüísticas que les permitan organizar y articular sus ideas y hallazgos en un inglés de tipo académico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda que los/as estudiantes/as posean un alto nivel de inglés, e interés en la enseñanza bilingüe, así como en la lingüística, literatura y cul-
tura de los países de habla inglesa-
Esta asignatura es obligatoria en los tres itinerarios del título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar las diferentes expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la modernidad y postmodernidad y su interacción e
interrelación en el ámbito de los estudios ingleses

cs
v:

 1
28

68
06

08
50

09
12

43
89

19
93

2



Identificador : 725223984

69 / 87

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.

CE4 - Saber planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales en lengua inglesa basados en la correcta
utilización de las fuentes bibliográficas, de las pautas de argumentación y documentación apropiadas a nivel académico.

CE5 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados de los mecanismos generales de aprendizaje de la lengua y literaturas inglesas y
de la adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

CE7 - Emplear adecuadamente los recursos más extendidos utilizados en la investigación de orientación literaria, metodológica y
lingüística que capacite a los estudiantes desenvolverse con éxito en el ámbito de la enseñanza de la lengua y literatura inglesa y
norteamericana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades introductorias 1 100

Prácticas en el aula 2 100

Sesión magistral 12 50

Seminarios 8 62

Tutorías 4 100

Exposiciones 11 36

Debates 2 100

Actividades de seguimiento online 1 0

Preparación de trabajos 22 10

Realización de pruebas de evaluación 12 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Pruebas de desarrollo 30.0 40.0

- Pruebas orales 30.0 40.0

- Pruebas prácticas 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo de Fin de Master

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Saber redactar y presentar en lengua inglesa el TFM

5.5.1.3 CONTENIDOS

Es un trabajo original de investigación en el que se demuestra la aplicación teórico-práctica de los conocimientos adquiridos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y aplicación de ideas, en el
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y metodológica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Evaluar las diferentes expresiones artísticas, lingüísticas y culturales de la modernidad y postmodernidad y su interacción e
interrelación en el ámbito de los estudios ingleses

CE3 - Saber interpretar, de modo exhaustivo y riguroso, textos literarios y lingüísticos de la literatura inglesa y norteamericana
según los parámetros de las principales corrientes de los estudios ingleses.

CE4 - Saber planificar, estructurar y desarrollar ensayos escritos y presentaciones orales en lengua inglesa basados en la correcta
utilización de las fuentes bibliográficas, de las pautas de argumentación y documentación apropiadas a nivel académico.

CE5 - Poseer conocimientos, teóricos y aplicados de los mecanismos generales de aprendizaje de la lengua y literaturas inglesas y
de la adaptación de la enseñanza a hablantes de diferentes lenguas maternas.

CE6 - Manejar las herramientas necesarias para la búsqueda de fuentes y referencias para la realización de trabajos de investigación
en estudios ingleses.

CE7 - Emplear adecuadamente los recursos más extendidos utilizados en la investigación de orientación literaria, metodológica y
lingüística que capacite a los estudiantes desenvolverse con éxito en el ámbito de la enseñanza de la lengua y literatura inglesa y
norteamericana.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 37 24

Preparación de trabajos 260 0
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Realización de pruebas de evaluación 3 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

- Pruebas orales 25.0 35.0

- Pruebas prácticas 75.0 90.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

4.54 100.0 4.23

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

63.63 100.0 66.2

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

4.54 100.0 4.23

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Colaborador

4.54 100.0 4.23

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 4.54 100.0 4.23

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

18.19 100.0 16.9

Universidad de Valladolid Catedrático de
Universidad

12.5 100.0 7.69

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Universidad

81.25 100.0 88.46

Universidad de Valladolid Profesor
Contratado
Doctor

6.25 100.0 3.84

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 98

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 92

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Máster en Estudios Ingleses Avanzados establece dos criterios fundamentales para el seguimiento del progreso y resultados de aprendizaje. Un cri-
terio macro, que evalúa el rendimiento global de cada asignatura y del máster al completo mediante encuestas finales, y otro individualizado, que eva-
lúa la adquisición de competencias por parte de cada estudiante del master en las diversas asignaturas en las que se matricula mediante evaluación
continua.

 

Evaluación del progreso y resultados del Máster.
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La Unidad de Evaluación de Calidad (UEC) de la Universidad de Salamanca, y el Gabinete de Estudios y Evaluación de a Universidad de Valladolid
proporcionarán los siguientes datos cuantitativos a la Comisión de Calidad del Titulo (CCT):

 

- Tasa de fin de estudios de máster (% de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año más en rela-
ción a su cohorte de entrada)

- Tasa de abandono del título (% del total de estudiantes de la cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación en el año académico ante-
rior y que no se han matriculado ni en ese curso ni en el anterior)

- Tasa de eficiencia del titulo (relación porcentual entre el numero total de créditos ECTS que deberían haber cursado los que se han graduado en un
ano académico respecto al numero total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse).

- Tasa de rendimiento por materia/asignatura y titulo (% de créditos superados respecto a créditos matriculados)

- Tasa de éxito por materia/asignatura y titulo (% de créditos superados respecto a créditos presentados a examen).

 

Estos datos globales serán utilizados posteriormente por la Comisión de la Calidad del Título para la elaboración de las propuestas de mejora que se
incluirán en el Plan de Mejora anual.

 

Evaluación del progreso y los resultados del estudiante en cada asignatura

 

La verificación de los conocimientos de los estudiantes se realiza, según se especifica en los proyectos docentes de las distintas asignaturas, median-
te diversos criterios siguiendo un proceso de evaluación continua. Los profesores responsables de las asignaturas son quienes determinan, de acuer-
do con los criterios enunciados en el proyecto docente de la asignatura, las características, tipo de examen que se va a realizar y los criterios de eva-
luación. Cada asignatura cuenta con sistemas de evaluación del progreso y resultado adaptados al tipo de práctica docente desarrollado.

El Proyecto Docente de la Asignatura es el instrumento por el cual se define el modelo de organización docente de la asignatura. El Proyecto Docente
de todas las asignaturas tiene alcance público y se puede consultar, desde fechas previas a la matrícula, a través de la página web del máster.

 

Régimen de la evaluación continua

 

Se entiende por evaluación continua el conjunto de procesos, instrumentos y estrategias didácticas definidas en el Proyecto Docente de la Asignatura
aplicables de manera progresiva e integrada a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje. Las pruebas recogidas facilitan a los estudiantes y a los
docentes indicadores relevantes y  periódicos acerca de la evolución y el progreso en el logro de las competencias que se han expresado como objeti-
vos de aprendizaje de la asignatura.

Las asignaturas del Máster en Estudios Ingleses Avanzados integran en su totalidad sistemas de evaluación continua, y especifican los elementos que
aportan información al proceso. Estos elementos, así como los indicadores del progreso, del logro de los aprendizajes, los criterios para evaluar cada
una de las actividades y su peso en el cómputo global de la calificación de las asignaturas están especificados en la memoria de la titulación y son pú-
blicos para los estudiantes y responsables académicos en cualquier momento. Como pauta común, las asignaturas integran actividades centrales en
el desarrollo docente que son al mismo tiempo parte fundamental de la evaluación del progreso del estudiante, tales como las presentaciones en clase
del trabajo crítico y de investigación del estudiante, los debates, las exposiciones, la resolución de pruebas y casos en el aula, los seminarios sobre te-
mas específicos, etc. Las distintas asignaturas otorgan también un papel fundamental en la evaluación final a la elaboración y redacción de un trabajo
crítico que refleje su dominio de las competencias objeto de la asignatura.

En la modalidad semipresencial, los estudiantes suplen la ausencia en clase con las actividades regulares propuestas por el profesor y realizadas a
través de la plataforma “Moodle”. La mayoría de estas actividades implican la elaboración por escrito de actividades encaminadas a la obtención de las
mismas competencias que los estudiantes presenciales. Estos trabajos escritos, de extensión variable y que integrarán desde respuestas breves sobre
cuestiones concretas, a textos de investigación más compleja y elaborada, serán igualmente gestionados como documentos subidos a la plataforma
Moodle. El profesor evalúa los documentos y aporta su feedback a través de la misma plataforma.

La información relativa al peso –en la calificación final– de los mecanismos de evaluación continua que se utilizan, se explica con todo detalle en el
Programa Docente de las Asignaturas, indicando las ponderaciones máximas y mínimas de cada uno de los elementos sujetos a evaluación. Las asig-
naturas siguen el sistema general de calificaciones de acuerdo con la escala establecida en el Real Decreto 1125/2003.

 

Revisión de la evaluación final

 

Junto con las calificaciones provisionales de la asignatura, el profesor hará público en el tablón del Centro y del Departamento el horario, lugar y fe-
chas en que se podrá realizar la revisión de los distintos elementos de evaluación. El plazo de revisión tendrá lugar, como mínimo, a partir del tercer
día después de la fecha de publicación de las calificaciones. En cualquier caso el periodo y horario de revisión garantizará que todos los estudiantes
que lo deseen puedan acceder a estas revisiones. Tras la revisión de la evaluación ante el profesor, y en el plazo de cinco días lectivos, los estudian-
tes podrán solicitar, por registro, al Comité Académico del Máster, mediante escrito razonado, la revisión de la calificación. El Comité Académico nom-
brará, en el plazo de tres días lectivos, una Comisión constituida por tres profesores que no hayan participado en la evaluación, pertenecientes al área
de conocimiento al que pertenezca la asignatura. La resolución que adopte el Comité Académico deberá ser conforme al informe-propuesta emitido
por la Comisión. Agotada esta vía, el estudiante podrá solicitar, en el plazo de siete días lectivos, una nueva revisión de la calificación obtenida al De-
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cano o Director del Centro, quien convocará a la Comisión de Garantías para estudiar la petición. La resolución de la Comisión de Garantías es recurri-
ble en alzada ante el Rector, cuya resolución agotará la vía administrativa.

 
Calificaciones: Los resultados obtenidos por los estudiantes se expresan en calificaciones numéricas de acuerdo con la escala establecida en el Real Decreto 1125/2003,
de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en
todo el territorio nacional.

 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://campus.usal.es/~posgradoingles/documentos/SistemadeGarantia.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan de estudios

 

La estructura del máster no ha sido afectada por lo que los estudiantes podrán finalizar sus estudios y asistir a las clases de las asignaturas pendien-
tes (muy similares aunque con alguna modificación puntual en sus denominaciones, tal y como se observa en la tabla 10.2). Recibirán el título corres-
pondiente al nuevo máster.

En la tabla 10.1, en las columnas de la izquierda se expone el plan de estudios que realmente se implantó y que continuó hasta el presente curso
2012-13, y que se corresponde, básicamente, con el que fue verificado por el procedimiento abreviado.

 

Tipo ECTS Asignaturas im-

plantadas desde

Asignaturas a

implantar tras la

reverificación

Tipo ECTS

2008-09 hasta

2012-13

OP 6 Corpus linguistics

and its applica-

tions

Corpus linguistics

and its applica-

tions

OP 6

OB 6 Discourse analy-

sis in English

Discourse analy-

sis in English

OP 6

OP 6 Phonology, dis-

course and its

Phonology, Dia-

lects and Dis-

course

OP 6

methodological

applications

OP 6 Grammar, dis-

course and its

Comparative Ap-

proaches to En-

glish Grammar

OP 6

methodological

applications

OP 6 Semantics, dis-

course and its

Metacognitive

Approaches to

OP 6

methodological

applications

Discourse Se-

mantics

OP 6 Pragmatics, dis-

course and its

Pragmatics and

its Cross Cultural

Perspective

OP 6

methodological

applications

OB 6 Research on lan-

guages in con-

Research on lan-

guages in con-

OP 6

tact: the impor- tact: the impor-

tance of linguistic

data

tance of linguistic

data

OP 3 Methodological

and research re-

Methodological

and research re-

OP 3

sources for En- sources for En-

glish Language

teaching

glish Language

teaching

OP 3 Syllabus design,

production and

Syllabus design,

production and

OP 3

evaluation of met- evaluation of met-

hodological ma-

terial

hodological ma-

terial

OP 6 Transitions bet-

ween the Middle

Transitions bet-

ween the Middle

OP 3
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Ages and the Re-

naissance

Ages and the Re-

naissance

OB 6 The Age of Sha-

kespeare and

Cervantes

The Age of Sha-

kespeare and

Cervantes

OP 6

OP 6 The rise and de-

velopment of the

novel

The rise and de-

velopment of the

novel

OP 3

OP 6 The Romantic

Imagination

The Romantic

Imagination

OP 6

OP 6 Genre and Gen-

der in Postmoder-

Gender in Post-

modernist Lite-

rary Discourse

OP 3

nist Literary Dis-

course

OB 6 American Poetry

and Poetics

American Poetry

and Poetics

OP 6

OP 3 Postmodernist

Aesthetics

Postmodernist

Aesthetics

OP 3

OP 6 The Literary Im-

pact of the Spa-

The Literary Im-

pact of the Spa-

OP 6

nish Civil War: nish Civil War:

Writers Take Si-

des

Writers Take Si-

des

OP 6 Representations

of Spain in British

Representations

of Spain in British

OP 3

and American

Literature

and American

Literature

OP 6 Trans-Nations

and Trans-La-

Trans-Nations in

American Litera-

ture and Culture

OP 3

tions in American

Literature

OP 6 Literary Migra-

tions and Spaces

Migration and

Space in Ameri-

can Culture

OP 3

in American Lite-

rature

OP 3 Reflexivity and

Metafiction in Li-

terature and Film

Metafiction in Li-

terature and Film

OP 3

OP 3 Theater on the

Margins: Race,

Theater on the

Margins: Race,

OP 3

Gender and Em-

pire

Gender and Em-

pire

OP 3 “The One and

the Many”: The

“The One and

the Many”: The

OP 3

Short Story and Short Story and

the Short Story

Composite

the Short Story

Composite

OP 3 Trans-Canadian

Literature

Trans-Canadian

Literature

OP 3

OB 3 Writing a Re-

search Paper

Writing a Re-

search Paper

OB 3

OP 3 Seminar on Lan-

guages Literatu-

   

res and Cultures

in Contact

OB 3 Prácticas Prácticas de len-

gua y cultura en

lengua inglesa

OP 3

OB 6 Trabajo Fin de

Máster

Trabajo Fin de

Máster

OB 12

 

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311295-37008138 Máster Universitario en Estudios Ingleses Avanzados: Lenguas y Culturas en Contacto -
Facultad de Filología

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07879381H Viorica Patea Birk

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Calle Iscar Peyra 23-29, 6C 37002 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vioricap@usal.es 647762665 923294568 Prof. titular de Universidad

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08100486R María Luisa Martín Calvo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vic.docencia@usal.es 608686213 923294716 Vicerrectora de Docencia

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07858922Y María Dolores Merchán Moreno

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta. 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

coord.titulaciones@usal.es 699912315 923294716 Coordinadora de Titulaciones
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre : Máster en Estudios Ingleses Avanzados_ Lenguas y Culturas en Contacto.pdf

HASH SHA1 : 1KRUV0MSU6/GvOMUmxnccZb7GtU=

Código CSV : 99556945261328781194396
Ver Fichero: Máster en Estudios Ingleses Avanzados_ Lenguas y Culturas en Contacto.pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1.pdf

HASH SHA1 : /SLf62z3YvkQdl2BgiC0zGYRuus=

Código CSV : 103790126368958206452771
Ver Fichero: 2.1.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : MU-EIA 4.1 Sistemas inform previa.pdf

HASH SHA1 : ob545e74WbiF3zxKaGpS+PUrKFY=

Código CSV : 103790131386033519285671
Ver Fichero: MU-EIA 4.1 Sistemas inform previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : MU-EIA-5.1.Estructura.pdf

HASH SHA1 : Z3RZykHW4crLwXdanwIbz66tuvA=

Código CSV : 103790141954103388114373
Ver Fichero: MU-EIA-5.1.Estructura.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : MU-EIA 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 : 41p9whJU5cKKb4300vwBhnXY4EY=
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Ver Fichero: MU-EIA 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : MU-EIA 6.2 Otros recursos.pdf
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Ver Fichero: MU-EIA 6.2 Otros recursos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : MU-EIA 7.1 Justif. Medios Materiales.pdf
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Código CSV : 99557012084629678081445
Ver Fichero: MU-EIA 7.1 Justif. Medios Materiales.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : MU-EIA 8.1 Valores estimados.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : MU-EIA 10.1 Cronograma Implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : BOCYL-D-27122012.pdf
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LAS UNIVERSIDADES DE 
SALAMANCA Y VALLADOLID PARA LA ORGANIZACIÓN DEL TÍTULO 


CONJUNTO Máster en "Estudios Ingleses Avanzados: Lenguas y Culturas en 
Contacto" 


En Salamanca, a 29 de enero de 2013. 


REUNIDOS 


El Sr. D. Marcos Sacristán Represa, Rector Magnífico de la Universidad de 
Valladolid, con CIF Q-4718001-C y domicilio en Plaza de Santa Cruz, 8, 47002 
Valladolid, nombrado para tal cargo por Acuerdo 51/2010, de 20 de mayo, de la 
Junta de Castilla y León (Boletín Oficial de Castil la y León [en adelante BOCYL] 
de 9 de junio). Actúa en nombre y representación de la misma, en virtud de las 
facultades que le confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades y los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados por 
Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y León (BOCYL de 16 
de julio). 


El Sr. D. Daniel Hernández Ruipérez, Rector Magnífico de la Universidad de 
Salamanca, con CIF Q3718001E y domicilio en Patio de Escuelas s/n, 37008, 
Salamanca. Actúa en nombre y representación de la misma, en virtud de lo 
establecido en el artículo 67.2 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, 
aprobados por Acuerdo 19/2003, de 30 de enero, de la Junta de Castilla y León 
(BOCYL de 3 de febrero) y modificados por Acuerdo 38/2011, de S de mayo, de 
la Junta de Castilla y León. 


Las partes, reconociéndose capacidad jurídica suficiente, suscriben en 
nombre y representación de las respectivas instituciones, el presente documento 
y al efecto 


EXPONEN 


Que en consonancia con los fines y funciones de las universidades como 
instituciones de enseñanza superior y en uso de la autonomía universitaria, 
desean suscribir el presente Convenio de Colaboración interuniversitario para el 
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establecimiento conjunto de enseñanzas universitarias oficiales de máster, 
voluntad amparada en lo establecido en el artículo 3.4 del R.O. 1393/2007, de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 


Que las Universidades de Salamanca y Valladolid incluyen entre sus 
objetivos la organización y el desarrollo de títulos oficiales de máster 
universitario. 


Que las universidades de Salamanca y Valladolid han impartido desde el 
curso 2007-2008 hasta el curso 2012-2013 el Programa Interuniversitario de 
Postgrado "Estudios Ingleses Avanzados: Lenguas y Culturas en Contacto", del 
que formaban parte y derivaron los títulos de Máster Universitario en "Estudios 
Ingleses Avanzados: Lenguas y Culturas en Contacto" y el de Doctor en "Estudios 
Ing leses Avanzados: Lenguas y Culturas en Contacto" que ha obtenido la 
Mención de Calidad por el Ministerio de Educación y Ciencia del Gobierno de 
España para el curso 2011-2014 (con referencia MEE2011 -0209, Resolución de 6 
de octubre de 2011 y publicado en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO Jueves 20 
de octubre de 2011). 


Que, dada la coincidencia de objetivos formativos, además de la 
acreditada experiencia en el ámbito de los Estudios Ingleses, las dos 
universidades se han propuesto, en virtud de ello y de la propia experiencia 
acumulada en el desarrollo del Máster Universitario que imparten en la actualidad 
dentro de su oferta de títulos oficiales, suscribir el convenio de colaboración para 
la organización y desarrollo del nuevo máster en el curso académico 2013-2014 
y posteriores e introducir algunas modificaciones de acuerdo con las indicaciones 
de la Agencia de Calidad del Sistema Universitario en Castilla y León (ACSUCyl) y 
tramitar la nueva propuesta de máster. 


Y, con la finalidad de formalizar la mencionada colaboración, las partes acuerdan 
suscrib ir el presente convenio específico que se regirá por las siguientes 


CLÁUSULAS 


PRIMERA.- OBJETO. 


El presente Convenio de Colaboración interuniversitario tiene por objeto 
organizar las enseñanzas conjuntas conducentes a la obtención del título oficial 
de Máster Universitario en "Estudios Ingleses Avanzados: Lenguas y Culturas en 
Contacto" por la Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid, 
tramitando ante las Administraciones educativas competentes una solicitud de 
verificación de un nuevo título conjunto, que mantenga un único título de Máster 
Universitario en "Estudios Ingleses Avanzados: Lenguas y Culturas en Contacto" 
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por la Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid, con un mejor 
aprovechamiento de sus recursos formativos; voluntad amparada en lo 
establecido en el artículo 3.4 del R. D . 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 


se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado 
por el R. D. 861/2010, de 2 de julio. 


Las universidades participantes tramitarán a través de sus órganos competentes 
la propuesta del título de máster universitario para su estudio y aprobación, la 
cual será posteriormente remitida al Ministerio de Educación, previos los trámites 
oportunos, todo ello conforme con lo previsto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 
de Universidades, y restantes disposiciones aplicables, para que sea impartido a 
partir del curso académico 2013-2014, o en el inmediatamente posterior al de su 
aprobación y verificación. 


Toda la documentación recogerá expresamente su carácter de título conjunto y 
se harán constar las universidades participantes. 


SEGUNDA.- CONDICIONES GENERALES. 


En el título propuesto de Máster Universitario "Estudios Ingleses Avanzados: 
Lenguas y Culturas en Contacto" participarán las dos universidades firmantes del 
presente Convenio, quienes lo incluirán en su catálogo de títulos oficiales. Por 
acuerdo entre las Universidades signatarias, la universidad coordinadora del 
máster es la Universidad de Salamanca. 


Las condiciones de participación de las universidades, en particular, el número de 
profesores, créditos impartidos, programación, número de estudiantes admitidos 
y criterios de admisión, así como otros aspectos del título de máster, serán 
determinados en la propuesta conjunta presentada a renovación o verificación. 


Tanto en la fase de planificación y propuesta del t ítulo, como en la de impartición 
del mismo, y cualesquiera que fuesen las propuestas de modificación del título, 
se respetará la normativa general que afecta a los títulos de Máster Universitario, 
así como los criterios de calidad exigidos por las agencias autonómicas y 
nacionales con competencias en esta materia, siempre según la normativa 
emanada del artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, que en sus apartados 3 y 4 dice: 3. Las Universidades, obtenido 
el informe de la Comunidad Autónoma, remitirán los planes de estudios al 
Consejo de Coordinación Universitaria a efectos de verificación de su ajuste a las 
directrices generales a que se refiere el apartado 1 y de la consecuente 
homologación de los mismos por dicho Consejo. Transcurridos seis meses desde 
la recepción por el Consejo de Coordinación Universitaria de los mencionados 
planes de estudios, y no habiéndose producido resolución al respecto, se 
entenderán homologados. 4. El Gobierno, acreditada la homologación del plan de 
estudios y el cumplimiento de los requisitos a que se refiere el apartado 2, 
homologará los correspondientes títulos, a los efectos de que la Comunidad 
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Autónoma pueda autorizar la impartición de las enseñanzas y la Universidad 
proceder, en su momento, a la expedición de los t ítulos. 
Del mismo modo, se respetarán, aplicando una interpretación finalista e 
integradora, las normas internas de las universidades participantes aprobadas 
por sus Consejos de Gobierno en relación a las titulaciones oficiales de Máster 
Universitario. 


TERCERA.- COORDINACIÓN DE LA TITULACIÓN. 


La Universidad de Salamanca actuará como coordinadora del Máster 
Universitario. En caso de que se produzca un cambio de Universidad 
coordinadora, la Universidad designada como nueva coordinadora de un título 
conjunto, ya verificado y autorizado, se responsabilizará de comunicar a la 
Comunidad Autónoma y al Consejo de Universidades su designación como 
coordinadora del máster, según los procedimientos establecidos al efecto. 


La Comisión encargada de la coordinación de la titulación será la Comisión 
Académica del Master. Estará formada por un coordinador de cada una de las 
universidades que participen en el convenio (designados por acuerdo entre los 
rectores de las universidades participantes) y será compuesta por el Presidente, 
al menos cuatro profesores, uno de los cuales actuará como Secretario y 
estudiantes representantes del máster, en una proporción del 50% de cada 
Universidad y elegidos por sus representados de acuerdo con la normativa que a 
este respecto sea de aplicación en las respectivas Universidades, que constituirán 
al menos el 25%. Actuará como Presidente de la Comisión Académica el 
coordinador del programa. 


La composición de la Comisión Académica del Master deberá contar con la 
presencia equilibrada de representantes de las universidades firmantes del 
convenio, estará integrada por doctores con vinculación permanente con alguna 
de las universidades firmantes del convenio y dedicación a tiempo completo, que 
estén en posesión de al menos un período de actividad investigadora reconocida 
de acuerdo al RO 1968/1989. 


Comisión Académica del Master se reunirá al menos dos veces cada curso 
académico, se renovará por las universidades firmantes de este convenio cada 2 
años y nombrará a un Coordinador que tendrá facultades representativas de las 
universidades firmantes en lo relativo al título, de acuerdo con la normativa 
interna de cada una de ellas. 


La Comisión Académica del Máster, salvo expresa atribución de otras 
competencias por normativa de cada Universidad, será responsable de la 
planificación del título, así como de su seguimiento y evaluación. Siempre que no 
contravenga las normas aplicables en cada universidad, propondrá 
modificaciones en los criterios de admisión para los alumnos y, si es el caso, 
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propondrá a cada una de las universidades el número máximo de alumnos 
admisibles por cada una de ellas. Asimismo, propondrá cada año a las 
universidades los cambios de organización, contenidos, o cualquier otro aspecto 
que estime oportuno. Es la responsable de informar acerca de la propuesta de 
planificación temporal anual de las enseñanzas, remitiéndosela a los 
departamentos u órganos responsables de la propuesta de asignación de la 
docencia en cada Universidad. Esta comisión propondrá a los órganos 
competentes de cada Universidad los actos administrativos de contenido 
académico pertinentes, órganos que decidirán sobre su adopción. 


CUARTA.- ADMISIÓN Y SELECCIÓN DE ESTUDIANTES. 


Las Universidades firmantes del convenio se comprometen a incluir el Máster en 
"Estudios Ingleses Avanzados: Lenguas y Culturas en Contacto" por la 
Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid dentro de su oferta 
académica anual. Los estudiantes interesados en cursar el Programa de Máster 
podrán solicitar su admisión en el mismo en cualquiera de las universidades 
participantes según el procedimiento vigente en cada una de ellas. 


La Comisión Académica del Máster aplicará los criterios de admisión y selección 
de los estudiantes, definidos en la memoria de verificación de las citadas 
enseñanzas, criterios que serán los mismos para todos los estudiantes, 
independientemente de la Universidad en la que soliciten ser admitidos. 


QUINTA.- MATRICULA Y GESTIÓN DE EXPEDIENTES Y TÍTULOS 


Cada una de las Universidades firmantes del presente convenio asume las tareas 
de tramitación y custodia de los expediente de los estudiantes que se matriculen 
en ella. También se comprometen a comunicar al resto de las entidades 
firmantes del convenio la relación de estudiantes matriculados en la misma de 
conformidad con la normativa general de las universidades participantes. 


El estudiante estará vinculado, a todos los efectos, a la Universidad en la que se 
matricule y, en su condición de estudiante de máster, le será de aplicación la 
normativa vigente en la misma, respondiente a los deberes inherentes a su 
condición de estudiante de dicha Universidad. 


Las Universidades participantes se comprometen a coordinar los plazos y 
procedimientos en los procesos de preinscripción y matrícula. 


Cada Universidad firmante aportará al masterando los recursos humanos y 
materiales necesarios para el buen funcionamient o de dichos estudios así como 
las estructuras de soporte administrativo necesarias para hacer frente a la 
gestión financiera del curso (incluyendo gestión de becas y matrículas). 
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El título de MÁSTER será único. Corresponde la expedición y registro del título a 
la Universidad donde el estudiante finalice sus estudios, haciéndose constar en el 
mismo el carácter de titulación conjunta entre las Universidades participantes en 


el presento convenio, debiendo aparecer los lagos de las mismas. En todo caso, 
esta expedición se ceñirá a lo previsto en el Real Decreto 1002/2010, de S de 
agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, en su artículo 9. 


Las universidades tendrán especialmente en cuenta el carácter conjunto del título 
a efectos de aplicar con la mayor flexibilidad posible su propia normativa para 
conseguir que los alumnos del máster estén sujetos a los mismos criterios de 
permanencia y obtención del título, sea cual sea la universidad en la que se 
matriculen. La Comisión Académica propondrá a cada universidad los criterios a 
seguir, en su caso, para garantizar esta igualdad de trato, respetando la 
normativa interna de cada universidad. Asimismo, en materia de reconocimiento 
y transferencia de créditos, y dentro de la normativa de aplicación de cada 
Universidad, se seguirán los criterios de valoración que la Comisión Académica 
acuerde. 


SEXTA.- GESTIÓN ECONÓMICA 


Los estudiantes admitidos en el Programa de Máster formalizarán la matrícula en 
la Universidad correspondiente, abonando los precios públicos que establezca la 
comunidad de Castilla y León. 


La gestión de ingresos y gastos que se origine en la impartición del MÁSTER del 
presente convenio, se realizará de acuerdo con la normativa que, para estos 
efectos, esté vigente en cada una de las entidades participantes. La financiación 
de los gastos ordinarios asociados a la realización de las enseñanzas se llevará a 
cabo dentro de cada entidad. 


Los precios públicos que tienen que abonar los estudiantes se ajustarán a los que 
se establezcan en el Decreto de Precios Públicos de aplicación al año académico 
en el que vayan a cursar estos estudios. En todo caso, estos precios serán los 
mismos independientemente de la universidad en la que formalicen la 
correspondiente matrícula. 


A cada universidad se garantizará que el máster recibirá la misma consideración 
que tengan cualesquiera otros másteres interuniversitarios impartidos en su 
respectiva universidad, de acuerdo con lo que se establezca en sus propias 
normativas reguladoras de este tipo de estudios, a las que en todo caso se 
supedita; en concreto, la dotación presupuestaria anual o el acceso a las ayudas 
que se establezcan como programa propio de la universidad identificarán la 
partida presupuestaria concreta a la que se imputarán los gastos del máster y la 
dotación límite de esa partida. 
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Los gastos extraordinarios asociados a la condición de programa 
interuniversitario se cubrirán, en su caso, por acuerdo de los Vicerrectorados o 
las Gerencias de las universidades firmantes del convenio a cargo de los fondos 


públicos o privados que se determinen. 


SEPTIMA.- MOVILIDAD DE ESTUDIANTES Y PROFESORADO. 


Las universidades incluidas en este convenio facilitarán a los estudiantes del 
máster la utilización de los servicios de la universidad de matrícula, durante el 
periodo en que el estudiante esté cursando el máster en esa universidad. Los 
estudiantes matriculados en el máster serán considerados estudiantes de la 
universidad en la que formalicen su matrícula, sin menoscabo de que se les 
expidan las correspondientes acreditaciones para darles acceso a los servicios de 
las universidades en las que desarrollen las actividades académicas. 


Los estudiantes admitidos se considerarán vinculados administrativamente a la 
universidad en la que se matriculen. 


Cada una de las universidades participantes tendrá a su cargo la gestión de la 
movilidad de los estudiantes matriculados en su universidad en términos de 
solicitud de financiación externa de dicha movilidad, siempre en función de las 
disponibilidades presupuestarias, si las hubiere, y sin perjuicio de que los 
estudiantes opten a las diferentes ayudas que se convoquen al efecto por parte 
de las distintas instancias, tanto públicas como privadas. 


OCTAVA.- CRITERIOS DE CALIDAD. 


La Comisión Académica del Máster asegurará que, en todo momento, el título de 
máster satisface los criterios de calidad exigidos por las agencias autonómicas y 
nacionales de calidad, debiendo informar en caso de detectar alguna disfunción 
en este sentido a los órganos responsables en cada universidad de la calidad de 
las titulaciones ofertadas. 


NOVENA. - INCORPORACIÓN DE OTRAS UNIVERSIDADES. 


El título de máster objeto del presente Convenio estará abierto a la 
incorporación, en cursos futuros, de otras universidades en los mismos términos 
convenidos. Para la incorporación de otras universidades, éstas deberán solicitar 
por escrito su incorporación al título oficial. 


La Comisión Académica del Master estudiará dicha solicitud de incorporación, 
siempre teniendo en cuenta el contenido de la cláusula segunda de este 
convenio. Dicha Comisión realizará un informe evaluando las modificaciones en el 


cs
v:


 9
95


56
94


52
61


32
87


81
19


43
96







.f 


y 


título oficial necesarias cuando dicha incorporación tenga efecto, informe que se 
enviará a los órganos competentes en materia de máster universitario de todas 
las universidades participantes, que deberán pronunciarse acerca de la nueva 
incorporación. 


En caso de acuerdo de todos los participantes, se autorizará dicha incorporación 
realizándose la adhesión de la nueva parte de forma expresa y por escrito a este 
convenio, siempre y cuando, con carácter previo, se haya obtenido el informe 
favorable a la solicitud de modificación del título, que se tramitará siguiendo el 
procedimiento previsto en el artículo 28.2 del R. D. 1393/2007, modificado por el 
R. D. 861/2010. 


DÉCIMA.- PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN O EXTINCIÓN DEL 
TÍTULO. 


Cualquier modificación del plan de estudios del título de máster objeto del 
presente Convenio deberá ser propuesta por la Comisión Académica del Master. 
Dichas modificaciones deberán ser aprobadas a su vez por los órganos 
competentes en materia de máster universitario de las universidades 
participantes, respetando sus propias normas y las correspondientes de la 
Comunidad Autónoma. 


Dichas modificaciones serán notificadas, en caso de aprobación, al Consejo de 
Universidades. Si éstas no fueran aceptadas por el Consejo, la universidad 
coordinadora se encargará de iniciar, en su caso, los procedimientos de 
verificación, autorización e inscripción previstos en el R.O. 1393/2007 y en su 
modificación, R.O. 861/2010 . 


Se considerará extinguido el plan de estudios cuando el mismo no supere el 
proceso de acreditación previsto en el R.O. 1393/2007 modificado por R.O. 
861/2010. También podría producirse la suspensión o extinción del Titulo cuando 
de forma razonada lo proponga la Comisión Académica del Master a las 
universidades signatarias y sea aprobado por las mismas . 


DÉCIMOPRIMERA.- DISCREPANCIAS. 


Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio comunicándolo a 
las demás partes por escrito con seis meses de antelación a la fecha en la que 
desee la terminación del mismo. En cualquier caso, las partes se comprometen a 
finalizar el desarrollo de las actividades que se encuentren a su cargo, 
garantizándose a todos los estudiantes matriculados el desarrollo efectivo de las 
enseñanzas objeto de este máster hasta su finalización. 
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Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, 
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente 
Convenio, deberán solventarse por los órganos competentes de cada 


universidad, previo informe de la Comisión Académica del Master. Si no se 
llegara a un acuerdo, las partes se someten a la decisión judicial que 
corresponda según las normas aplicables a la jurisdicción competente. 


Por parte de las instituciones firmantes del presente convenio, se establecerá, si fuese 
necesario, una Comisión de Seguimiento de composición paritaria, compuesta por un 
representante de cada una de las partes. Esta Comisión estará encargada de resolver las 
incidencias de interpretación o ejecución que pudieran plantearse con ocasión del 
cumplimiento del convenio. 


Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, 
todas las partes firman el presente Convenio, en ejemplar duplicado y en todas 
sus hojas, en el lugar y fecha al principio indicados. 


DÉCIMOSEGUNDA.- VIGENCIA 


La duración del presente Convenio será de dos años y surtirá efecto desde el día 
de su firma. Se entenderá prorrogado por iguales periodos de tiempo si ninguna 


de las partes lo denuncia con una antelación mínima de seis meses. 


Por la Universidad de Valladolid Por la Universidad de Salamanca 


<:::::= 
u ~1! "'"~: 
~ 


D. D. Daniel Hernández Ruipérez 
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USAL. Máster Universitario en ESTUDIOS INGLESES AVANZADOS: LENGUAS Y CULTURAS EN CONTACTO 


 
2.  JUSTIFICACIÓN 


 
 
 
2.1 Justificación del Título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo. 


 
El Máster Universitario en Estudios Ingleses (http://www.usal.es/webusal/node/367) 


comienza a impartirse en la USAL y la UVA en el curso 2008-09, tras superar un proceso de 
evaluación de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León. Posteriormente, para 
adaptarse a la normativa del RD 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales, superó, tras presentarse (28/05/2009) el proceso de 
verificación abreviada (Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, y 
Consejo de Universidades) obteniendo una verificación positiva (15/07/2009) por lo que, a efectos 
de la renovación de su acreditación, el primer curso de implantación es 2009-10. Posteriormente, 
este título fue sometido a un seguimiento externo por parte de la Agencia para la Calidad del 
Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCyL), habiendo obtenido un informe favorable en 
2012(http://www.acsucyl.com/acsucyl/export/system/modules/org.opencms.module.acucyl/element
s/galleries/informes_seguimiento/USAL_Informe_final_Seg_Master_Universitario_en_Estudios_I
ngleses_Avanzados__Lenguas_y_Culturas_en_Contacto_2012.pdf ). 


Siguiendo las indicaciones de la ACSUCyL, el Máster en Estudios Ingleses Avanzados 
presenta la actual memoria, adaptada por primera vez a la nueva aplicación informática del 
Ministerio de Educación, al proceso de re-verificación, que viene a ser el equivalente al de 
renovación de la acreditación. A continuación indicamos algunos datos que justifican su 
continuidad: 


 
1- El título de Máster en Estudios Ingleses Avanzados se ha venido impartiendo durante 


cuatro años con unas tasas de satisfacción magníficas. La tasa de graduación ha estado 
sistemáticamente por encima del 90%, con una tasa de eficiencia del 98%, y tasas de abandono 
inferiores al 10%. Pese a la reciente creación del máster, el crecimiento del interés por el mismo, 
del número de estudiantes, y de la satisfacción de los estudiantes, es indudable, como lo 
demuestran los estudios de evaluación anuales, disponibles en la aplicación Alfresco. Los 
estudiantes egresados han pasado en su gran mayoría o bien al mercado laboral (tanto nacional 
como internacional) o bien a los estudios de doctorado donde desarrollan labores de investigación.  
 


2- El Máster en Estudios Ingleses Avanzados está diseñado para satisfacer las demandas del 
entorno social más cercano, que precisa disponer de profesorado altamente cualificado, excelente 
conocedor de las competencias lingüísticas y culturales y con una capacidad crítica formada para 
obtener el mayor rendimiento de las metodologías de enseñanza y aprendizaje y de los sistemas de 
evaluación. En el contexto regional, la política educativa de la Junta de Castilla y León a través de 
la Consejería de Educación está impulsando muy activamente y con resultados plenamente 
satisfactorios una red de escuelas con enseñanza bilingüe en primaria y secundaria. En el curso 
2008/2009, la comunidad de Castilla y León contaba con un total de 249 colegios públicos y 
privados concertados bilingües (un 84,4% más que en el ejercicio anterior), que se dividían en 
centros escolares con secciones bilingües y centros British, para estudiantes de Infantil, Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria. Para el curso 2012-2013, la Junta de Castilla y León ha 
autorizado la creación de 29 nuevas secciones bilingües en centros docentes. En total, se trata de 
446 secciones bilingües, distribuidas en 426 colegios e institutos. Según los datos del ANP, en 
Castilla y León hay en la actualidad 368 Colegios Bilingües (inglés), y 29 Colegios British. El 
Máster en Estudios Ingleses Avanzados aporta conocimientos metodológicos e investigadores para 
dar satisfacción a esta demanda laboral presente y futura.  
 


3- El máster asume igualmente los nuevos retos y las nuevas necesidades formativas de una 
sociedad económicamente globalizada. Parte de que el conocimiento especializado en la lengua, 


cs
v:


 1
03


79
01


26
36


89
58


20
64


52
77


1







USAL. Máster Universitario en ESTUDIOS INGLESES AVANZADOS: LENGUAS Y CULTURAS EN CONTACTO 


	   2 


literatura y cultura anglo-americana es un elemento vital para entrar en la dimensión global de las 
nuevas sociedades cada vez más interconectadas e interdependientes política, social, económica y 
tecnológicamente. La lengua inglesa es la lengua internacional de la ciencia, de los negocios, de las 
comunicaciones, de internet, de la publicidad, de la política y de los servicios. Es además la vía 
más rápida de entendimiento con los países cuyas lenguas autóctonas están más alejadas de las 
nuestras y son por tanto de más complejo aprendizaje, como por ejemplo los países asiáticos, 
algunos de ellos de gran peso y/o potencial económico como China e India (un número muy 
significativo de estudiantes del máster proceden de países como China, Brasil, Méjico, India, 
Turquía, Irán, Cuba, Estados Unidos, Siria, etc.). Por ello el aprendizaje de destrezas y la 
adquisición de competencias comunicativas y culturales resultan esenciales para la formación de 
personas preparadas para trabajar en ámbitos laborales interculturales, en multinacionales y 
empresas de importación/exportación, en la industria cultural y educativa, en las industrias 
asociadas a internet y al nuevo mercado de teletrabajo. El máster en Estudios Ingleses Avanzados 
va también destinado a profesionales que necesitan ampliar su formación con el dominio de la 
lengua inglesa y las culturas de habla inglesa en un contexto socio-económico en el que el 
conocimiento del inglés y la comunicación intercultural es cada vez más necesario. Alumnos 
egresados del máster han pasado a ocupar puestos de relevancia en empresas internacionales 
(Muqarram Khorakiwala trabaja para Tata Consultancy Group, en Budapest; Patricia Machado 
trabaja como “Spanish Medical Interpreter” para St Vincent Health, en Indianapolis, EEUU; 
Renata Matías trabaja la sección de exportaciones de una empresa oleícola de Plasencia; Lorena 
Serrano trabaja para Bull Computing Solutions, en Valladolid; Garima Singh trabaja como 
Profesora en el Department of Germanic and Romance Languages en la Universidad de Delhi, 
India; etc.). 


 
4- Para responder de una forma integral a las necesidades apuntadas anteriormente, el perfil 


docente del Máster que aquí presentamos conjuga la formación profesional con la formación 
académica e investigadora y promueve de esta manera la necesaria interacción que debe existir 
para que ambas funcionen con la mayor eficacia. De este modo, se formarán profesores de lengua 
inglesa y estudios culturales ingleses en los niveles de enseñanza universitaria y se contribuirá a la 
formación de expertos para la formación de formadores, el asesoramiento y reciclaje de profesores 
de lengua inglesa. Teniendo en cuenta las necesidades de enseñanza de la lengua y la culturas 
angloamericanas, es fundamental la formación de expertos en lengua inglesa en los niveles 
superiores, que aseguren el relevo natural en el mercado de trabajo. Un número muy amplio de 
egresados del máster han pasado a ocupar puestos relevantes en distintas instituciones de enseñanza 
superior (Patricia San José, Sonja Mujcinovic y Samuel Tascón, Universidad de Valladolid; Borja 
Aguiló Obrador y Dan Iulian Toader, Universidad de Salamanca; etc.). El Servicio Central de 
Idiomas (S.C.I) de la USAL tiene un acuerdo de contratar 5 estudiantes brillantes del Máster de 
Estudios Ingleses Avanzados e integrarlos en su plantilla. Un 50% de los egresados provenientes de 
otros países ocupan puestos universitarios en sus países de origen. 
 


5- El título de Máster constituye el periodo de formación de futuros doctores a los que 
inicia en las tareas de investigación, con lo que permite satisfacer la demanda interna del amplísimo 
número de alumnos matriculados en los títulos de licenciatura y grado en Estudios Ingleses no sólo 
en las Universidades de Salamanca y Valladolid, sino en otras universidades del entorno. En ese 
sentido, ofrece una continuidad investigadora de amplia demanda, y que no estaba siendo 
satisfecha ante la progresiva desaparición de los antiguos cursos de doctorado recogidos en los 
títulos de Doctorado en Filología Inglesa implantados en los Departamentos de Filología Inglesa de 
la USAL y la UVA, y estructurados según el Real Decreto 185/1985, y más tarde según el RD 
778/1998. El diseño curricular familiariza a los estudiantes con las corrientes de pensamiento, 
teorías y metodologías más destacadas en el ámbito de la lingüística, literatura y cultura anglo-
norteamericanas, al tiempo que les proporciona las herramientas conceptuales y metodológicas 
necesarias para responder a los desafíos de un programa de Doctorado de Calidad, distinción que 
caracteriza al actual programa de Doctorado “Estudios Ingleses Avanzados: Lenguas y Culturas en 
Contacto” de la USAL y la UVA. En los cuatro años de impartición del máster, en torno al 50% de 
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los alumnos egresados han iniciado estudios de doctorado y se hallan en proceso de investigación 
para su tesis doctoral. 


 
El Máster Estudios Ingleses Avanzados fue aprobado en el Consejo de Gobierno el 25 de 


octubre de 2012 en el que se estableció el Catálogo de Vinculación de Grados a Másteres y la 
Propuesta de Másteres a impartir por la USAL en el curso 2013-2014, en función de las 
“Directrices y Criterios para la Ordenación de la Oferta de Másteres Universitarios en la 
Universidad de Salamanca” (aprobados por el Consejo de Gobierno de 28 de marzo de 2012). La 
nueva propuesta se ajusta a las “Directrices y criterios para al ordenación de la oferta de másteres 
de la Universidad de Salamanca” y al “Documento de Bases para la Armonización del Mapa de 
Titulaciones de la Universidad de Salamanca: Líneas estratégicas, protocolos y directrices para la 
elaboración de propuestas de títulos oficiales de Grado, Máster y Doctorado” (Aprobado en 
Consejo de Gobierno de 22 de febrero de 2011). Para su elaboración ha contado con el 
asesoramiento académico de la Coordinación de ordenación de Titulaciones y con el apoyo técnico 
de la Unidad de Evaluación de la Calidad (UEC), la Sección de estudio de Máster y Doctorado, del 
Gabinete de Estudios y Evaluación de la UVA, y la Sección de Tercer Ciclo.  


Ha sido Aprobado en Junta de Facultad el día 13 de diciembre y por el Vicerrectorado de 
Docencia el día 20 de diciembre de 2012. 
 


Cada Universidad expedirá los certificados, diplomas o títulos de los estudiantes que se 
matriculen en cada Universidad en los que se deja constancia de la intervención de todas las 
instituciones partícipes, aunque se imparta parcialmente en la Universidad de Salamanca y en la 
Universidad de Valladolid. El número máximo de estudiantes matriculados en el programa será de 
75. La selección se realiza por un Comité académico designado por el órgano responsable con 
participación de miembros de las Universidades signatarias. Cada Universidad realiza los trámites 
de matrícula y gestión de expedientes de los estudiantes que accedan al título desde cada 
Universidad con las aportaciones económicas básicas previstas en cada Institución para estos 
títulos. Las dos universidades son responsables de expedición de certificados, diplomas y títulos. 
Cada una de las universidades que realice la matrícula de sus estudiantes en el Máster remite copia 
del expediente a la otra universidad en la que se imparta el máster para una mejor coordinación en 
el desarrollo del título. Las tasas de matrícula son las que fije la Comunidad Autónoma de Castilla 
y León. Las dos universidades se comprometen a impulsar todos los trámites necesarios para el 
reconocimiento de este título oficial de máster en su Comunidad Autónoma. El presente convenio 
tiene una duración de dos años y es prorrogable de forma tácita por periodos iguales si ninguna de 
las partes lo denuncia con una antelación mínima de seis meses. La responsabilidad del 
seguimiento y garantía de la calidad del plan de estudios conjunto corresponde a las dos 
universidades participantes, a cada una de las cuales por la parte de docencia que le corresponde, y 
a las dos en su conjunto. A la Comisión Académica le corresponde la planificación, desarrollo, 
evaluación y seguimiento del Máster. Para ello, contará con el soporte técnico y apoyo 
metodológico de la Universidad de Salamanca, en especial con la Coordinación de Títulos, 
integrada dentro del Vicerrectorado de Docencia. 
 
Salidas profesionales: 


 
Este Máster contribuye a la formación de una figura que denominamos interlocutor o 


intermediador (inter)cultural, imprescindible en el panorama de las necesidades de una sociedad 
intercultural y global, y comprometida con la educación, que precisa especialistas en mediación 
intercultural familiarizados con conceptos de integración social, flujos migratorios, contactos 
culturales, transculturación, asimilación, hibridación, identidades transnacionales, híbridas, 
biculturales, y su impacto en la sociedad receptora.  


Las “industrias culturales” movilizan importantes recursos, en muchos casos relacionados 
con sectores económicos y sociales importantes y de gran relevancia, como el turismo o la industria 
del ocio. Las destrezas y competencias adquiridas en el Máster son susceptibles de ser aplicadas a 
las ocasiones más diversas: intercambios culturales, editoriales, universitarios, labores de 
consultoría, docentes, periodísticos e investigadoras. 
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Este Máster habilita para varios perfiles profesionales en el ámbito de la enseñanza 
(secundaria y universitaria), traducción, gestión cultural, turismo, mundo editorial,  
cinematográfico, asesoramiento y mediación lingüística y cultural, gestión empresarial, crítica 
literaria, periodismo.  


Entre el amplio abanico de salidas profesionales que ofrece se encuentran: 
 


Especialistas e investigadores, futuros profesores universitarios en lengua y lingüística 
inglesas 


Educadores especializados en el la cultura, literatura y lengua inglesas 
Especialistas en Lengua inglesa y cultura inglesa y norteamericana 
Formadores de formadores lingüísticos 
Especialistas en el diseño y la elaboración de materiales docentes 
Asesores lingüísticos 
Especialistas en traducción 
Asesores en el Centro de Recursos de Educación Intercultural (C.R.E.I.) 
Asesores en educación intercultural y en proyectos educativos 
Asesores de proyectos culturales internacionales con Estados Unidos, Inglaterra y otros 


países del ámbito anglófono 
Mediadores interculturales en contextos culturales (relaciones bilaterales Estados 


Unidos/España; Reino Unido/España) 
Asesores editoriales en publicaciones de promoción cultural de Castilla y León 
Asesores editoriales en revistas culturales 
Redactores en medios de comunicación  
Gestores interculturales en organismos oficiales o privados (ONG), nacionales y extranjeros 
Críticos literarios, críticos de cine 


 
Las salidas profesionales del actual Máster están en sintonía con las recomendaciones del Libro 
Blanco de la Investigación en Humanidades que hacen hincapié en las denominadas “industrias 
culturales” que movilizan importantes recursos, en muchos casos relacionados con sectores 
económicos y sociales importantes, como el turismo, el mundo editorial o cinematográfico, 
museístico.  
 
 
2.2 Referentes externos 
 


La mayoría de las Universidades europeas ofrecen Másteres en Lingüística y Enseñanza del 
Inglés como Segunda Lengua. Destacan el “Master of Science Degree in Applied Linguistics and 
Second Language Acquisition” (Universidad de Oxford) y el “MA in Applied Linguistics” de la 
Universidad de Nottingham o Liverpool. En EE.UU, centros de prestigio como la Universidad de 
Columbia ofrecen un MA en Lingüística Aplicada, o la Universidad de California Los Ángeles un 
máster en “Applied Linguistics and Teaching English as a Second Language”, por mencionar 
solamente algunos. 


En el ámbito de la literatura y cultura anglo-norteamericanas, los títulos predominantes en 
las universidades del Reino Unido o de EE.UU son: “MA in English Language and Culture”, “MA 
in English Language and Literature”, “MA in Media Culture and Society”, “MA in Modern and 
Contemporary Literature and Culture”, “MA in English Language and Contemporary Literary 
Studies”. Estas mismas titulaciones de Máster encuentran su correspondencia en los programas de 
máster ofertados por las universidades con más tradición y prestigio de la UE. Es el caso de las 
universidades de Bélgica (Universidad Católica de Lovaina), de Holanda (‘MA in English 
Language and Culture’ Universidad de Leiden), de Alemania, Francia (“Master Recherche: Études 
Anglophones”, Paris-Sorbonne IV), Portugal (“Mestrados en Estudos Ingleses” Universidade do 
Minho), Suiza, Austria, etc. Enumeramos aquí algunos de los programas de máster más recurrentes 
en Europa y EE.UU: “English and American Studies” (Universidad de Oxford), “MA in American 
Literature”, “MA in Criticism and Culture” (Universidad de Cambridge), “Master of Arts Degree 
in English and American Literature” (Universidad de Brandeis). Al igual que el máster que aquí se 
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presenta, estos programas curriculares abarcan la historia de la literatura y la cultura inglesas y 
norteamericanas desde los orígenes hasta la época contemporánea e incluyen aspectos de crítica 
literaria, los principales movimientos y escuelas de pensamiento, estudios postcoloniales, étnicos y 
de género.  


Un gran número de universidades conjugan el itinerario lingüístico con el literario y cultural 
como es el caso de los másteres en “English Language and Literature” (Universidad de Oxford), 
“English and American Literature and Language” (Universidad de Harvard), “MA in English 
Language and Literature” (Universidad de Yale), “English Language and Literature” (Universidad 
de Cornell), “MA in English Language and Literature: Interdisciplinary Approaches” (University 
de Sheffield), “Master of Arts in English Language and Culture” (Universidad de Leiden) entre 
otros. Estos programas se articulan en torno a dos itinerarios, que incluyen una variada oferta de 
cursos cuya función es permitir la especialización en la lengua y cultura en el contexto anglófono a 
través de diversos contextos y perspectivas de estudio. Sus programas se centran en los estudios de 
filología, literatura, lingüística, y la enseñanza de la lengua inglesa, la literatura inglesa y 
norteamericana, el soporte teórico de la investigación crítico literaria y la interrelación entre la 
lengua y la literatura. En Francia, la Universidad de París Sorbonne-Paris IV ofrece un máster de 
investigación, “Master Recherche: Études Anglophones”. Su objetivo consiste en el desarrollo del 
conocimiento de la culturas anglófonas a través de la lingüística, la literatura y la civilización, 
desde perspectivas históricas y contemporáneas. En Alemania, numerosas universidades como la 
Universidad de Potsdam han introducido una oferta de máster en “Literatura y Cultura Anglófona”, 
destinada a proporcionar al alumnado de grado la posibilidad de continuar su especialización a 
través del estudio textual e intercultural en el ámbito de la lengua inglesa.  


La propuesta de Máster que aquí se presenta, organizada conjuntamente por la Universidad 
de Salamanca y la Universidad de Valladolid, posee la misma estructura, concepción y diseño 
curricular que los másteres citados, ya sean europeos o norteamericanos. La actual oferta apuesta 
por un doble itinerario de especialización en la lengua, lingüística, literatura y cultura anglo-
norteamericanas. Se inscribe dentro de las líneas y el perfil de los másteres de investigación en 
estudios ingleses ofertados por la gran mayoría de Universidades del Espacio Europeo de 
Educación Superior y de EE.UU y tiene el mismo grado de excelencia. Comparte la misma 
filosofía, las mismas competencias, objetivos, contenidos y actividades formativas. Apuesta por 
una fórmula mixta que conjuga el aprendizaje metodológico e intercultural de los estudios literarios 
y culturales con los estudios de lingüística y lengua inglesa. 


 
En lo que a las universidades españolas se refiere, se observa una amplia oferta de programas 


de Máster en Estudios Ingleses. Presentan una estructura similar a la oferta de los másteres 
europeos que gozan de un reconocido prestigio en este ámbito. En la actualidad hay unos 42 
másteres aprobados según la nueva normativa (Real Decreto 56/2005) cuyos títulos y programas se 
pueden consultar en http://www.aedean.org/Postgrados.htm. Mencionamos algunos de los títulos 
más significativos: Máster Oficial en Estudios Norteamericanos (Universidad de Alcalá, 
Universidad de la Laguna), Lenguas Modernas Aplicadas al Estudio e Investigación de los 
Lenguajes Especializados: inglés y español (Universidad de Alicante), “Máster Universitario en 
Inglés y Español para Fines Específicos” (Universidad de Alicante), English Applied Linguistics 
(Universidad Autónoma de Madrid), Construcción y Representación de Identidades (Universidad 
de Barcelona), Estudios Ingleses y Comunicación Multilingüe e Intercultural (Universidad de 
Málaga), Cultural Studies in English: Texts and Contexts (Universitat Rovira i Virgili),  


 
El objetivo de estos másteres consiste en hacer posible la especialización en lengua, 


literatura y cultura anglo-norteamericana. La mayoría se articula en torno a dos itinerarios o 
módulos, al igual que el Máster presentado conjuntamente por la Universidad de Salamanca y la 
Universidad de Valladolid. Las universidades de Alcalá, Zaragoza, Madrid, Vigo y Autónoma de 
Barcelona han organizado  ofertas de másteres similares a la propuesta que aquí se presenta. 
Mantienen el doble itinerario y/o el itinerario mixto de lengua/lingüística y literatura y cultura 
anglo-norteamericanas. La concepción del Máster de Estudios Ingleses iniciado por la USAL y la 
UVA en 2007 tiene sus equivalentes en numerosos programas de Máster ofertados por otras 
universidades españolas implantados con posterioridad cuyo programa curricular y estructura 
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corresponde a los cursos que se ofrecen en la USAL y la UVA. El “Máster de Estudios Ingleses 
Avanzados” se imparte por la Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad Autónoma de 
Madrid, Universidad Complutense de Madrid, Universidad de Granada, Universidad de Sevilla, 
Universidad de Vigo, Universidad de Zaragoza, Saint Louis University (Madrid), Universidad de 
Santiago de Compostela, Universidad de Almería, Universidad de Málaga. 
 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 
Procedimientos internos: 
 


El Máster Universitario en Estudios Ingleses Avanzados, de conformidad con las Directrices 
y criterios para la ordenación de la oferta de másteres universitarios en la USAL (aprobadas por 
Consejo de Gobierno de 28 de marzo de 2012), obtuvo la aprobación del Consejo de Gobierno 
(25/10/2012) para seguir ofertándose en el curso 2013/14. La memoria elaborada con motivo de su 
presentación al proceso de re-verificación ha sido avalada por la Junta de Facultad de Filología (13 
de diciembre de 2012). Posteriormente recibió el informe favorable de la Comisión de Doctorado y 
Posgrado, de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno y finalmente fue 
aprobada por el Consejo de Gobierno de la USAL, en sesión celebrada el 20 de diciembre de 2012.  
 Para la elaboración de la propuesta del plan de estudios que aquí se presenta se ha llevado a 
cabo una serie de procedimientos internos que han tenido en cuenta los siguientes factores: 
 


- Las encuestas y consultas a distintos colectivos: estudiantes, profesores de la USAL y UVA, 
PAS.  


- Los informes de autoevaluación generados por el Máster en los últimos 4 años. 
- Las consultas a la Comisión de Docencia de la Facultad de Filología en la USAL y la 


Facultad de Filosofía y Letras en la UVA.  
- Reuniones celebradas con los responsables del Vicerrectorado de Docencia, el 


Vicerrectorado de ordenación Académica y la Comisión de Postgrado, Coordinación de las 
Titulaciones de la USAL y UVA. 


- Consultas y reuniones con los representantes de la Unidad de Calidad de USAL y del 
Gabinete de Estudios y Evaluación de la UVA.  


- Los datos proporcionados por la Unidad de Calidad y el Gabinete de Estudios y Evaluación 
para los cursos 2008-2009 al 2011-2012. 


- Reuniones con los coordinadores de otros másteres universitarios oficiales de USAL, UVA y 
otras Universidades. 


- Las conclusiones de las reuniones de la Comisión de Calidad y Comisión Académica del 
Máster integrada por profesores de la USAL y UVA. 


 
Las reuniones con estudiantes, y sus encuestas, dieron relevancia a la necesidad de ofrecer 


más opcionalidad en asignaturas literario-culturales, frente a la conveniencia de mantener las 
asignaturas lingüísticas en grandes bloques (algo que recoge la presente propuesta). También se 
sugirió por parte de los estudiantes la mayor cohesión y armonización de algunas asignaturas, lo 
que se recoge en esta propuesta en la modificación de algunos títulos y contenidos de asignaturas, 
para hacerlos más integrados (“Trans-nations …”; “Metafiction …” “Migration and Space …”). 


Las reuniones y encuestas al profesorado resaltaron las dificultades de algunos alumnos para 
hacer frente a las asignaturas obligatorias de lingüística por parte de aquéllos más interesados en la 
literatura, y a la inversa. Esta propuesta de Máster elimina esa obligatoriedad transversal. 
 
 
Procedimientos externos. 
 
Los procedimientos externos han consultado fuentes de diversa índole: 
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- Las recomendaciones de las Conferencias de Decanos en las que ha participado el prof. Román 
Álvarez, decano de la Facultad de Filología, USAL. 


- Las reuniones con exalumnos del máster actualmente matriculados en el programa de doctorado, 
realizadas en la USAL el 21 de noviembre de 2012, y en la UVA el 8 de noviembre de 2012. 
Expresaron su interés por aumentar la optatividad en el máster y limitar la obligatoriedad de las 
asignaturas de literatura y cultura. Esta idea se ha incorporado en la presente propuesta. 


- Reuniones con profesorado internacional: profesorado de la Universidad de Wake Forest, el 26 
de septiembre de 2012, y profesorado de University of Reading (con cuya Universidad el máster 
tienen un acuerdo firmado) el 4 de junio de 2012. 


 
Se ha consultado también la información disponible a través de las asociaciones académicas 


del ámbito de los estudios Anglo-americanos:  
 


AEEC - Asociación Española de Estudios Canadienses  
AELFE - Asociación Europea de Lenguas para Fines Específicos  
AESLA - Asociación Española de Lingüística Aplicada  
ASA - American Studies Association  
EAAS - European Association for American Studies  
ESSE - European Society for the Study of English  
MESEA - Society for Multi-Ethnic Studies: Europe and the Americas  
MLA - Modern Language Association  
SAAS - Spanish Association for American Studies  
SEDERI - Spanish and Portuguese Society for English Renaissance Studies  
SELIM - Spanish Society for Medieval English Language and Literature  
SFRA - Science Fiction Research Association  
AEDEAN - Asociación Española de Estudios Anglonorteamericanos 


 
Las consultas con estos distintos estamentos y grupos han servido para confirmar los cambios 
introducidos en la presente propuesta: la subida del número de créditos asignados al TFM a 12, el 
ligero aumento de la optatividad, y la reducción en número de créditos de las asignaturas de 
literatura y cultura, para favorecer la ampliación del número de optativas que el estudiante podrá 
elegir.  
 
El máster tiene una doble orientación investigadora y profesional y contribuye a la formación de 
futuros investigadores como a la especialización de los profesionales de la enseñanza de la lengua, 
cultura y literatura anglo-americanas. 
 


2.4 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


El Máster Universitario en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, Especialidad de Inglés por la Universidad de 
Salamanca, que comenzó a impartirse en el curso 2009-2010, tiene como finalidad la adquisición 
de competencias necesarias para el ejercicio de la docencia en los niveles de la Enseñanza 
Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, respondiendo a la 
obligatoriedad de cursar estos estudios para ejercer la docencia en dichos ámbitos, de acuerdo con 
los dispuesto en Ley Orgánica de Educación 2/2006, del 3 de mayo,  y la Resolución de 17 de 
diciembre de 2007 de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
publica el acuerdo del Consejo de Ministros por el que se establecen las condiciones a las que 
deberán adecuarse los planes de estudio conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el 
ejercicio de las profesiones citadas. 
 
El Máster de Estudios Ingleses Avanzados: Lenguas y Culturas en Contacto se distingue del Máster 
de Secundaria Especialidad Inglés, por el hecho de que tiene una orientación prioritariamente 
académica e investigadora. Ofrece una preparación y profundización en la investigación en el 
ámbito de la literatura inglesa y norteamericana, en el ámbito cultural y lingüístico y contribuye, en 
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primer lugar, a la formación de investigadores capacitados para realizar una tesis doctoral y, en 
segundo lugar, a una especialización profesional en distintos ámbitos como la enseñanza, la 
diplomacia, el mundo editorial, la mediación cultural, biblioteconomía, etc. El Máster de Estudios 
Ingleses Avanzados: Lenguas y Culturas en Contacto ofrece contenidos específicos y avanzados en 
el campo de la literatura, cultura y lingüística inglesas que el Máster de Secundaria no incluye en 
absoluto en su programa de formación que no contempla contenidos culturales y literarios. 
 
El Máster de Estudios Ingleses Avanzados: Lenguas y Culturas en Contacto comparte algunas 
competencias y contenidos específicos con el Máster de Secundaria, en  la especialidad de Inglés 
en cuanto al contenido metodológico de la Lengua Inglesa se refiere. Por esta razón, se podrían 
convalidar un 40% de las asignaturas similares en este ámbito incluidas las prácticas. De estas 
asignaturas se excluyen las asignaturas con carácter obligatorio como son el Trabajo Fin de Máster 
y “Writing a Research Paper”. Contemplamos la posibilidad de convalidar 24 créditos de aquellas 
asignaturas de lengua inglesa que presenten un carácter metodológico (que podrían ser las 
siguientes asignaturas optativas: “Methodological and Research Resources for English Language 
Teaching” (3ECTS), “Syllabus Design, Production and Evaluation of Methodological Material” 
(3ECTS). 
 
  
MASTER EN ESTUDIOS INGLESES AVANZADOS 
 


MU MASTER EN ESTUDIOS INGLESES AVANZADOS: LENGUAS Y 
CULTURAS EN CONTACTO POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA Y LA 


UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 
 


Alegaciones al informe de evaluación de fecha 06/064/2013 
EXPEDIENTE Nº6900/2013 
ID TÍTULO: 4314365 
 
CRITERIO I. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
Modificación:  
Se debe corregir el cuadro de créditos de matrícula por curso en la Universidad de 
Valladolid, ya que indica 60 ECTS mínimos de matrícula a tiempo parcial. 
 
Se ha atendido la alegación corrigiendo el número de créditos a 30 ECTS (p.3) 
 
CRITERIO III. COMPETENCIAS 
Se debe revisar la redacción de la CG1 (Poseer y comprender conocimientos que aporten 
una base u oportunidad de ser innovadores en el desarrollo y aplicación de ideas, en el 
ámbito de los estudios ingleses en su vertiente cultural, literaria, lingüística y 
metodológica), que debería hacer referencia a la adquisición de dichos conocimientos. 
 
Se ha atendido la alegación reformulando la competencia CG1 (p.19) de la siguiente 
manera: 
CG1 – Adquirir conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y aplicación de ideas, en el ámbito de los estudios ingleses en su vertiente 
cultural, literaria, lingüística y metodológica. 
 
CRITERIO IV. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se deben revisar los criterios de admisión especificados para los casos en que el número de 
solicitudes supere el máximo previsto de plazas. No se garantiza que todos los candidatos 
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puedan optar a la puntuación máxima, al no ser la entrevista obligatoria para todos. 
 
Se ha atendido la alegación añadiendo la frase “La entrevista personal será obligatoria para 
todos los candidatos”. (en el apartado 4.2 )
 
CRITERIO V. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se debe revisar que la planificación prevista permita la adquisición de las competencias 
específicas CE2 y CE7. La CE2 señala que la competencia de "analizar textos" debe tener 
una "marcada vinculación a los contextos sociales e históricos de la sociedades anglófonas 
actuales y pasadas". Sin embargo, en el plan de estudios, con excepción de las asignaturas 
"Transitions between the Middle Ages and the Renaissance" y "Migration and Space in 
American Culture", no parece que existan asignaturas con un contenido relevante en 
materia de contexto social y/o histórico. Por su parte, la adquisición de la competencia CE7 
no parece estar respaldada por las asignaturas que conforman el Máster. 
 
Se ha atendido la alegación de la siguiente manera: 
1- Se ha especificado el trabajo de la competencia CE2 (el estudio y análisis de elementos 
del contexto histórico y social presentes y pasados) en el desglose de contenidos del 
listado de asignaturas que figura a continuación. Aclaramos que estos elementos 
contextuales son fundamentales en estas asignaturas. Incluso cuando no se había 
especificado explícitamente el contexto histórico y social, su estudio formaba parte 
esencial de los contenidos de las mismas. Se han modificado las fichas y la tabla de 
adquisición de competencias (véase Tabla 5.3 pág.7, y 5.3.2 págs. 51-102) 
Se indica a continuación el listado de asignaturas optativas que especifican la competencia 
CE2 de manera explícita en el desglose de contenidos. 
 


- Discourse Analysis in English 
- Phonology, Dialects and Discourse 
- Comparative Approaches to English Grammar 
- Metacognitive Approaches to Discourse Semantics 
- Pragmatics and its Cross Cultural Perspective 
- Research on Languages in Contact: the Importance of Linguistic Data 
- Methodological and Research Resources for English Language Teaching 
- Syllabus design, production and evaluation of methodological material 
- The age of Shakespeare and Cervantes 
- The Rise and Development of the Novel 
- The Romantic Imagination 
- Gender in Postmodernist Literary Discourse 
- American Poetry and Poetics 
- Postmodernist Aesthetics 
- The Literary Impact of the Spanish Civil War: Writers Take Sides 
- Representations of Spain in British and American Literature 
- Trans-Nations in American Literature and Culture 
- Theater on the Margins: Race, Gender and Empire 
- Transitions between the Middle Ages and the Renaissance  
-  Migration and Space in American Culture" 


 
Hemos optado por eliminar la competencia CE 7 (Proporcionar la capacidad de 
interlocución y mediación entre realidades y contextos socio-económicos distintos, con el 
fin de establecer puentes y vías de comunicación lingüística y cultural entre España y el 


cs
v:


 1
03


79
01


26
36


89
58


20
64


52
77


1







USAL. Máster Universitario en ESTUDIOS INGLESES AVANZADOS: LENGUAS Y CULTURAS EN CONTACTO 


	   10 


mundo anglófono), ya que al reformularla resultaba redundante con la competencia CE2. 
El Máster pasa a tener solamente 7 Competencias Específicas. Se han modificado las 
fichas y la tabla de adquisición de competencias (véase Tabla 5.3 pág.42, y 5.3.2 págs. 51-
102) y el listado de Competencias Específicas 3.2 en la pág. 20.  
 
RECOMENDACIONES 
CRITERIO I. DENOMINACIÓN 
Se recomienda revisar la denominación, con el objeto de simplificarla. 
 
Consideramos que “Lenguas y Culturas en Contacto” es un subtítulo que especifica la 
naturaleza intercultural y las características distintivas de este máster diferenciándolo de 
otros programas de master en Estudios Ingleses, por lo que preferimos mantenerlo. 
 
CRITERIO V. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se recomienda que las fichas de las materias estén todas en el mismo idioma. Puesto que el 
Máster se imparte en inglés y las denominaciones de las materias están en inglés, parecería 
adecuado que estos contenidos aparecieran en ese idioma. 
 
La recomendación de que las fichas estén en inglés nos parece muy oportuna. Y todas ellas 
se hallan íntegramente redactadas en inglés en la página web del master, y en cuantos 
materiales se distribuyen a los estudiantes. No obstante, como se trata de una memoria para 
la Administración los profesores han hecho un esfuerzo adicional de presentarla en español 
para facilitar la labor de los evaluadores de ACSUCYL. Tomaremos en cuenta esta 
recomendación para una futura re-verificación. 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN                    


C. OTRAS DISPOSICIONES                             


                                                   


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA                                                     


                                                                                             


                                                                                             


 


RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2012, de la Universidad de Salamanca, por la que se 
publica la delegación de competencias del Rector en diversos órganos de gobierno 
unipersonales de esta Universidad. 


 


 


     Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, sin 
menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («B.O.E.», del 27), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.», del 14), con relación al 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los Arts. 66 
a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por Acuerdo 
19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León, este Rectorado: 


HA DISPUESTO: 


     Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia las siguientes competencias: 


a) Planes de estudio de Grado y Master (salvo recursos humanos). 


b) Pruebas de Acceso a Enseñanzas Universitarias. 


c) Preinscripción, admisión y matrícula. 


d) Organización y desarrollo de las actividades docentes. 


e) Coordinación de titulaciones y centros. 


f) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios. 
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g) Prácticas de laboratorio y prácticas de campo. 


h) Formación Permanente. 


i) Presidencia de la Comisión de Convalidaciones. 


j) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias sobre docencia. 


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Segundo.– Delegar en el Vicerrector de Economía y Gestión las siguientes 
competencias: 


a) Riesgos laborales. 


b) Coordinación de la política presupuestaria. 


c) Dirección de la gestión del patrimonio universitario. 


d) Programación y gestión de inversiones. 


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios. 


f) Gestión de espacios. 


g) Planes de equipamiento e infraestructuras. 


h) Gestión del plan de acción social. 


i) Relaciones con las personas jurídicas participadas total o parcialmente por la 
Universidad. 


j) Presidencia de la Comisión Económico-Financiera, delegada del Consejo de 
Gobierno. 


k) Supervisión de las tareas desarrolladas por la Gerencia. 


l) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector dentro del ámbito de 
programación y gestión de inversiones, gasto corriente, patrimonio y desarrollo de la 
gestión económica conforme al presupuesto aprobado. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Tercero.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes e Inserción Profesional las 
siguientes competencias: 


a) Órganos de representación propios del sector de estudiantes. 


cs
v:


 9
95


57
04


85
53


37
35


87
62


46
78







 


 


Núm. 248                                                                                                  Jueves, 27 de diciembre de 2012       


b) Oficina del Estudiante y supervisión de la Casa del Estudiante. 


c) Orientación al Universitario. 


d) Educación Física y Deporte. 


e) Actividades Culturales. 


f) Asuntos Sociales. 


g) Becas de grado, master y doctorado. 


h) Becas de movilidad con universidades españolas. 


i) Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo. 


j) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios. 


k) Coordinación del Plan Galileo. 


l) Asociaciones Culturales de la Universidad. 


m) Programas de prácticas externas mediante Convenios de Cooperación Educativa. 


n) Presidencia de la Comisión de Asistencia al Universitario. 


o) Presidencia del Jurado de selección de becarios. 


p) Presidencia de la Junta de Becas Propias de la Universidad. 


q) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Cuarto.– Delegar en la Vicerrectora de Innovación e Infraestructuras las siguientes 
competencias: 


a) Política Ambiental y Oficina Verde. 


b) Tecnologías de enseñanza y plataformas de enseñanza no presencial. 


c) Innovación tecnológica. 


d) Producción de contenidos digitales. 


e) Servicios Informáticos. 


f) Infraestructuras tecnológicas. 


g) Medios audiovisuales. 


h) Informatización y automatización de los procesos de gestión universitaria. 
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i) Eficiencia energética. 


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Quinto.– Delegar en la Vicerrectora de Investigación las siguientes competencias: 


a) Promoción de Programas de Investigación e infraestructura científica. 


b) Infraestructura científica. 


c) Bibliotecas. 


d) Becas y ayudas de investigación. 


e) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de recursos 
humanos en materia de investigación. 


f) Programas y Escuela de Doctorado. 


g) Coordinación de Servicios de apoyo a la investigación. 


h) Supervisión de la OTRI. 


i) Institutos de investigación, centros propios y grupos de investigación reconocidos. 


j) Organización y supervisión de parques científicos. 


k) Autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y estantes 
modalidades de propiedad industrial. 


l) Comité de bioética. 


m) Comité de bioseguridad. 


n) Ediciones Universidad de Salamanca. 


o) Celebración de contratos y convenios de investigación del artículo 83 LOU. 


p) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Política Académica las siguientes competencias: 


a) Planes estratégicos. 


b) Ordenación de estructuras académicas. 


c) Ordenación del mapa de titulaciones. 


d) Verificación, seguimiento y acreditación de enseñanzas y centros. 
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e) Certificación de servicios y unidades. 


f) Evaluación de la actividad docente. 


g) Planes de Ordenación Docente. 


h) Planes de Formación Académica del Profesorado. 


i) Planes de Innovación y Mejora Académica. 


j) Sistema Integral de Información Universitaria. 


k) Indicadores estadísticos. 


l) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias sobre planificación académica. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Profesorado las siguientes competencias: 


a) Régimen y contratación de personal docente y/o investigador. 


b) Concursos de plazas del PDI y comisiones de selección y de contratación de 
ayudantes y profesorado contratado. 


c) Planes de estudio (recursos humanos). 


d) Adscripción de PDI a Departamentos, Centros e Institutos, autorizada por el 
Consejo de Gobierno. 


e) Elaboración de la propuesta y control de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI 
en coordinación con la Gerencia. 


f) Relaciones con el SACyL. 


g) Presidencia de la Comisión Delegadas del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan las competencias en materia de Profesorado. 


h) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Relaciones Internacionales e Institucionales las 
siguientes competencias: 


a) Relaciones con universidades. 


b) Relaciones con otras instituciones públicas y privadas. 


c) Becas de intercambio con universidades extranjeras. 
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d) Programas de movilidad con el extranjero. 


e) Actividades de cooperación al desarrollo. 


f) Suscripción y gestión de convenios de colaboración universitaria. 


g) Gestión de Cátedras Extraordinarias. 


h) Gestión de Centros Culturales. 


i) Presidencia de la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno a la que se 
atribuyan competencias sobre Relaciones Internacionales e Institucionales. 


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Noveno.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias: 


a) Coordinación de la estructura, presentación y contenidos del sitio web de la 
Universidad. 


b) Sede de Administración Electrónica. 


c) Registro Único Automatizado. 


d) Registro Electrónico. 


e) Registro de Becarios de la Universidad. 


f) Registro de miembros de Institutos y Centros Propios. 


g) Coordinación de la elaboración del Calendario Académico. 


h) Carné Universitario Polivalente. Expedición y Gestión. 


i) Coordinación de los actos solemnes estatutarios. 


j) Sistemas de difusión, supervisión y coordinación de la información institucional. 


k) Publicaciones Institucionales. 


l) Archivos. 


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias: 


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración y 
servicios de la Universidad de Salamanca, contenidas en la Ley Orgánica 6/2001 de 
21 de diciembre, de Universidades, la legislación sobre función pública o sobre el 
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personal laboral, así como en los Estatutos de la Universidad y disposiciones 
complementarias, concordantes y de desarrollo de las mismas. 


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación con 
otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación de personal, 
así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones económicas derivadas 
de la relación de servicio, incluyéndose la aprobación de los expedientes de gasto y 
autorizaciones de pagos que le sean inherentes. 


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


     Se excluyen de la presente delegación, las siguientes competencias: 


a) Convocatorias para ingreso de personal de administración y servicios. 


b) Nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


c) Apertura y tramitación de expedientes disciplinarios e imposición de las 
correspondientes sanciones al personal de administración y servicios, ya sea 
funcionario o laboral. 


d) Méritos y distinciones. 


     En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía y Gestión. 


     Undécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y emisión de 
instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, en el marco de 
lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. 


     Duodécimo.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, para 
los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 


     En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno. 


     Decimotercero.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 14.1 de la LRJ_PAC. 
Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 
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     Decimocuarto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean a su 
vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la delegación 
de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 16 de la LRJ-PAC. 


     Decimoquinto.– La Vicerrectora de Investigación sustituirá al Rector en caso de ausencia, 
enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo de Gobierno de 29 de 
enero de 2010 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos de la Universidad de 
Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de funciones que son propias del 
órgano sustituido. 


     Disposición Derogatoria. 


     La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos. 


     Disposición Final. 


     La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Castilla y León». 


Salamanca, 3 de diciembre de 2012. 


El Rector, 


(Estatutos, Arts. 64 y 66 Usal) 


Fdo.: Daniel Hernández Ruipérez 
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USAL. MU en ESTUDIOS INGLESES AVANZADOS: LENGUAS Y CULTURAS EN CONTACTO. 10.1 
Cronograma implantación 


 


 
10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
 
10.1. Cronograma de implantación del título 
 


El Máster Universitario en Estudios Ingleses (http://www.usal.es/webusal/node/367 ) 
comienza a impartirse en la USAL en el curso 2008-09, tras superar un proceso de evaluación de la 
Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León. Posteriormente, para adaptarse a la 
normativa del RD 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, superó, tras presentarse (28/05/2009) el proceso de verificación 
abreviada (Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, y Consejo de 
Universidades) obteniendo una verificación positiva (15/07/2009) por lo que, a efectos de la 
renovación de su acreditación, el primer curso de implantación es 2009-10. Posteriormente, este 
título fue sometido a un seguimiento externo por parte de la Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario de Castilla y León (ACSUCyL), habiendo obtenido un informe favorable en 2012 
(http://www.acsucyl.com/acsucyl/export/system/modules/org.opencms.module.acucyl/elements/gal
leries/informes_seguimiento/USAL_Informe_final_Seg_Master_Universitario_en_Estudios_Ingles
es_Avanzados__Lenguas_y_Culturas_en_Contacto_2012.pdf ). 


Siguiendo las indicaciones de la ACSUCyL, el Máster en Estudios Ingleses Avanzados 
presenta la actual memoria, adaptada por primera vez a la nueva aplicación informática del 
Ministerio de Educación, al proceso de re-verificación, que viene a ser el equivalente al de 
renovación de la acreditación. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
4.1. Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso  
 
Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 
 
Las características personales (sensibilidades, aptitudes, capacidades específicas) y académicas de 
aquellas personas que se consideran más adecuadas para iniciar los estudios de máster en ‘Estudios 
Ingleses Avanzados’ son:  
 


• Inquietud intelectual, deseo de conocer nuevos horizontes culturales, curiosidad y 
sensibilidad por la investigación de las manifestaciones de la lengua, la literatura y las 
diferentes manifestaciones culturales de las sociedades anglófonas. 


• Conocimientos avanzados en el ámbito de la lingüística y literatura, en sus diferentes 
manifestaciones y contextos de la lengua inglesa.  


• Capacidades para la comprensión y expresión orales y escritas en lengua inglesa 
equivalente a un nivel C1 (dominio operativo eficaz) del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas: aprendizaje, enseñanza y evaluación.  


• Habilidad para apreciar la comunicación como fenómeno complejo en una sociedad 
cambiante y dinámica. 


• Interés por la diversidad cultural.  
• Habilidades para el manejo de herramientas de acceso a la información.  
• Capacidad para el trabajo autónomo.  


 
El Máster Universitario en Estudios Ingleses Avanzados: Lenguas y Culturas en Contacto va 
destinado a licenciados y graduados en filología inglesa, y de traducción e interpretación en lengua 
inglesa, con vocación docente e investigadora. También va destinado a licenciados o graduados de 
otras filologías, y a profesionales con otras titulaciones no relacionadas con la filología, siempre y 
cuando posean una experiencia profesional en ámbitos en los que se utiliza y se precisa un buen 
dominio de la lengua inglesa y de las culturas anglófonas.  
 
El máster está orientado a los siguientes destinatarios: 
- Profesores de inglés en activo, tanto de centros de Enseñanza Secundaria y de Escuelas 


Oficiales de Idiomas, como de otras instituciones privadas. 
- Profesionales que trabajan en el campo de la traducción en lengua inglesa 
- Profesores universitarios que imparten docencia en titulaciones con materias relacionadas con 


la lengua inglesa y su literatura. 
- Licenciados de varias titulaciones, como Filología Inglesa (o su equivalente grado), Traducción 


e interpretación, Filología Hispánica, Portuguesa, Alemana, Italiana, Literatura Comparada 
- Licenciados y futuros graduados con un nivel alto de inglés e interés en la enseñanza bilingüe. 
- Licenciados y/o Graduados en Filosofía, Ciencias de la Comunicación, Periodismo, Psicología, 


Historia e Historia del Arte 
 
El Máster está orientado tanto a la formación de profesionales de la enseñanza de la lengua inglesa 
como Lengua Extranjera como a la preparación de futuros investigadores en el ámbito académico. 
Los contenidos ofertados se adaptan asimismo a las necesidades curriculares de futuros mediadores 
culturales en entornos profesionales como los medios de comunicación, editoriales, embajadas, 
ministerios, archivos y bibliotecas. 
 
Habida cuenta de la orientación intercultural del Máster y la impartición de todos sus contenidos en 
lengua inglesa, los participantes en el mismo deberán contar con un alto dominio del inglés (C1 del 
Marco común europeo de referencia para las lenguas). Los estudiantes de Filología Inglesa, de 
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Grado en Estudios Ingleses, o de Traducción (con Inglés como Lengua A) no necesitarán llevar a 
cabo un test lingüístico, si la nota media de su expediente académico en las asignaturas de inglés es 
como mínimo Notable. Tampoco precisarán test alguno quienes aporten documentación 
acreditativa fiable de su nivel de inglés (i.e. Escuela Oficial de Idiomas, TOEFL, Cambridge 
Certificate, Proficiency, TOIC, etc.). 
 
También se recomienda poder dedicarse en exclusividad a este Máster. 
 
Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes. 
 
La Universidad de Salamanca realiza diferentes actividades de difusión e información de la oferta 
de los Másteres Universitarios: 
 


- El Servicio de Orientación al Universitario. http://sou.usal.es/ y los Puntos de Información 
Universitaria (PIUs) ofrecen información general y asesoramiento individualizado previo a 
la matriculación, así como otras informaciones y orientaciones con el fin de facilitar la 
integración de los estudiantes en la vida universitaria: becas y ayudas, programas de 
intercambio, alojamiento, intercambios lingüísticos, empleo, orientación vocacional, etc. 
También edita anualmente la Guía de Acogida a la USAL 
http://sou.usal.es/index.php/informacion/guia-de-acogida .  


- Organiza “El Salón de Orientación Profesional”, en el que se informa de los estudios de 
Postgrado, “Jornadas de Puertas Abiertas  y reuniones informativas específicas con el fin 
de captar nuevos estudiantes. Se editan materiales informativos divulgativos en diferentes 
soportes: electrónicos (CD’s, folletos, dípticos, etc.). 


- Asiste a ferias nacionales (por ejemplo, AULA) e internacionales en diferentes países 
(Portugal, Francia, Italia, etc) para difundir la oferta formativa de grado y master. 


 
 
Por su parte, la Universidad de Valladolid lleva a cabo acciones de difusión e información de la 
oferta formativa de máster y doctorado, previa a la matrícula. Para ello, a través de diversas 
acciones, se diseñan materiales, mecanismos y métodos de información que faciliten esta tarea a 
todo miembro de la comunidad universitaria que asuma responsabilidades en este ámbito. Entre las 
acciones mencionadas se encuentran las siguientes: 
 


• Presentación de la Universidad de Valladolid y de su oferta formativa de máster a través 
de: 


o Sesiones informativas en entre los distintos estudiantes de grado de nuestra 
universidad sobre los estudios de máster existentes, los perfiles científicos 
investigadores y profesionales vinculados, las competencias más significativas, los 
programas de movilidad y de prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones 
las realiza personal técnico especializado de la universidad junto con profesorado 
de sus diversos centros.  


o Presentaciones de la oferta de máster a instituciones y asociaciones empresariales, 
tecnológicas y científicas, colegios profesionales, a través del plan de 
comunicación específico de la oferta de máster donde se especifica la oferta de 
interés para cada ámbito científico profesional. 


o Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros estudiantes, 
empresas, centros de investigación, colegios profesionales e instituciones 
relacionadas… 


o Participación de la Universidad de Valladolid en las jornadas, ferias y canales de 
difusión relacionados con la formación universitaria, así como las específicas y 
especializadas para cada ámbito de interés científico profesional, con especial 
interés en ámbitos geográficos no cubiertos con las acciones anteriores, donde se 
difunde nuestra oferta en universidades distintas a las nuestras. 
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o Presentaciones de la Universidad de Valladolid a nivel internacional a través de las 
distintas acciones de difusión internacional donde se presenta la oferta formativa 
de máster. 


• Edición y difusión de material informativo en distintos formatos (papel, Web, digital,...) de 
la oferta formativa y de los servicios de la Universidad como, por ejemplo la Web UVA de 
Posgrado; la Guía UVA de la oferta formativa de posgrado; y el Folleto del título de 
posgrado. 


 
Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida: 
 
Las dos universidades participantes, la Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid, 
cuentan con varios sistemas de información previos al proceso de matriculación e implementan 
distintos sistemas para generales para dar las titulaciones que ofrecen. Este Máster universitario se 
anuncia en varias páginas web de las dos instituciones. El estudiante potencial puede obtener una 
información precisa sobre el Máster Universitario, a través de diferentes vías: 
 
- Página web institucional de la Universidad de Salamanca :  
http://www.usal.es/webusal/usal_master_repositorio 
en la que se ofrecerá información detallada sobre este Máster. 
- Página web institucional de la Universidad de Valladolid, http://master.uva.es, en la que se ofrece 
información detallada sobre este Máster, 
 
Los estudiantes interesados en el Máster de Estudios Avanzados pueden encontrar una descripción 
detallada de las características generales, objetivos y competencias del plan de estudios, los 
criterios, órganos y procedimientos de admisión; el plan de formación (competencias, metodología, 
contenidos, criterios de evaluación, recursos bibliográficos y documentales, responsable docente, 
de cada asignatura, etc.)  en la siguiente dirección de la USAL, 
http://www.usal.es/webusal/node/367, y en la siguiente dirección de la UVA, 
http://master.uva.es/estudios-ingleses-avanzados-lenguas-y-culturas-en-contacto. 
 
- La página web propia del Máster http://campus.usal.es/~posgradoingles/index2.html 
incluye toda la información detallada sobre este programa: las características generales del 
programa, objetivos y competencias del plan de estudios, reglamentos, formularios, calendarios de 
preinscripción, etc.  
Con anterioridad a la finalización de cada curso, los potenciales alumnos del curso siguiente ya 
cuentan, a través de la página web de máster, con toda la información referente a: 
 


• Calendario detallado de actividades lectivas (con horario establecido para cada asignatura) 
• Calendario de actividades alternativas (presentación del máster en la USAL; presentación 


del máster en la UVA; períodos de cambios de matrícula, etc.) 
• Calendario de defensa de los TFM. 
• Programa detallado de cada asignatura. 
• Áreas de investigación y temas específicos para la realización de los TFM por parte de los 


estudiantes. Áreas de especialización de cada profesor. 
• Calendario de Tutorías de todos los profesores adscritos al máster, y del coordinador. 
• Información sobre potenciales becas a las que pueden acceder los estudiantes de máster. 
• Otras informaciones de interés como: los reglamentos, los formularios, las instrucciones 


acerca de la Equivalencia del Título, el Reconocimiento y Transferencia de créditos, las 
guías académicas, las prácticas, las salidas profesionales, las aulas con mapa detallado, los 
sistemas de apoyo y orientación de la universidad, contestación a preguntas frecuentes, los 
informes externos del la titulación, las normativas universitarias, etc. 
 


La página web del máster es bilingüe y ofrece la información en inglés y español. El máster tiene 
una única página a la que las dos instituciones, USAL y UVA, habilitan accesos a través de 
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distintas vías. A ella se puede acceder también a través de la página web del Departamento de 
Filología Inglesa de la USAL http://english.usal.es/ y de la UVA, www.estudiosingleses.org, o de 
la página de la Facultad de Filología de la USAL  
 http://facultadfilologia.usal.es/planes-de-estudio y de la UVA, www.fyl.uva.es. 
 
Tanto la página institucional como la del proprio Máster se actualizan constantemente con la nueva 
información que recoge las condiciones de acceso, la información administrativa, el cuadro del 
profesorado, el calendario anual, información acerca de ayudas, becas, y otra información 
relevante. De este modo, los estudiantes están constantemente informados cerca de las becas de 
movilidad y las becas del Ministerio, de la Universidad, y de la Junta de Castilla y León. 
 
La Directora de este Máster Universitario se ocupa personalmente de solventar todas aquellas 
dudas que el potencial alumnado procedente de otros países le plantee, facilitándole las direcciones 
pertinentes de los diferentes servicios de la Universidad de Salamanca a los que puede dirigirse. 
Los estudiantes tendrán una reunión previa a la matriculación para explicar de forma detallada las 
características del Máster Universitario.  
 
Cada estudiante dispondrá de un tutor que le aconsejará adecuadamente sobre las asignaturas o 
requisitos,  y le orientará sobre las distintas posibilidades que le brinda el máster. 
 
En los primeros días del inicio del curso de Máster, en la USAL, tiene lugar un acto de bienvenida 
para los estudiantes organizado por el decano, el director del departamento, la directora del máster 
y los profesores responsables de las dos instituciones. Se explica a los estudiantes los objetivos y 
organización del Máster, los objetivos de aprendizaje, la estructura curricular, y el desarrollo 
general del Máster, sistemas de tutorización. Se proporciona información necesaria acerca del 
funcionamiento de la biblioteca, las distintas dependencias y edificios, servicios de la USAL. A 
este acto de bienvenida se invita a otros egresados del Máster y estudiantes de Doctorado. A 
principios de febrero, al iniciarse el segundo semestre que se desarrolla en UVA, los estudiantes del 
Máster reciben otro acto de acogida en la Universidad de Valladolid en el que participan los 
profesores responsables del programa, estudiantes egresados del máster, estudiantes de doctorado, 
etc. Luego, un estudiante de doctorado, les ofrece un tour orientativo y les familiariza con los 
centros y dependencias de la UVA. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
 
6.1. Profesorado 
 
El personal académico de las dos instituciones que participan en el Máster de Estudios Ingleses 
Avanzados garantiza la solvencia académica del título. Todos los profesores están altamente 
cualificados y demuestran una larga trayectoria docente e investigadora. Todos los profesores 
poseen el título de doctor, tienen dedicación a tiempo completo, y cuentan con amplia experiencia 
en los estudios de postgrado. La totalidad de los profesores que participan en el Máster tienen 
formación y experiencia en las nuevas metodologías de enseñanzas y aprendizaje, y están 
comprometidos con la innovación docente.  
 
Porcentaje de profesores doctores.  
 
El 100% de los profesores que imparten docencia en el Máster son doctores. Casi en su totalidad 
estos profesores pertenecen al Departamento de Filología Inglesa. Dos de ellos pertenecen a las 
áreas de Didáctica de la Lengua y Literatura y de Estudios de Asia Oriental, respectivamente. 
Treinta y siete de un total de 38 profesores tienen dedicación a tiempo completo y tienen 
vinculación permanente con la Universidad.  
 
Participan en el programa un total de 3 catedráticos de universidad, 28 profesores titulares, 5 
contratados doctor, 1 ayudante doctor, 1 colaborador y 1 asociado doctor (de los cuales en la USAL 
hay 1 CU, 15 TU, 4 Contratados Dr, 1 Ayudante Dr, 1 Asociado Dr, 1 Colaborador). Estos 
profesores tienen una amplia trayectoria investigadora que, en los últimos 5 años correspondientes 
a los cursos académicos 2007-2012, suma 31 tesis doctorales dirigidas (21 USAL), 133 Proyectos 
de investigación (79 USAL), y 275 publicaciones (200 USAL). Suman un total de 124 quinquenios 
de actividad docente (de los cuales 74 USAL) y 49 sexenios de investigación (de los cuales 31 
USAL). La ratio es de 1.2 sexenios de investigación y de 3.2 quinquenios. La Universidad de 
Valladolid cuenta con la colaboración de una prestigiosa profesora CU, que fue galardonada con el 
título Doctor Honoris Causa por la Universidad Nacional de Irlanda.  
 
Las investigaciones de estos profesores se han publicado en: 
 


• editoriales que gozan de gran prestigio nacional e internacional como por ejemplo:  
Routledge (Nueva York y Londres), Rodopi (Nueva York y Amsterdam), Blackwell, Lit 
Verlag, Gunter Narr Verlag, Oxford University Press, Dangaroo Press, VU University 
Press, Cambridge Publishers, Ashgate Press, John Benjamins Press, Atlantic Publishers 
(Nueva Delhi, India), Universitätsverlag C. Winter (Heidelberg), Presses de l'Université 
d'Angers (Angers), Publications de L’Université Paul-Valéry Motpellier 3 (Montpellier).  
 


• y en prestigiosas revistas nacionales e internacionales indexadas, como por ejemplo:   
South Atlantic Quarterly, MELUS, Studia Literaria Praguensia, International Fiction 
Review, así como en otras revistas de impacto medio, como Miscelánea, Atlantis, Journal 
of American Studies, Literary Research/ Récherche Littéraire (Canadá), Journal of 
Caribbean Literatures (Estados Unidos), European Journal of American Culture (Reino 
Unido), Studies in the Humanities (Estados Unidos), Style (Estados Unidos), Atlantic 
Critical Review (India), Metaphorik (Alemania), Mosaic (Canadá), Journal of Cultural 
Studies (Nigeria), Litteralis (Brasil), Symbiosis: A Journal of Anglo-American Literary 
Relations (Reino Unido), The Atlantic Literary Review (India), The European English 
Messenger  (Reino Unido). 
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Desde que se implantó el programa de Máster en el año 2008, durante los cursos 2008-2009, 2009-
2010 y 2010-2011, el programa de Máster Estudios Ingleses Avanzados se ha beneficiado de las 
Becas de Movilidad para profesores concedida por el Ministerio de Educación. De este modo, el 
Máster se ha beneficiado de la participación de profesores de primera línea que han demostrado 
tener un gran liderazgo en su área de investigación y que trabajan en las mejores universidades 
internacionales y nacionales. El curso 2011-2012 fue el primero en que a causa de la crisis 
económica nuestro programa de Máster no se ha beneficiado de dicha ayuda. Entre los profesores 
de otras Universidades que han colaborado en el Máster se encuentran: Charles Altieri (University 
of California, Berkeley), Massimo Bacigalupo (Universita di Genova), John Xiros Cooper 
(University of British Columbia), Robert Kroes (University of Amsterdam), Angela Downing 
(Universidad Complutense), Gloria Gutiérrez (Nottingham Trent), Mark Hutchings (U. Reading), 
Laura Hidalgo (Universidad Autónoma de Madrid), Heinz Ickstadt (Free University Berlin), Paul 
Lauter (Trinity College), Shirley Lim (University of California, Santa Barbara), Deborah Madsen 
(University of Geneva), Marjorie Perloff (University of Stanford), Inés Praga (Universidad de 
Burgos), Stephen Thompson (University of Reading), Paul Scott Derrick (Universidad de 
Valencia), Martin Heusser (Universidad de Zürich), Thomas Austenfeld (Universidad de Fribourg, 
Suiza).  
 
El número total de personal académico a tiempo completo es de 37 profesores y su porcentaje de 
dedicación al Título es de 96.5% lo que supone un total de 2.730 horas de dedicación. Solamente 
un profesor (asociado doctor) está vinculado a tiempo parcial e imparte 3 créditos ECTS en el 
programa. 
 
Por categorías totales y número de horas de dedicación el título se estructura del siguiente modo: 
3 catedráticos de Universidad (7.89% por categoría) dedican 150 horas al título (5.45% horas) de 
los cuales en la USAL hay 1 CU (4.54%) que dedica 75 horas (4.23%) 
27 titulares de Universidad (71.05%) dedican 2037.5 horas al título (74.09%) de los cuales en la 
USAL: 14TU (63.63%) dedican 1175 horas al título  (66.2%) 
1 Asociado doctor (2.63%) dedica 75 horas al título (2.72%) en la USAL  
1 Profesor Ayudante Doctor (2.63%) dedica 75 horas al título (2.72%) en la USAL 
1 Profesor Colaborador (2.63%) dedica 75 horas al título (2.72%) en la USAL 
5 Profesores Contratados Doctores (13.16%) dedican 337.5 horas al título (12.27%) de los cuales 
en la USAL: 4 Contratados Doctores (18.19%) dedican 300 horas al título (16.90%). 
En total los 38 profesores doctores de UVA y USAL dedican 2750 horas al título de los cuales 22 
profesores USAL aportan 1775 horas al título. 
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Tabla 6.1. Profesorado por institución, departamento, área de conocimiento, categoría académica, 
experiencia docente e investigadora y otros méritos.  
Institución y 
Departamento  


Área de 
conocimiento 


Categoría 
Académica 


Quinquenios y 
Sexenios 


Méritos en los últimos 5 
años (2007-2012) 


Universidad de 
Salamanca 
Departamento 
de Filología 
Inglesa 
Facultad de 
Filología 


Filología 
Inglesa 


1 CU 
13 TU 
4 Contratado 
Doctor 
1 Ayudante Doctor 
1 Asociado Doctor 
1 Colaborador 


Quinquenios: 72 
Sexenios: 30 


Tesis doctorales: 21 
Proyectos/Contratos de 
investigación: 78 
Experiencia profesional 
Publicaciones: 188 


Universidad de 
Salamanca 
Departamento 
Filología 
Moderna 


Estudios de 
Asia Oriental 


1 TU Quinquenios: 2 
Sexenios: 1 


Tesis doctorales:  
Proyectos/Contratos de 
investigación: 1 
Experiencia profesional 
Publicaciones: 12 


TOTAL 
Universidad de 
Salamanca 
 


 1 CU 
14 TU 
4 Contratado 
Doctor 
1 Ayudante Doctor 
1 Asociado Doctor 
1 Colaborador 


Quinquenios: 74 
Sexenios: 31 


Tesis doctorales: 21 
Proyectos/Contratos de 
investigación: 79 
Experiencia profesional 
Publicaciones: 200 


     
Universidad de 
Valladolid – 
Departamento 
de Filología 
Inglesa 


16 Filología 
Inglesa  
 
1 Didáctica 
de la Lengua 
y Literatura 


1 CU 
13 TU 
1 Contratado 
Doctor 


Quinquenios: 45 
Sexenios: 15 


Tesis doctorales: 10 
Proyectos/Contratos de 
investigación: 50 
Experiencia profesional 
Publicaciones: 71 


Universidad de 
Burgos 


1 Filología 
Inglesa 


1 CU Quinquenios: 5  
Sexenios: 3 


Tesis doctorales: 0 
Proyectos/Contratos de 
investigación: 4 
Experiencia profesional 
Publicaciones:  4 


TOTAL  
Universidad 
Valladolid 


 2 CU 
13TU 
1 Contratado 
Doctor 


Quinquenios: 50  
Sexenios: 18 


Tesis doctorales: 10 
Proyectos/Contratos de 
investigación: 54 
Experiencia profesional 
Publicaciones:  75 


     
USAL y UVA Filología 


Inglesa 
3 CU 
27 TU 
5 Contratado 
Doctor 
1 Ayudante Doctor 
1 Asociado Doctor 
1 Colaborador 


Quinquenios: 
124 
Sexenios: 49 


Tesis doctorales: 31 
Proyectos/Contratos de 
investigación: 133 
Experiencia profesional 
Publicaciones: 275 


Total PDI  Nº Total: 38   
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Tabla 6.2. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de dedicación 
al título.  
Universidad 
del PDI 
 


Categoría Académica Nº  % 
categoría 


Nº de 
Doctores 


% 
Doctores 


Nº horas 
dedicación 
al título 


% 
Horas 


Universidad 
de 
Salamanca 


Catedrático de 
Universidad 


1 4.54% 1 100 75 4.23 


Profesor Titular de 
Universidad 


14 63.63% 14 100 1175 66.2 


Profesor Asociado 
Doctor 


1 4.54% 1 100 75 4.23 


Profesor Ayudante 
Doctor 


1 4.54% 1 100 75 4.23 


Profesor Colaborador 1 4.54% 1 100 75 4.23 
Profesor Contratado 
Doctor 


4 18.19% 4 100 300 16.90 


TOTAL 22 100% 22 100 1775 100% 
 
Universidad 
del PDI 
 


Categoría Académica Nº  % 
categoría 


Nº de 
Doctores 


% 
Doctores 


Nº horas 
dedicación 
al título 


% 
Horas 


Universidad 
de 
Valladolid 


Catedrático de 
Universidad 


2 12.5 2 100 75 7.69 


Profesor Titular de 
Universidad 


13 81.25 13 100 862.5 88.46 


Profesor Contratado 
Doctor 


1 6,25 1 100 37.5 3.84 


TOTAL 16 100% 16 100 975 100% 
 
Universidad 
del PDI 
 


Categoría Académica Nº  % 
categoría 


Nº de 
Doctores 


% 
Doctores 


Nº horas 
dedicación 
al título 


% 
Horas 


USAL-
UVA 


Catedrático de 
Universidad 


3 7.89 3 100 150 5.45 


Profesor Titular de 
Universidad 


27 71.05 27 100 2037.5 74.09 


Profesor Asociado 
Doctor 


1 2.63 1 100 75 2.72 


Profesor Ayudante 
Doctor 


1 2.63 1 100 75 2.72 


Profesor Colaborador 1 2.63 1 100 75 2.72 
Profesor Contratado 
Doctor 


5 13.16 5 100 337.5 12.27 


TOTAL 38 100 38 100 2750 100% 
 
Líneas de investigación. Los profesores responsables del Máster que se presenta participan en 
distintas líneas de investigación: 
 
A- Lingüística 


- Gramática contrastiva inglés/español; Lingüística del Corpus; Herramientas informáticas de 
tratamiento y recuperación de la información lingüística.  


- Análisis del discurso teórico y aplicado 
- Lingüística aplicada 
- Estudios de lexicología.  


cs
v:


 9
95


56
98


78
93


28
21


27
05


50
88







USAL. MU en ESTUDIOS INGLESES AVANZADOS: LENGUAS Y CULTURAS EN CONTACTO. 6.1 Profesorado 
	  


	   5 


- Lingüística Diacrónica que estudia los aspectos morfosintácticos, léxicos y fonológicos), en el 
marco de la lingüística de corpus, desde el siglo XV hasta la actualidad. 


-Retórica Contrastiva inglés/español en los lenguajes de especialidad, Gestión de proyectos 
terminológicos aplicados a la traducción, Gestión y tratamiento de Corpus Lingüísticos.  


-Pragmática: Sistemas de cortesía, diferencias de género.  
- La comparación de lenguas en contextos bilingües a través del análisis de datos abarca las 


diferencias y similitudes entre las lenguas, el proceso de adquisición bilingüe, y los 
fenómenos que emergen en situaciones de lenguas en contacto. 


 
B-Estudios literarios y culturales 


- Literatura medieval y renacentista, Teoría de la novela, Novela histórica, Estudios de género e 
interculturalidad, Traducción literaria e intermediación cultural.  


- Literatura de la restauración, romanticismo inglés y época victoriana.  
- Estudios del romanticismo 
- La estética de las vanguardias 
- Estudios de la literatura inglesa, norteamericana y canadiense 
- La Literatura en Lengua Inglesa del s. XX: Modernismo, postmodernismo y multiculturalismo.  
- Estudios del postmodernismo.  
- Poesía y poéticas anglo-norteamericanas. La poesía y las artes visuales. 
- Estudios sobre poesía, la narrativa breve, la novela, teatro, el discurso utópico, la retórica del 


humor y teoría de la narrativa (novela y cuento). 
- Estudios de teatro, Shakespeare, literatura medieval y renacentista, pragmática literaria. Teatro 


Norteamericano. Trayectoria de las artes escénicas en Occidente, el teatro postcolonial y de 
la diáspora, y teatro étnico (en el ámbito de los estudios norteamericanos).  


- Literatura y cine. Relaciones intertextuales e interdisciplinares.  
- Literatura y compromiso; el impacto de la Guerra Civil española en autores de habla inglesa; 


autobiografía y mito-biografía, memoria histórica. 
- Relaciones interculturales y literarias entre España e Inglaterra desde la época del 


Renacimiento hasta la actualidad. Las reescrituras de Don Quijote. Relaciones anglo-
españolas: confrontación política y religiosa, traducción y transculturación. Recepción de la 
literatura británica en España: siglos XVIII, XIX y XX. La imagen de España en la 
Literatura en lengua inglesa.  


- Relaciones interculturales y literarias entre España y Estados Unidos (siglos XIX XX). 
- Estudios de la frontera, identidad, transculturación y traducción. 
- Literatura y etnia, literatura e inmigración, relaciones interculturales, realismo mágico en la 


literatura norteamericana 
- Estudios de género, identidad cultural y sexualidad 
- Literatura postcolonial. Postcolonialismo y diáspora (estudios interdisciplinares) y políticas de 


identidad, (con especial incidencia en África y la diáspora africana).  
 
Estas líneas de investigación están avaladas por numerosos proyectos de investigación I+D+I en el 
ámbito nacional y regional, publicaciones, presentaciones a congresos internacionales y grupos de 
investigación reconocidos y de excelencia. 
 
Los profesores responsables del programa forman parte de los siguientes Grupos de Investigación 
reconocidos: 
 


- Traducción, Ideología, Políticas Migratorias, Crítica literaria, Literatura, Grupo de 
Excelencia, reconocido por la Junta de Castilla y León. 


- CoDis, grupo de investigación reconocido USAL, que estudia los diferentes aspectos del 
discurso, principalmente el concepto de coherencia desde un punto de vista multidisciplinar 
teórico y aplicado.  


- Dialectología Inglesa Diacrónica e Historia de la Lengua Inglesa  (DING), grupo de 
investigación reconocido USAL, estudia los aspectos morfosintácticos, léxicos y fonológicos 
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de la Dialectología Diacrónica en el marco de la lingüística de corpus, desde el siglo XV 
hasta la actualidad. 


- Language Acquisition Lab, grupo de investigación reconocido UVA, estudia las diferencias 
y similitudes entre las lenguas, el proceso de adquisición bilingüe, los fenómenos que 
emergen en situaciones de lenguas en contacto. 


- Discursos y Poéticas de la (Post)Modernidad, grupo de investigación reconocido USAL, 
que estudia las manifestaciones literarias estéticas, filosóficas y socio-culturales de 
modernidad y postmodernidad. 


- Léxico bilingüe español-inglés/inglés-español del léxico vitivinícola, Grupo de 
Investigación Reconocido (U. de Valladolid).  


- Estilística Cognitiva y Praxis Literaria en Lengua Inglesa, Grupo de Investigación 
reconocido, (U. De Valladolid). 


- Grupo de Investigación San Albano, Grupo de Investigación reconocido, (U. De Valladolid) 
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Tabla 6.3 Profesionales que colaborarán en el Máster y principales méritos que justifican y avalan 
su cualificación y adecuación al mismo. 
NO procede 


Profesional (nombre, 
apellidos) y formación 
académica 


Lugar de trabajo / puesto de trabajo Experiencia profesional y 
otros méritos 


   
   
   


 
Mecanismos para la igualdad  entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas 
con discapacidad 
 
Existe en la Universidad un plan elaborado al efecto que garantiza la paridad: Plan Integral de 
Igualdad entre mujeres y hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de la USAL el 30 de abril 
de 2008 
 (http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf )  
a partir del cual se propuso y se diseñó una Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es/)  
responsable de estas cuestiones. En abril de 2012, esta Unidad ha publicado y difundido "Guía 
2012 de Igualdad de la USAL 
 http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf,  
donde se recogen las Líneas Básicas del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso 
inclusivo del lenguaje. 
La Unidad de atención a la discapacidad del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es) 
y el Servicio de Información sobre Discapacidad (SID) (http://sid.usal.es/) dependiente del Instituto 
Universitario de Integración en la Comunidad (INICO) http://inico.usal.es/), ofrecen información, 
orientación y apoyo a personas con discapacidad, estudian las necesidades y demandas de las 
personas con discapacidad en el ámbito universitario, asesorando tanto a estudiantes con 
discapacidad, investigadores, profesores, personal de administración y servicios, voluntarios y a 
cualquier persona que esté interesada en este tema” 
 
Mecanismos para asegurar la igualdad y la no discriminación en la Universidad de Valladolid 
 
Las contrataciones y oferta de plazas necesarias para la titulación se realizan siempre de acuerdo 
con la normativa y la legislación vigente (estatal, autonómica y de la UVa). Este conjunto de 
prescripciones vela por los derechos de todas las partes implicadas, incluidos los candidatos a la 
contratación, y atiende a los criterios de igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres y la 
no discriminación de personas con discapacidad. 
 
En este sentido, el artículo 133 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, establece –en su 
apartado e-  que «Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho a no ser 
discriminados por razones de nacimiento, género, discapacidad, orientación sexual, etnia, opinión, 
religión, ideología política, o cualquier otra circunstancia personal o social».  
 
En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad 
entre Hombres y Mujeres, que reúne una serie de objetivos para favorecer una enseñanza 
respetuosa con la igualdad de oportunidades en la Universidad, facilitar la participación de la mujer 
en el mundo laboral y económico o fomentar la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la 
vida cotidiana.  
 
En torno a estos objetivos se vienen desarrollando diversas actividades (seminarios, jornadas, 
estudios de investigación, etc.) y otros tantos mecanismos para promover la igualdad entre mujeres 
y hombres en la Universidad de Valladolid: 
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• Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades 


en la Universidad y la inclusión de la perspectiva de género, directa o indirectamente, en 
algunos programas de investigación de la Universidad. 


• Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género 
integrado por representantes de profesores, estudiantes y PAS. 


• Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo de 
los estudiantes universitarios que se incorporan al mundo laboral. 


• Apoyo y colaboración con Cursos de Posgrado que se desarrollan en la Universidad de 
Valladolid para que incorporen la perspectiva de género en su currículum. 


• Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la 
coordinación de los centros universitarios especializados en esta área. 


• Intercambios de información a través de foros sobre la situación de las mujeres en relación 
al empleo. 


• Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación 
dirigidos a la inserción laboral de mujeres y hombres. 


 
Integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid 
 
De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid incluye entre sus fines el de ofrecer 
educación superior, en régimen de igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho de los 
miembros de la comunidad universitaria a no ser discriminados por razones de discapacidad  (art. 
133.e). Por otra parte, el artículo 187 de los Estatutos señala como derechos de los estudiantes: f) el 
acceso, en condiciones de igualdad de oportunidades, unas instalaciones adecuadas al desarrollo 
normal de su actividad universitaria y g) el seguimiento de los estudios con normalidad cuando se 
tuviera alguna discapacidad, así como la realización de pruebas y exámenes en condiciones acordes 
con sus capacidades, sin menoscabo de los requisitos académicos exigibles. 
 
En cumplimiento de la normativa, la Universidad de Valladolid ha articulado una serie de medidas 
generales y mecanismos para favorecer la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad en el desarrollo de los estudios universitarios. A continuación se muestran las 
principales: 
 


• Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, con 
especial incidencia en las Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios. 


• Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVa reserva 
un 3% de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%, acreditada por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma correspondiente. De igual modo, los estudiantes que tengan 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% quedan exentos del pago de 
los precios por servicios académicos. 


• Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de 
Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de 
accesibilidad que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa 
vigente. El programa de integración del Secretariado de Asuntos Sociales realiza gestiones 
y solicitudes directas a dicha Unidad e incorpora las sugerencias y aportaciones del 
alumnado con discapacidad.  


• Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. 
Con el fin de posibilitar el proceso de integración del alumnado con discapacidad en la 
UVA en todo el distrito universitario (Palencia, Segovia, Soria y Valladolid), el 
Secretariado de Asuntos Sociales de la UVA desarrolla los objetivos de facilitar la 
inclusión y mayor autonomía posible de los estudiantes con discapacidad en el ámbito 
universitario, promoviendo el acceso de las personas con discapacidad a los recursos y 
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servicios de la Universidad, y potenciar la sensibilización y solidaridad en los 
universitarios hacia las personas con discapacidad. 


• Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapacidad en muy diversos 
ámbitos (empleo, salud, educación, medios de comunicación, autonomía, arquitectura, 
etc.). 


Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas docentes 
de la UVA, de acuerdo con la normativa, desde la perspectiva del diseño para todos. 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 
 
Para atender a la necesidades logístico-administrativas derivadas de la impartición del título, la 
Universidad de Salamanca cuenta con el suficiente Personal de Administración y Servicios (PAS), 
destinado a la Facultad de Filología, centro al que está adscrito el programa de Máster que aquí se 
presenta. El personal de apoyo disponible para el desarrollo de las actividades de soporte técnico al 
Máster se corresponde con el personal de administración y servicios de la Secretaría del Centro que 
tiene una formación adecuada para el correcto funcionamiento del título.  
Entre ellos figura:  


• Un Jefe de Sección/administrador 
• Un Jefe de Biblioteca 
• Un Coordinador de Conserjería 


 
Asimismo la Facultad se estructura en cuatro Conserjerías:  


• Palacio Anaya con 5 Oficiales de Servicios e Información,  
• Edificio de Hospedería con 2 Oficiales de Servicios e Información,  
• Edificio de Juan del Enzina con 2 Oficiales de Servicios e Información, 
• Edificio de Placentinos con 2 Oficiales de Servicios e Información. 


 
La Facultad se compone de 6 Secretarias administrativas con una persona de administración en los 
siguientes Departamentos: Lengua Española, Literatura Española e Hispanoamericana, Filología 
Clásica e indoeuropeo, Filología Moderna, Filología Francesa y Filología Inglesa. 
 
El personal destinado en la Biblioteca de Filología está formado por 10 personas de Administración 
destinadas en la Biblioteca y por 2 personas de Administración en la Biblioteca del Departamento 
de Filología Inglesa. 
Se suma a todo ello un puesto de Administración en la Secretaría del Decanato; y en la Secretaría 
de la Facultad contamos con 2 Jefas de Negociado y 4 puestos base de Administración. 
 
En el Departamento de Filología Inglesa se cuenta con 1 secretaria del Departamento de Filología 
Inglesa con amplia experiencia en la colaboración a nivel de gestión y administración en títulos 
oficiales, PAS de Conserjería (2), Biblioteca del Departamento (1), y limpieza (2) que contribuyen 
con sus servicios al exitoso desarrollo del Máster. 
 
Los mecanismos para la igualdad y para la garantía de no discriminación de personas con 
discapacidad pueden consultarse en el apartado 6.1 Profesorado. 
 
En la Universidad de Valladolid la disponibilidad del personal de administración y servicios que 
tienen actualmente la Facultad de Filosofía y Letras donde se imparte la titulación, es suficiente y 
adecuada para el correcto funcionamiento. El personal de apoyo disponible para el desarrollo de las 
actividades de soporte técnico al Máster se corresponde con el personal de administración y 
servicios de la Secretaría del Centro que tiene una formación adecuada para el correcto 
funcionamiento del título.  
Entre ellos figura:  


• Un Jefe de Sección/administrador 
• Un Jefe de Biblioteca 
• Un Coordinador de Conserjería 


 
Asimismo la Facultad se estructura en dos Conserjerías, en las dos entradas de la Facultad. 
La Facultad se compone de 5 Secretarias administrativas con una persona de administración en 
todos y cada uno de los Departamentos. En el Departamento de Filología Inglesa se cuenta con 1 
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secretario del Departamento con amplia experiencia en la colaboración a nivel de gestión y 
administración en títulos oficiales 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
 
7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 
La docencia del Máster se imparte en los dos centros de las Universidades participantes por lo que 
a continuación ofrecemos un informe detallado de los recursos y servicios disponibles que avalan la 
viabilidad a nivel de infraestructuras de este programa. 
 
En la Universidad de Salamanca, el Máster tiene asignada un aula específica, A17 en el edificio 
Juan del Enzina. En la Universidad de Valladolid, las actividades lectivas se impartirán en el 
seminario 2 del Departamento de Filología Inglesa, Facultad de Filosofía y Letras. El Máster 
compartirá las instalaciones y los equipamientos con los demás títulos que se imparten en las 
respectivas Facultades de los dos centros. 
 
A continuación se detallan los espacios, los equipamientos y los servicios instalados en los dos 
centros. 
 
En lo que se refiere a la Universidad de Salamanca, y más concretamente a la Facultad de 
Filología, los estudiantes podrán contar con los siguientes recursos materiales: 
 
Infraestructuras y equipamientos disponibles para el programa (TIC, laboratorios, 
bibliotecas y recursos documentales, etc.) 
 
Espacios docentes 
 
La Facultad de Filología de la Universidad de Salamanca desarrolla sus actividades en cinco 
edificios históricos en el centro de la ciudad. Sus más 18.000m2 albergan instalaciones que, 
además de las detalladas en otros apartados, incluyen: 
- Aulas de diferentes dimensiones (la mayoría nuevas y el resto, reformadas recientemente), 
dotadas de medios audiovisuales en cada una de ellas que incluyen, Ordenador, Cañón proyector, 
instalaciones wifi, Pantalla retráctil y/o fija, equipo de microfonía, Tarima/escenario, mesa 
presidencial y atril lateral, armario.  
 Edificio Palacio de Anaya cuenta con 9 aulas de las cuales P1  tiene una capacidad de 208 
estudiantes, P3 (capacidad 23 estudiantes), P4 (capacidad de 32), P5 (sala de video para 63 
estudiantes, P6 (capacidad de 112 estudiantes), P7 (capacidad de 24), P8 (capacidad de 25), P9 
(capacidad de 136), P10 (capacidad de 12); 
 Edificio Hospedería cuenta con 5 aulas: H1 (v 64), H2 (capacidad de 48), H3 (capacidad de 
80), H4 (capacidad de 64), H5 (capacidad de 56) y numerosos despachos. 
 Edificio Anayita cuenta con 19 aulas con la siguiente capacidad: Aula 1 (85), Aula Minor 
(110), Aula 11 (70), Aula 12 (capacidad de 40), Aula 13 (capacidad de 45) , Aula 14 (capacidad de 
45), Aula15 (capacidad de 45) , Aula16 (capacidad de 70), Aula 17 (capacidad de 35), Aula 18 
(capacidad de 35),  Aula 21 (capacidad de 55), Aula 22 (capacidad de 40), Aula 23 (capacidad de 
35), Aula 24 (capacidad de 35) , Aula 25 (capacidad de 45), Aula 26 (capacidad de 49), Aula 27 
(capacidad de 44), Aula 28 (capacidad de 61), Aula 29 (capacidad de 75); 
2 seminarios (de capacidad de 10 personas cada uno) 
2 salas multimedia (capacidad de 32 y 40 cada una) 
 Edificio del Departamento de Filología Inglesa: cuenta con 3 aulas con una capacidad de 
30 personas cada una, Sala de proyecciones y seminarios. 
-seminarios específicos para grupos de trabajo reducidos: Palacio de Anaya, 1 seminario capacidad 
de 8, Juan del Enzina, dos seminarios (con capacidad de 10 personas),  
-despachos para la atención personalizada y tutoría de los estudiantes 
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-aulas para eventos de mayores dimensiones (Aula Magna con capacidad de 142 personas y Aula 
Minor con capacidad 100 personas) 
-salas de trabajo administrativo y de gestión: Palacio Anaya: Sala de Juntas (capacidad de 25),  
-salas de estudio individualizado – en todos los edificios arriba mencionados 
- Salas de Lecturas: Palacio de Anaya con una superficie de 204.88m2, Departamento Filología 
Inglesa con una superficie de 52.50m2; Biblioteca en el Palacio Anaya con una superficie de 800 
m2, Biblioteca en el Dpto Filología Inglesa con una superficie de 78.81m2. 
- Varias Salas de grados y actos equipadas con equipo de luces, ordenador, video-proyectores, 
vídeo VHS y retroproyector, reproductor de imagen video o DVD. 
 
Bibliotecas y recursos documentales  
 
-La Biblioteca de la Facultad de Filología, ubicada en edificio anexo a los espacios docentes, es una 
de las mejores bibliotecas universitarias de la especialidad, no tanto por el volumen de fondos 
como por el carácter singular de un elevado número de ellos. La biblioteca de la Facultad de 
Filología posee una colección de alrededor de 220.000 monografías, 1.458 títulos de publicaciones 
periódicas cerradas, 1.016 títulos de publicaciones periódicas abiertas, y cerca de 30.000 
documentos en diversos soportes no librescos. El fondo antiguo consta de unos 700 volúmenes. 
Hay que destacar la importancia de los fondos pertenecientes a los Departamentos de Filología 
Clásica e Indoeuropeo y los del Departamento de Lengua Española considerados entre los más 
importantes y completos de las bibliotecas universitarias españolas. A estos hay que añadir el 
legado de D. Ricardo Espinosa Maeso, que consta de unos 8.000 documentos. 
Recientemente se han incorporado al catálogo 1.113 tesis doctorales y 2.511 tesinas o memorias de 
licenciatura, lo que ha aumentado de manera notable su consulta. 
        En el año 2004 se realizaron un total de 16.461 actos de préstamo (préstamo personal y 
préstamo interbibliotecario). En el año 2007 se realizaron un total de 20.594 actos de préstamo 
(préstamo personal y préstamo interbibliotecario). 
La biblioteca de la Facultad de Filología tiene dos puntos de servicio: la propia biblioteca  y la 
biblioteca del Departamento de Filología Inglesa. El Palacio de Anaya cuenta con una sala de 
lectura de 138 puestos a los que hay que añadir los 144 de la biblioteca y los 96 de la del Dpto. de 
Filología Inglesa. La superficie total de la biblioteca de la Facultad es de 1.830 metros cuadrados. 
El estanteado es de 5.349 metros lineales. Todos los fondos están informatizados y lo mismo ocurre 
con los servicios que se prestan (préstamo, acceso informático, consulta on-line, etc.). 
 
-Otras bibliotecas universitarias: 
En el entorno de la Facultad de Filología están localizadas siete bibliotecas de acceso a estudiantes 
de la institución: 
 


-Biblioteca General 
-Biblioteca Santa Mª de los Ángeles 
-Biblioteca de la Casa-Museo Unamuno 
-Biblioteca del Instituto de Estudios de Iberoamérica 
-Biblioteca de la Facultad de Geografía e Historia 
-Biblioteca de la Facultad de Traducción y Documentación 
-Biblioteca del CILUS (Centro de Investigaciones Lingüísticas de la Universidad de 
Salamanca) 
 


de temas afines y algunas de carácter más general y menos especializado que, no solo cuentan con 
fondos de gran interés y extensión sino que poseen instalaciones excelentes para el desarrollo de la 
actividad de investigación y estudio. Dotadas de instalaciones telemáticas y reprográficas, ofrecen 
entre sus servicios el acceso telemático al catálogo general, un servicio informatizado de préstamo 
y la posibilidad de establecer préstamos interbibliotecarios. 
Por las características de este tipo de estudios, que exigen el contacto con disciplinas de toda 
índole, a estos fondos e instalaciones habría que añadir el resto de las bibliotecas universitarias, 
tanto en el campo de las Ciencias, como en el Biosanitario, el Jurídico-social y el resto de las 
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Humanidades. De estos dos últimos destacaremos por su importancia la Biblioteca Francisco de 
Vitoria y la del Centro de Documentación Europea.  
El Servicio de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Salamanca ha recibido el año 2004 la 
acreditación de la ANECA dentro del Plan de Calidad de las Universidades elaborado por el 
Consejo de Coordinación Universitaria, en la que se han valorado los siguientes puntos: 
 -Recursos bibliográficos y espacio físico 
 -Resultados: circulación, préstamo interbibliotecario, formación de usuarios, empleo de 
recursos electrónicos 
 -Grado de satisfacción de los usuarios 
 
-Otras bibliotecas 
 
La ciudad de Salamanca posee numerosas bibliotecas dependientes de diferentes administraciones 
y con objetivos de diversa índole. La mayoría de ellas se encuentra ubicada en el centro histórico, 
el mismo emplazamiento que tiene el máster. Destacaremos las siguientes: 
-Biblioteca de la Universidad Pontificia de Salamanca (con acceso a los estudiantes de la 
Universidad de Salamanca), que posee recursos bibliográficos de la especialidad de Filología. 
-Biblioteca Pública “Casa de las Conchas”, que destaca por su acceso a base de datos generalista y 
por el elevado número de usuarios inscritos (más de 70.000). 
 
Laboratorios 
 
 Dentro de la reciente remodelación del los espacios de la Facultad de Filología, se han 
incorporado dos aulas multimedia con función de laboratorio y simultáneamente de aulas de 
informática. Están dotadas con los últimos avances en su campo: 


-ordenadores con procesador Pentium IV a ≥3Ghz y disco duro de 40GB 
-servidor con procesador 2x INTEL XEON ≥2,88 Ghz. 533 Mhz y dos dicos duros ≥ 73GB 
-cañones de proyección multimedia con resolución real SVGA (≥800x600) 
-impresoras láser 


A éstos habría que añadir el laboratorio de idiomas existente en la sede del Departamento de 
Filología Inglesa, en pleno funcionamiento. 
 
TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación) 
 
 -Las aulas de la Facultad de Filología están provistas  de medios audiovisuales (televisión, 
lector de DVD, retroproyector y cañón proyector). 
 -Existen dos aulas destinadas específicamente a tareas que requieren medios audiovisuales 
para un gran número de personas: la más reciente, el Aula Minor, posee un video-proyector para 
vídeo, datos y gráficos, equipado con 3 dispositivos D-ila y entrada VGA, S-VGA, XGA y UXGA 
comprimido. Asimismo la pantalla tiene unas dimensiones de 5x4m.  
 -Las aulas multimedia tienen tareas definidas como aulas de informática, por lo que están 
perfectamente equipadas tanto para tareas docentes coordinadas por los profesores como para el 
trabajo individual del estudiante, que tiene a su disposición conexión de internet de alta velocidad.  
 -La Universidad de Salamanca dispone de un Servicio General de Medios Audiovisuales 
que ofrece a la comunidad universitaria prestaciones en este ámbito (infografía, reconstrucción de 
imágenes, presentaciones multimedia, análisis de imágenes, etc.). 
 
Infraestructuras en la Universidad de Valladolid 
 
El edificio de la Facultad de Filosofía y Letras se construyó y ocupó en noviembre de 1998. Se 
trata por tanto de una instalación totalmente nueva, perfectamente adecuada a las necesidades 
docentes, investigadoras, de estudio y laborales del personal y usuarios de la misma. Respecto a la 
accesibilidad, existe una rampa en la entrada principal para minusválidos y descarga de material 
pesado y la barandilla para personas con dificultades de movilidad. 
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El equipamiento docente de las aulas es muy completo, ya que en cada una hay televisor, 
vídeo, reproductor de DVD, ordenador con acceso a internet, pantalla y cañón de proyección. En 
aulas grandes se dispone de megafonía. Los pupitres están adaptados para minusválidos y zurdos. 
La Facultad cuenta con 34 aulas de diferente tamaño de capacidad media de 63 estudiantes. 


Las salas de estudio se encuentran distribuidas en las tres plantas, asociadas con la Biblioteca 
con accesibilidad a los libros de consulta y capacidad para 386 lectores. 


Hay tres aulas de informática, una de ellas un aula multimedia perfectamente equipada. 
En los departamentos se han habilitado espacios de estudio y salas de becarios dotados de 


equipos informáticos. Cada departamento cuenta con dos seminarios destinados a actividades 
docentes. 


El edificio cuenta con tres salones destinados a actividades académicas provistas de 
completos equipos de audio, vídeo y multimedia. El Salón Lope de Rueda con capacidad para 200 
asientos, el Salón de Grados con 176 y Sala de Juntas con 70 plazas. 


El Servicio de Reprografía es de alta calidad y eficacia, tanto para los estudiantes como para 
los departamentos. 


Otras instalaciones son el aula Rosa Luxemburgo, para la representación teatral de 
estudiantes, sala de actividades deportivas, y un taller de encuadernación. 


El seminario 2 del Departamento de Filología Inglesa, en el que se imparten gran parte de las 
actividades lectivas del máster, cuenta con una moderna equipación completa, con ordenador, 
pantalla, proyector de última generación, equipo de audio, etc., toda ella orientada a la docencia 
específica del máster. La equipación tecnológica se realizó en 2010, teniendo en cuenta las 
necesidades concretas del Máster en Estudios Ingleses Avanzados (pupitres orientables en varias 
direcciones, con la posibilidad de crear una amplia mesa redonda, etc.). 
 
Biblioteca y Servicios documentales de la Universidad de Valladolid 
 


La biblioteca de la Facultad de Filosofía y Letras es la primera de las bibliotecas 
universitarias del distrito que se desgaja de la Biblioteca General de la Universidad de Valladolid. 
Su creación se remonta al año 1919, en que la Junta de Facultad, en sesión del 21 de marzo, acordó 
crear una "comisión de bibliotecas" con el fin de organizar la de la Facultad. En ese mismo año 
escolar se adquieren los primeros libros. ������En 1923 se regularizó el servicio de préstamos. En 1924 la 
Junta de Facultad, en sesión de 17 de noviembre, dotó a la Biblioteca con 3.000 pesetas para 
repartir a partes iguales entre las necesidades de las distintas cátedras. ������La Biblioteca de la Facultad 
se ubica en un principio en el Palacio de Santa Cruz, próximo a la Universidad, y ocupa un gran 
salón en la planta baja. Con el correr de los tiempos la Facultad empieza a sentir la necesidad de 
tener su Biblioteca aún más próxima, en su propio edificio, y aprovechando las vacaciones de 
Navidad del curso escolar 1971-72, se realiza el traslado de la Biblioteca a la sede de la Facultad de 
Filosofía y Letras en el edificio antiguo de la Universidad, recientemente reformado y restaurado, 
donde queda instalada a partir del mes de enero de 1972. ������Las instalaciones de la actual Biblioteca se 
ubican en la nueva Facultad, sita en la Plaza del Campus, a partir de noviembre de 1998. 


La biblioteca de la Facultad de Filosofía y Letras cuenta no sólo con su amplio catálogo y los 
numerosos puestos de lectura, sino también con otros servicios de especial interés para los 
estudiantes del máster como son el préstamo interbibliotecario, el préstamo intercampus, el 
préstamo de memorias USB, de la cámara fotográfica, y el préstamo de ordenadores, según la 
normativa específica que se puede consultar en la siguiente dirección de internet: 
http:/www.uva.es/uva/export/portal/com/bin/contenidos/soria/bibliotecas/bibliotecaCampusSoria/c
ontenidos/prestamoRenovaciones/1183113931084_normativaprestamoordenador.pdf 


La biblioteca también cuenta con un programa de adquisición o compra de material a partir 
de las peticiones realizadas por los usuarios. También organiza unas charlas sobre su 
funcionamiento, sus servicios y los recursos con los que cuenta para que puedan recuperar la 
información , dentro de los recursos de información en línea. 


 
Las dos Facultades de USAL y UVA cuentan con una red inalámbrica en todos los edificios 


lo que permite utilizar vestíbulos y pasillos como zonas de trabajo en las que mesas, sillas, sofás, y 
tomas de corriente se encuentran a disposición de la comunidad universitaria. Los miembros de la 
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comunidad universitaria tienen acceso a este servicio mediante una clave a su cuenta personal 
proporcionada por la universidad.  


Tanto USAL como UVA cuentan con Unidades Tecnológicas de Apoyo a la docencia. Las 
herramientas de comunicación entre profesores y estudiantes, a través del correo electrónico, los 
foros, las plataformas virtuales MOODLE, sistemas de video conferencias a través de programas 
Skype,  posibilitan la modalidad semi-presencial del Máster. De este modo se facilita el acceso a la 
documentación conceptual on-line, recursos de acceso abierto, y páginas web con contenidos 
docentes. 


 
Los edificios están adaptados para permitir la accesibilidad universal facilitando el acceso a 


través de rampas de entrada y plataformas transportadoras para los estudiantes con alguna 
discapacidad de modo que no presentan barreras arquitectónicas. Las instalaciones actuales 
observan lo dispuesto en la Ley 51/2003 de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 
Otros recursos: taquillas de almacenaje: las bibliotecas de las dos universidades están dotadas de 
taquillas personales, cerradas en las que los estudiantes pueden guardar las pertenencias personales. 
 
Recursos en RED: Como apoyo a al actividad docente presencial USAL y UVA han puesto a 
disposición del profesorado las plataformas informáticas MOODLE con recursos en línea, 
especialmente útiles para la modalidad semi-presencial. 
 
Servicio de Cafetería y comedor: Los dos centros disponen de servicio de cafetería y comedor. 
 
Los medios y recursos materiales resultan adecuados para garantizar el funcionamiento de los 
servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de los grupos 
previstos y el desarrollo de las actividades programadas para la docencia. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
 
 
8.1. Valores cuantitativos estimados y su justificación 
 
Tasa de Graduación: 90% 
Tasa de Abandono: 10% 
Tasa de eficiencia: 98% 
Tasa de rendimiento: 92% 
 
 
Para establecer los valores cuantitativos estimados nos hemos basado en los datos proporcionados 
por los Servicios Informáticos procedentes de la Unidad de Evaluación de la Calidad, de la 
Universidad de Salamanca, y d el Gabinete de Estudios y Evaluación de la Universidad de 
Valladolid. Ambas unidades de evaluación han recogido sistemáticamente datos del Máster en 
Estudios Ingleses Avanzados relativos a los cursos 2009/10, 2010/11 y 2011/12. Estos datos fueron 
facilitados por ambas unidades de evaluación, y utilizados por la Comisión de Calidad del Título 
para establecer propuestas de mejora, que fueron incorporadas al informe de Seguimiento y al Plan 
de Mejora anual. Todos los documentos están disponibles a través de la plataforma Alfresco.  
Teniendo en cuenta el perfil de ingreso, el tipo de estudiantes que accederán al plan de estudios, los 
objetivos planteados, los recursos disponibles y la experiencia histórica de Máster recogida en los 
informes reseñados, estimamos probables los siguientes valores: 
 
Tasa de Graduación: 90% 
Las tasas de graduación del Máster en Estudios Ingleses Avanzados en los años 2009-2010, 2010-
2011 y 2011-2012 han sido muy elevadas en todos los casos. En el año 2010-2011 la tasa de 
graduación fue del 78,57% entre los matriculados en la USAL y el 80% entre los matriculados en la 
UVA. En el 2011-2012 fue del 81,82%. En torno al 20% del alumnado precisó un segundo año, 
especialmente para cumplir con la investigación y redacción del TFM. En los años de impartición 
del Máster en Estudios Ingleses, según avalan los informes de la Unidad de Evaluación de la 
Calidad (USAL) y el Gabinete de Estudios y Evaluación (UVA), la tasa de estudiantes que no 
habían superado el programa completo a los dos años fue significativamente inferior al 20% 
 
Tasa de Abandono: 10% 
La tasa de abandono prevista, siguiendo los indicadores de años anteriores, no supera el 10%. 
Buena parte de la tasa de abandono corresponde a estudiantes internacionales cuya casuística 
personal y familiar es difícil de prever, y en cuyos procesos académicos intervienen factores muy 
diversos (acceso a becas, circunstancias económicas sobrevenidas, etc.). La tasa de abandonos, 
según la documentación facilitada por la UEC y el Gabinete de Estudios y Evaluación, en el curso 
2010-2011 fue del 6% en la USAL, y del 20% en la UVA, y del 14,29 en el curso 2011-2012. 
 
Tasa de eficiencia: 98% 
Las tasas de eficiencia facilitadas por las unidades de evaluación de ambas universidades para los 
tres años anteriores dan valores del 100% en la UVA y en torno al 98% en la USAL. No se aprecia 
ninguna circunstancia futura que pudiera alterar esa tendencia mantenida. 
 
Tasa de rendimiento: 92% 
La tasa de rendimiento para el curso 2010-2011 fue, según los datos aportados por la Unidades de 
Evaluación de ambas universidades, del 98% en la USAL, y del 78% en UVA. En años anteriores, 
siempre se ha movido en una franja entre el 85% y el 98%.  
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5.   PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
5.1 Estructura de la enseñanza y descripción del plan de estudios 
 
Tabla 5.1 Tipo de materias del máster y su distribución en créditos 
 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 
Obligatorias (Ob) 3 
Optativas (Op) 45 
Prácticas externas (obligatorias) (PE) 0 
Trabajo Fin de Máster (TFM) 12 
CRÉDITOS TOTALES 60 


 
El programa de MÁSTER EN ESTUDIOS INGLESES AVANZADOS: LENGUAS Y 
CULTURAS EN CONTACTO se compone de 60 créditos ECTS a realizar en un curso académico. 
 


 Los estudiantes tienen que cursar únicamente una asignatura obligatoria, de carácter 
transversal, “Writing a Research Paper” de 3 ECTS.  


 Deben, además, cursar 45 ECTS en asignaturas optativas de uno de los tres itinerarios que 
ofrece el programa.  


 Y finalmente, deben realizar un Trabajo Fin de Máster de 12 créditos ECTS.  
 


Las asignaturas optativas que ofrece el máster se agrupan en tres itinerarios distintos:  


A) el itinerario de lingüística, que consta de tres módulos para un total de 9 
asignaturas, ofrece una especialización en aspectos fundamentales de la lengua y 
lingüísticas inglesas, gramática, fonética y fonología, semántica, pragmática, 
análisis del discurso, modelos y variación lingüística, estudios de corpus, métodos 
de investigación lingüística y metodología de la enseñanza de la lengua inglesa;  


B) el itinerario de literatura y cultura anglo-norteamericana, que consta de tres 
módulos para un total de 16 asignaturas,  se adentra en corrientes de pensamiento, 
movimientos estéticos y sus poéticas características de distintas épocas, géneros 
literarios, el contexto histórico y socio-económico de la sociedad anglo-
norteamericana, las teorías crítico-literarias más representativas, estudios 
comparativos de las distintas manifestaciones artísticas, estudios interdisciplinares 
e inter-artísticos, estudios de género, postcoloniales, de narrativa, poesía, drama, 
relato corto, meta-ficción;  


C) y el itinerario mixto permite la libre elección del estudiante entre todos los 
módulos y las asignaturas ofertadas.  


Adicionalmente, existe una asignatura optativa eminentemente práctica, “Prácticas de Lengua y 
Cultura en Lengua Inglesa”, que se oferta en los tres itinerarios, y que permite al alumno la 
utilización práctica de las competencias adquiridas, en colaboración con diversas instituciones y 
empresas del entorno. 


 
Las asignaturas están distribuidas en dos semestres, con docencia presencial en la 


Universidad de Salamanca durante el primer semestre, y en la Universidad de Valladolid en el 
segundo. 
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Módulos y Asignaturas del plan de estudios 
 
Tabla 5.2. Relación de los módulos y asignaturas del plan de estudios. 


Itinerario Módulos Asignaturas ECTS Tipo Semestre 


Itinerario A:  
Lingüística y 
Lengua Inglesa  
 
 
 
 
 
 


Theoretical 
approaches 


Corpus linguistics and its 
applications 6 Opt. Teor.-


Práct. 2 


Discourse analysis in English 6 Opt. Teor.-
Práct. 1 


Analytical 
approximati
ons 


Phonology, Dialects and Discourse 6 Opt. Teor.-
Práct. 1 


Comparative Approaches to 
English Grammar 6 Opt. Teor.-


Práct. 1 


Metacognitive Approaches to 
Discourse Semantics 6 Opt. Teor.-


Práct. 1 


Pragmatics and its Cross Cultural 
Perspective 6 Opt. Teor.-


Práct. 1 


Research on languages in contact: 
the importance of linguistic data 6 Opt. Teor.-


Práct. 2 


Methodolog
ical 
approaches 


Methodological and research 
resources for English Language 
teaching 


3 Opt. Teor.-
Práct. 2 


Syllabus design, production and 
evaluation of methodological 
material 


3 Opt. Teor.-
Práct. 2 


Prácticas de lengua y cultura en 
lengua inglesa 3 Prácticas 


Opt. 2 


      


 
 
 
 
Itinerario B: 
Literatura y 
Cultura –  
Modernidad y 
Postmodernidad
: Discursos y 
Culturas en 
Contacto 


The Origins 
of 
Modernity 


Transitions between the Middle 
Ages and the Renaissance 3 Opt. Teor.-


Práct. 1 


The Age of Shakespeare and 
Cervantes  6 Opt. Teor.-


Práct. 2 


The rise and development of the 
novel 3 Opt. Teor.-


Práct. 1 


The Romantic Imagination  6 Opt. Teor.-
Práct. 2 


Modernity 
and 
Postmodern
ity 


Gender in Postmodernist Literary 
Discourse 3 Opt. Teor.-


Práct. 2 


American Poetry and Poetics 6 Opt. Teor.-
Práct. 1 


Postmodernist Aesthetics 3 Opt. Teor.-
Práct. 1 


The Literary Impact of the Spanish 
Civil War: Writers Take Sides 6 Opt. Teor.-


Práct. 1 


Discourses 
and 
Cultures in 
Contact: 
Exodi, 
Frontiers 
and 
Identities 
 


Representations of Spain in British 
and American Literature 3 Opt. Teor.-


Práct. 2 


Trans-Nations in American 
Literature and Culture 3 Opt. Teor.-


Práct. 1 


Migration and Space in American 
Culture 3 Opt. Teor.-


Práct. 2 


Metafiction in Literature and Film 3 Opt. Teor.-
Práct. 1 


Theater on the Margins: Race, 
Gender and Empire 3 Opt. Teor.-


Práct. 1 
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Independientemente del itinerario elegido, todos los alumnos deberán cursar las siguientes 
asignaturas: 
	  


 
 
 
 
Especialidades, asignaturas optativas y posibles itinerarios. 
 
El programa está estructurado según los siguientes itinerarios que ofrecen a los estudiantes un 
amplio abanico de posibilidades. Los estudiantes pueden elegir entre: 
 
A) Itinerario de lingüística y lengua inglesa  
B) Itinerario de literatura y cultura: Modernidad y posmodernidad: discursos y culturas en contacto 
C) Itinerario mixto: Lengua, literatura y cultura en lengua inglesa  
 


“The One and the Many”: The 
Short Story and the Short Story 
Composite 


3 Opt. Teor.-
Práct. 1 


Trans-Canadian Literature 3 Opt. Teor.-
Práct. 1 


Prácticas de lengua y cultura en 
lengua inglesa 3 Opt. 


Prácticas 2 


      


Itinerario C: 
Mixto 


Todos los 
módulos de 
itinerarios 
A y B 


El alumno deberá elegir 45 créditos 
del total de asignaturas ofertadas 
entre el itinerario A y B 


45 Opt. Teor.-
Práct. 1 y 2 


Itinerarios 
A, B, y C 


Obligatorias Writing a Research Paper 3 Oblig. 1 


TFM Trabajo de Fin de Master 12 Oblig. 2 
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A. Itinerario de Lingüística y Lengua Inglesa  


 
Lingüística y Lengua Inglesa. Las asignaturas que componen este itinerario permiten al estudiante 
adquirir los conocimientos teóricos y aplicados necesarios para la investigación y el ejercicio de la 
docencia de la lengua inglesa desde parámetros expertos y plenamente conscientes de las 
dificultades que esta práctica conlleva. El primer grupo de asignaturas se estructura bajo el módulo 
“Theoretical approaches” y aborda dos de las disciplinas lingüísticas cuya aplicación está 
demostrando ser más productiva en el campo de la lingüística aplicada: la lingüística de corpus y el 
análisis del discurso. Ambas corrientes proporcionarán la base a los estudios específicos de los 
diferentes niveles de lengua que en su realización discursiva se tratarán con detalle en el segundo 
módulo: “Analytical approaches”. El tercer módulo, “Methodological Approaches”, por su parte, se 
ocupa específicamente de los recursos metodológicos fundamentales para que los estudiantes 
puedan desarrollar la competencia pedagógica y la capacidad crítica imprescindibles para el buen 
desarrollo tanto de la teoría como de la práctica docente. Finalmente hay un modulo de 
“obligatorias” con una asignatura instrumental sobre escritura académica. El módulo concluye con 
el TFM. 
 


Itinerario Módulos Asignaturas ECTS Tipo Semestre 


Itineriario A: 
Lingüística y 
Lengua Inglesa 


Theoretical 
approaches 


Corpus linguistics and its 
applications 6 Opt. Teor.-


Práct. 2 


Discourse analysis in English 6 Opt. Teor.-
Práct. 1 


Analytical 
approximations 


Phonology, Dialects and 
Discourse 6 Opt. Teor.-


Práct. 1 


Comparative Approaches to 
English Grammar 6 Opt. Teor.-


Práct. 1 


Metacognitive Approaches to 
Discourse Semantics 6 Opt. Teor.-


Práct. 1 


Pragmatics and its Cross 
Cultural Perspective 6 Opt. Teor.-


Práct. 1 


Research on languages in 
contact: the importance of 
linguistic data 


6 Opt. Teor.-
Práct. 2 


Methodological 
approaches 
 


Methodological and research 
resources for English 
Language teaching 


3 Opt. Teor.-
Práct. 2 


Syllabus design, production 
and evaluation of 
methodological material 


3 Opt. Teor.-
Práct. 2 


Prácticas de lengua y cultura 
en lengua inglesa 


3 Opt. Prácticas 2 


     


Obligatorias Writing a Research Paper 3 Oblig. Teor.-
Práct. 1 


TFM Trabajo de Fin de Master 12 Oblig. Teor.-
Práct. 2 
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B. Itinerario de Literatura y Cultura  
 
Modernidad y posmodernidad: discursos y culturas en contacto. Este itinerario está orientado a 
proporcionar una formación específica en el ámbito de la literatura y cultura anglo-norteamericana. 
Las asignaturas se agrupan en tres módulos fundamentales, “The origins of Modernity”, 
“Modernity and Posmodernity” y “Discourses and Cultures in Contact: Exodi, Frontiers and 
Identities”. Ofrecen una exploración de la modernidad y de la posmodernidad desde una 
perspectiva revisionista. El itinerario aúna la perspectiva diacrónica en los dos primeros grupos, 
“The Origins of Modernity”, “Modernity and Postmodernity”, así como la perspectiva sincrónica 
en el último, “Discourses and Cultures in Contact: Exodi, Frontiers and Identities”. El subtítulo del 
programa de Máster, “Discursos y Culturas en Contacto” proporciona una redefinición de la 
identidad cultural como proceso y siempre dependiente de las relaciones entre culturas, lenguas y 
discursos. Es este último grupo el que, en su yuxtaposición de discursos en contacto, ilustra una de 
las características de la posmodernidad y de la modernidad. En términos de contenido, por tanto, el 
itinerario se abre y se cierra con un mensaje similar: los contactos culturales que hicieron posible la 
modernidad son comparables a los que se producen en la posmodernidad. 
 


Itinerario Módulos Asignaturas ECTS Tipo Semestre 


Itinerario B: 
Literatura y Cultura –  
Modernidad y 
Postmodernidad: 
Discursos y Culturas 
en Contacto 


The Origins of 
Modernity 


Transitions between the Middle 
Ages and the Renaissance 3 Opt. Teor.-Práct. 1 


The Age of Shakespeare and 
Cervantes 6 Opt. Teor.-Práct. 2 


The rise and development of the 
novel 3 Opt. Teor.-Práct. 1 


The Romantic Imagination 6 Opt. Teor.-Práct. 2 


Modernity and 
Postmodernity 


Gender in Postmodernist 
Literary Discourse 3 Opt. Teor.-Práct. 2 


American Poetry and Poetics 6 Opt. Teor.-Práct. 1 


Postmodernist Aesthetics 3 Opt. Teor.-Práct. 1 


The Literary Impact of the 
Spanish Civil War: Writers 
Take Sides 


6 Opt. Teor.-Práct. 1 


Discourses and 
Cultures in 
Contact: Exodi, 
Frontiers and 
Identities 


Representations of Spain in 
British and American Literature 3 Opt. Teor.-Práct. 2 


Trans-Nations in American 
Literature and Culture 3 Opt. Teor.-Práct. 1 


Migration and Space in 
American Culture 3 Opt. Teor.-Práct. 2 


Metafiction in Literature and 
Film 3 Opt. Teor.-Práct. 1 


Theater on the Margins: Race, 
Gender and Empire 3 Opt. Teor.-Práct. 1 


“The One and the Many”: The 
Short Story and the Short Story 
Composite 


3 Opt. Teor.-Práct. 1 


Trans-Canadian Literature 3 Opt. Teor.-Práct. 1 
Prácticas de lengua y cultura en 
lengua inglesa 3 Opt. Prácticas 2 


     


Obligatorias Writing a Research Paper 3 Oblig. Teor.-
Práct. 1 


TFM Trabajo de Fin de Máster 12 Oblig. Teor.-
Práct. 2 
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C. Itinerario Mixto  
 
 
 
Lengua, literatura y cultura en lengua inglesa. Los estudiantes también tienen la opción de 
realizar un itinerario mixto combinando cursos de las dos ramas de especialización. Este itinerario 
está orientado a proporcionar una formación más flexible al estudiante. Será el estudiante quien 
decida cómo combinar cursos de lingüística, literatura y cultura. Éste es el itinerario que más 
representa el espíritu del programa, en la medida en que pone en contacto disciplinas y discursos 
claves para el análisis y comprensión de la realidad. El itinerario mixto proporciona un elevado 
grado de libertad a los estudiantes, que determinarán su propio programa de estudios combinado 
cursos de los dos itinerarios anteriores. La existencia de esta posibilidad da flexibilidad al 
programa, y responde a la creciente necesidad de una formación superior de calidad capaz de aunar 
disciplinas íntimamente unidas, como son la lengua y la investigación lingüística, junto con la 
literatura y la cultura. El estudiante que decida cursar el itinerario mixto dispondrá de libertad total 
a la hora de confeccionar su plan de estudios. 
 
 


Itinerario Módulos Asignaturas ECTS Tipo Semestre 


Itinerario C: 
Mixto 


Todos los 
módulos de 
itinerarios A 
y B 


El alumno deberá elegir 45 créditos 
del total de asignaturas ofertadas 
entre el itinerario A y B 


45 Opt. Teor.-
Práct. 1 y 2 


     
Obligatorias Writing a Research Paper 3 Oblig. 1 


TFM Trabajo de Fin de Máster 12 Oblig. 2 
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Contribución de las materias al logro de las competencias del título 
 
Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 


Asignaturas CB
6 


CB
7 


CB
8 


CB
9 


CB
10 


CG
1 


CE
1 


CE
2 


CE
3 


CE
4 


CE
5 


CE
6 


CE
7 


Corpus linguistics and its applications x x x x x x x  x x x x x 
Discourse analysis in English x x x x x x x x x x x x  
Phonology, Dialects and Discourse x x x x x x x x x x x x x 
Comparative Approaches to English Grammar x x x x x x x x x x x x  
Metacognitive Approaches to Discourse Semantics  x x x x x x x x x x x x x 
Pragmatics and its Cross Cultural Perspective x x x x x x x x x x x x x 
Research on languages in contact: the importance of linguistic data x x x x x x x x x x x x x 
Methodological and research resources for English Language teaching x x x x x x x x x x x x x 
Syllabus design, production and evaluation of methodological material x x x x x x x x x x x x x 
Transitions between the Middle Ages and the Renaissance x x x x x x x x x x  x x 
The Age of Shakespeare and Cervantes  x x x x x x x x x x x x x 
The rise and development of the novel x x x x x x x x x x x x x 
The Romantic Imagination  x x x x x x x x x x x x x 
Gender in Postmodernist Literary Discourse x x x x x x x x x x  x x 
American Poetry and Poetics x x x x x x x x x x x x x 
Postmodernist Aesthetics x x x x x x x x x x  x x 
The Literary Impact of the Spanish Civil War: Writers Take Sides x x x x x x x x x x x x x 
Representations of Spain in British and American Literature x x x x x x x x x x x x x 
Trans-Nations in American Literature and Culture x x x x x x x x x x  x x 
Migration and Space in American Culture x x x x x x x x x x x x x 
Metafiction in Literature and Film x x x x x x x  x x  x  
Theater on the Margins: Race, Gender and Empire x x x x x x x x x x x x x 
“The One and the Many”: The Short Story and the Short Story 
Composite 


x x x x x x x  x  x x x 


Trans-Canadian Literature x x x x x x x  x x  x x 
Writing a Research Paper x x x x x x x  x x x x x 
Prácticas de lengua y cultura en lengua inglesa x x x x x x x  x x x x x 
Trabajo de Fin de Máster x x x x x x x  x x x x x 
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Organización temporal del plan de estudios. 
 


La docencia está distribuida de modo que en cada semestre se imparta un mínimo de 30 
créditos ECTS. En conformidad con el EEES, por cada crédito impartido la asistencia a clase 
constituye el 30-40% del tiempo del trabajo del estudiante y el resto del trabajo es no presencial.  
 
Tabla 5.4: Organización Temporal del plan de Estudios por semestres. 


SEMESTRE 1 
-USAL- 


OBLIGATORIA “Writing a Research Paper” 3 ECTS 


OPTATIVAS Optativas de itinerario A / B / o C, por 
un total de 27 ECTS. 27 ECTS 


Total Semestre 1 30 ECTS 
	  


SEMESTRE 2 
-UVA- 


OPTATIVAS Optativas de itinerario A / B / o C, por 
un total de 18 ECTS 18 ECTS 


TFM Trabajo de Fin de Master 12 ECTS 
Total Semestre 2 30 ECTS 


 
Las asignaturas se imparten durante el primer semestre en la Universidad de Salamanca y 


durante el segundo semestre en la Universidad de Valladolid. Las actividades lectivas del programa 
de Máster comienzan en la USAL en torno a la última semana de Septiembre y se mantienen hasta 
el 11 de febrero, fecha en que dan comienzo las clases en la UVA. En la Universidad de Salamanca 
la docencia se imparte desde las 9 hasta las 14 horas, de lunes a viernes, en sesiones de dos horas y 
media, con breve descanso intermedio. Las asignaturas se planifican en función de la concepción 
docente que cada profesor tiene de la materia que imparte y el trabajo que los estudiantes tienen 
que realizar. Cada asignatura se imparte en una, dos o tres sesiones semanales hasta cumplimentar 
todos los créditos exigidos, a lo largo de un mes y medio o dos meses y medio.  


 
En la Universidad de Valladolid, las clases comienzan al inicio del segundo semestre (hacia 


la segunda o tercera semana de febrero) y se mantienen hasta la finalización del período lectivo de 
este semestre (en torno a la última semana de mayo). Las quince semanas de docencia del segundo 
semestre están distribuidas en tres períodos de cinco semanas cada uno. Las nueve asignaturas que 
se imparten en Valladolid se distribuyen en tres grupos de tres asignaturas cada uno, y que permite 
la docencia simultánea de tres asignaturas en cada uno de los tres períodos del semestre. Por norma 
general se imparten sesiones de 3 horas consecutivas por curso, en horario de mañana. Dado que 
tan sólo coinciden tres cursos de impartición simultánea en cada uno de los tres períodos del 
semestre, no se encuentran problemas de incompatibilidad horaria.  


 
En la última fase del Máster se realiza el Trabajo Fin de Máster que los estudiantes pueden 


defender públicamente en la primera convocatoria de junio/julio o en la convocatoria extraordinaria 
de comienzos de septiembre. También en esta última fase, aquellos estudiantes que han escogido la 
asignatura optativa “Prácticas de Lengua y Cultura en Lengua Inglesa” realizarán en la última parte 
del curso las prácticas, de acuerdo con la opción que hayan elegido para las mismas. Sin 
menoscabo de las prácticas adicionales que se puedan ir incorporando, actualmente los estudiantes 
del máster pueden realizar prácticas con la Fundación Siglo, una institución asociada a la Junta de 
Castilla y León que organiza el Festival de las Artes en Salamanca. En este caso los estudiantes 
actuarán como interlocutores culturales. Otros estudiantes, especialmente aquéllos con un buen 
nivel de inglés pueden, en el marco de la misma asignatura optativa, realizar las prácticas en el 
Centro. Esto implica participar en diversas clases de conversación, traducción y corrección de 
trabajos de los estudiantes de grado. Estas prácticas se realizan durante el curso al igual que 
aquellos estudiantes que realizan prácticas docentes, de traducción, etc. en otros Centros como, por 
ejemplo, la Academia Don Quijote, con la que la Universidad de Salamanca tiene suscrito un 
convenio. Los estudiantes reciben información detallada de las distintas alternativas para la 
asignatura optativa de prácticas desde comienzo de curso. 
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Tabla 5.5 Organización temporal del plan de estudios (Denominación de la materia. Tipo de 
materia. Nº ECTS de la materia. Semestre en el que se imparte. Semana en la que se imparte) 
 
 Asignaturas impartidas en el Primer semestre 


Asignatura ECTS Tipo 
Semes
tre Semana 


Universi
dad 


Writing a Research Paper 3 OB 1 1-9 USAL 


Trans-Canadian Literature 3 OP 1 11-13 USAL 
“The One and the Many”: The Short Story and the Short Story 
Composite 3 OP 1 14-18 USAL 


Theater on the Margins: Race, Gender and Empire 3 OP 1 8-13 USAL 


Metafiction in Literature and Film 3 OP 1 5-13 USAL 


Trans-Nations in American Literature and Culture 3 OP 1 5-11 USAL 
The Literary Impact of the Spanish Civil War: Writers Take 
Sides 6 OP 1 9-13 USAL 


Postmodernist Aesthetics 3 OP 1 3-6 USAL 


American Poetry and Poetics 6 OP 1 1-6 USAL 


The rise and development of the novel 3 OP 1 13-17 USAL 


Transitions between the Middle Ages and the Renaissance 3 OP 1 1-5 USAL 


Pragmatics and its Cross Cultural Perspective 6 OP 1 15-18 USAL 


Metacognitive Approaches to Discourse Semantics 6 OP 1 13-18 USAL 


Comparative Approaches to English Grammar 6 OP 1 8-11 USAL 


Phonology, Dialects and Discourse 6 OP 1 4-10 USAL 


Discourse analysis in English 6 OP 1 3-8 USAL 


Total créditos ofertados 69   1  USAL 
	  


 Asignaturas impartidas en el Segundo semestre 


Asignatura ECTS Tipo 
Seme
stre Semana 


Universi
dad 


Migrations and Space in American Literature 3 OP 2 29-33 UVA 


Representations of Spain in British and American Literature 3 OP 2 24-28 UVA 


Gender in Postmodernist Literary Discourse 3 OP 2 29-33 UVA 


The Romantic Imagination  6 OP 2 24-28 UVA 


The Age of Shakespeare and Cervantes  6 OP 2 19-23 UVA 
Syllabus design, production and evaluation of methodological 
material 3 OP 2 19-23 UVA 


Methodological and research resources for English Language 
teaching 3 OP 2 29-33 UVA 


Research on languages in contact: the importance of linguistic 
data 6 OP 2 24-28 UVA 


Corpus linguistics and its applications 6 OP 2 19-23 UVA 


Prácticas de lengua y cultura en lengua inglesa 
3 OP 


2 
2º 
semestre 


USAL/U
VA 


TFM: Trabajo de Fin de Master 
12 OB 


2 
2º 
semestre 


USAL/U
VA 


Total Créditos  ofertados 54     
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Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios. 
 
En el programa de Máster que aquí se presenta, la Universidad de Salamanca y la Universidad de 
Valladolid han implementado varios procedimientos de coordinación horizontal a lo largo del curso 
y vertical (a lo largo del Título) en los que se establecen los mismo criterios para las actividades 
formativas, contenidos y evaluación del plan estudios. La coordinación se realiza a través de la 
Comisión Académica y la Comisión de Calidad del título que se componen de profesores 
responsables de ambos centros y que se reúne periódicamente a lo largo del curso. Además de las 
reuniones de estas comisiones, se llevan a cabo reuniones generales de coordinación con los 
profesores implicados.  
 
La Comisión Académica estará presidida por un Director de máster, que actuará como 
coordinador de la titulación, que será un profesor con vinculación permanente y dedicación a 
tiempo completo. El director estará asistido en sus labores de coordinación por la propia Comisión 
Académica. La Comisión Académica estará compuesta al menos por el Director del máster, dos 
profesores, uno de los cuales actuará como Secretario, y un estudiante del máster. En todo caso, la 
representación de los estudiantes deberá de ser al menos del 25%. La Comisión Académica ejerce 
las funciones de ordenación académica de las enseñanzas, en coordinación y bajo la supervisión y 
aprobación académica del órgano académicamente responsable del título. Entre otras acciones, esta 
comisión elabora la propuesta de programación docente anual del curso académico, establece 
criterios de selección y resuelve la admisión de estudiantes, elabora el presupuesto económico, e 
implementa las medidas de mejora del plan de estudios. La Comisión Académica mantiene además 
una línea de comunicación directa con los estudiantes para atender cualquier tipo de incidencia 
mediante reuniones periódicas y un e-mail de referencia (posgradoingles@usal.es). 
 
Por su parte la Comisión de Calidad del Título (CCT) se encarga de la valoración del desarrollo 
del título (opiniones de estudiantes y profesores) y de atender a posibles incidencias. También 
realiza el análisis de datos y evidencias acerca del programa y propone aquellos cambios que 
redunden en la mejora del programa, realizando posteriormente el seguimiento de los mismos. La 
CCT cuenta con el soporte y apoyo metodológico de la Unidad de Evaluación de la Calidad, UEC-
USAL y del Gabinete de Estudios y Evaluación, UVA.  
 
Por su parte, entre otras cosas, el Coordinador del Máster se encarga de la puesta en marcha y el 
seguimiento del título, de organizar el acto de bienvenida y orientación inicial de los estudiantes, de 
la elaboración de la guía docente y de los recursos y espacios de la titulación, y de cumplimentar el 
informe de evaluación del título.  
 
Prácticas externas 
 
El master no cuenta con prácticas externas. Sí existe, por otra parte, una asignatura optativa de 
prácticas de lengua, literatura y cultura en lengua inglesa, que aporta esa dimensión práctica a los 
estudiantes que así lo deseen. 
 
Trabajo Fin Máster 
 


Al final del curso académico, los estudiantes deben elaborar un proyecto de investigación 
sobre alguna de las materias tratadas en el programa. La tesis que sustente el proyecto debe ser 
original y apoyarse en una investigación sólida y bien documentada. La estructura debe seguir el 
modelo: Introducción, desarrollo, conclusión y referencias. El proyecto ha de mostrar las 
competencias adquiridas por el estudiante en el tema específico que haya elegido, y debe tener la 
calidad de un artículo publicable en revistas de investigación españolas y/o extranjeras. El tema del 
trabajo, junto con la orientación o perspectiva del estudio han de contar con la aprobación del tutor 
del estudiante El tutor supervisará la investigación así como la escritura del trabajo. De esta forma 
se potencia la originalidad del estudiante a la hora de percibir nuevos ángulos en un tema 
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determinado, se evidencia la capacidad de síntesis y de abstracción del estudiante, y su capacidad 
de presentar un proyecto de investigación basado en los métodos de investigación humanística. 
Otro objetivo del TFM consiste en que los estudiantes aprendan a elaborar informes profesionales. 
La finalidad del TFM consiste en el desarrollo de las destrezas necesarias para diseñar y utilizar 
herramientas en los distintos ámbitos aplicados asociados a su itinerario o perfil del Máster. El 
TFM es juzgado por un tribunal formado por tres profesores responsables del título nominado a tal 
efecto. La defensa es pública y se celebra en dos convocatorias en junio/julio y principios de 
septiembre, que se anunciarán con suficiente antelación. El TFM de 12 créditos ECTS tiene 
carácter obligatorio. El Reglamento sobre el Trabajo Fin de Grado de la USAL fue aprobado por el 
Consejo de Gobierno el 27 de julio de 2010: 


  http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/nuevoreglamento_tfg_tfm.pdf 
Los estudiantes matriculados en la Universidad de Valladolid presentarán el TFM en UVA. 


El reglamento sobre el Trabajo Fin de Grado, aprobado en Consejo de Gobierno el 20 de enero de 
2012  y modificado por Resolución Rectoral de 3 de febrero de 2012, se rige por los mismos 
criterios. Se puede consultar en: 


http://www.uva.es/export/sites/default/portal/adjuntos/documentos/1337326298104_tfm_xco
rreccixn_de_erroresx_bocyl_20-2-2012x.pdf 


Idiomas: la docencia del máster se imparte en lengua inglesa con aclaraciones ocasionales en 
español. 
 
Tipo de enseñanza  
 
El máster interuniversitario en Estudios Ingleses Avanzados se concibe como un título de 
modalidad presencial. Todas las asignaturas tienen 3 o 6 créditos ECTS. Cada crédito ECTS 
equivale a 25 horas, de las cuales el 30-40% serán presenciales.  
 
Metodología 
 
En el Máster se emplean recursos didácticos virtuales lo que mejora sensiblemente la metodología 
docente e intensifica el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado. Los estudiantes disponen 
de amplios materiales de apoyo, disponibles en línea. Los recursos didácticos virtuales permitirán 
la evaluación y autoevaluación del estudiante. De este modo, se podrá comprobar si el estudiante 
ha asimilado los conceptos estudiados y, en caso contrario, volverá a proceder a su estudio.  
 
Actividades formativas 
 
La enseñanza en EEES se apoya en la innovación en los sistemas de enseñanza-aprendizaje, en la 
introducción de nuevas metodologías docentes centradas en el desarrollo de los resultados de 
aprendizaje, y en las competencias que el estudiante debe desarrollar para su futuro profesional e 
investigador. Se utilizarán las siguientes actividades formativas: 


 
- Actividades introductorias 
- Prácticas en el aula  
- Sesión magistral  
- Seminarios  
- Tutorías 
- Exposiciones 
- Debates  
- Actividades de seguimiento online 
- Preparación de trabajos 
- Realización de pruebas de evaluación 
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Sistema de calificaciones: 
 


- Pruebas de desarrollo 
- Pruebas orales 
- Pruebas prácticas 


 
  
La evaluación y calificación de las diferentes asignaturas de este máster se llevarán a cabo de 
acuerdo con los criterios del Marco Europeo de Educación Superior siguiendo el reglamento que 
regula los sistemas de evaluación y calificación del aprendizaje de los estudiantes en las enseñanzas 
de la Universidad de Salamanca conducentes a títulos oficiales y propios (aprobado por el Consejo 
de Gobierno de 19/121/2008 y modificado en Consejo de Gobierno de 30/10/2009): 
 http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/regla_eval.pdf 
 
Se calificará según la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y de 
la calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la Universidad de 
Salamanca (aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2012) 
(http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/notas_23_06_2011.pdf). Dicha 
normativa se deriva de la aplicación del RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 
el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  
Los resultados obtenidos por los estudiantes de la Universidad de Salamanca en cada una de las 
asignaturas de los planes de estudio se calificarán en una escala cuantitativa de 0 a 10, añadiendo su 
correspondiente calificación cualitativa: 
 


0,0-4,9: Suspenso (SS) 
5,0-6,9: Aprobado (AP) 
7,0-8,9: Notable (NT) 
9,0-10: Sobresaliente (SB) 


 
A los estudiantes que hayan obtenido una calificación cuantitativa igual o superior a nueve se le 
podrá otorgar en su calificación cualitativa la mención “Matrícula de Honor”. Su número no podrá 
exceder del 5% de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso 
académico, salvo que el número de estudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder 
una única “Matrícula de Honor”. 
 
5.2 Organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
 
El Máster que se presenta es un programa conjunto nacional entre la Universidad de Salamanca y la 
Universidad de Valladolid. En el primer semestre la docencia se imparte en la USAL y en el 
segundo en UVA. Los estudiantes se matriculan en las dos universidades en las asignaturas 
ofrecidas por ambas universidades según el itinerario elegido y los créditos cursados se reconocen 
de manera automática.  
 
La Universidad de Salamanca y Valladolid fomentan la movilidad inter-universitaria a nivel 
nacional e internacional. Aunque el Máster es de 60 ECTS las dos universidades están interesadas 
en que los estudiantes del máster participen en acciones de movilidad desarrolladas 
preferentemente en universidades europeas, inglesas o norteamericanas en las que los estudiantes 
puedan matricularse en algunas asignaturas o simplemente desarrollar una estancia de investigación 
durante el verano en la que trabajen en la elaboración del TFM.  
 
La Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid, y específicamente en Máster en 
Estudios Ingleses Avanzados, tienen establecidas diversas acciones de movilidad de sus estudiantes 
y profesores. 
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-Movilidad intercampus 
-Recepción a estudiantes internacionales (y becados AECID, Banco Santander, etc.) 
-Movilidad internacional  


 
 Existe una movilidad intercampus constante de estudiantes debido al carácter interuniversitario del 
programa, lo que obliga a ambas universidades a desplegar diversos sistemas de recepción y 
acogida de los estudiantes de la otra universidad. También, dada la orientación multilingüe e 
intercultural del programa, se reciben anualmente de forma regular numerosos estudiantes 
procedentes de otros países, con problemática muy específica y que obliga igualmente a las dos 
universidades a utilizar sus secciones de relaciones internacionales para dar respuesta a las 
necesidades concretas de estos estudiantes. En numerosos casos, estos estudiantes internacionales 
llegan mediante becas de organismos e instituciones como la AECID, las becas Universidad-Banco 
de Santander, etc. Y finalmente, existen diversos programas de movilidad internacional de los 
estudiantes del máster, mediante acuerdos específicos con instituciones internacionales (Univ. 
Reading, Univ. de Cambridge, y Univ. de Nottingham Trent). 
 
La USAL y la UVA disponen de una Normativa de Reconocimiento Académico para Estudiantes 
de Intercambio en el Marco de ERASMUS, Otros Programas Internacionales (UE/EEUU, 
UE/Canadá, etc…) y de Convenios Bilaterales, que regulan esta actividad y establecen el uso del 
Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, 
etc., con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados en las 
universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos 
intercambios y todos los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las 
equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los 
estudiantes participantes e informar al responsable académico de la universidad de acogida de la 
llegada de nuestros estudiantes. El Centro dispone igualmente de un becario de apoyo para todas 
las actividades relacionadas con esta actividad. 
 
En la actualidad, la Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid tiene firmados 
acuerdos de intercambio a nivel de cursos de Máster con la Universidad de Reading, la Universidad 
de Cambridge, y la Universidad de Nottingham Trent, en el Reino Unido y se prevé firmar más 
acuerdos con otras universidades como es el caso de la Universidad de Fribourg de (Suiza) y otras.  
Adicionalmente la Facultad de Filología de la Universidad de Salamanca tiene en la actualidad 
acuerdos de intercambio Erasmus con las siguientes Universidades: Université Libre de Bruxelles, 
Universität Leipzig, Aarhus Universitet (Dinamarca), University of Dublin, Trinity College, 
University College Dublin, Dublin City University, National University of Ireland, Galway, 
University of Limerick, National University of Ireland, Maynooth, Uniwersytet Jagiellonski, 
Göteborgs Universitet, Stockholms Universiteit, University of Cambridge, University of Wales, 
Bangor, University of Edinburgh, University of Leicester, Queen Mary University of London, 
Middlessex University, The University of Nottingham, The Nottingham Trent University, 
University of Portsmouth, University of Southampton, University of Oxford, University of 
Wolverhampton, la Universidad de Bucarest. Igualmente, la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Valladolid tiene en la actualidad acuerdos de intercambio Erasmus, exclusivos del 
área de filología, con un total de 70 Universidades. El listado completo se puede consultar en la 
siguiente dirección:  
http://www.relint.uva.es/relint/erasmus/convenios/coordinadores/UniversidadesDestino.asp?centro
=47005681&movilidad=outs&idioma=es 
 
El procedimiento que se sigue es el siguiente: en USAL y UVA se nombran un coordinador 
académico para los convenios o programas. Los estudiantes formulan una propuesta de las 
asignaturas o de la actividad que desean desarrollar en la universidad de destino y la equivalencia 
que desean que le sea reconocida dentro del programa de Máster. El estudiante puede también optar 
por una estancia de investigación a lo largo del verano, una vez concluidas las actividades lectivas 
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de las distintas asignaturas, para elaborar el TFM. El coordinador acepta dicha propuesta o la 
enmienda en función de los criterios consensuados con la Comisión Académica del título y la Vice-
decana de Relaciones Internacionales. Tras esta aceptación se forma el “Acuerdo de Estudios” 
(“Learning Agreement”) en el que se especifican las equivalencias entre las asignaturas de las dos 
universidades firmado por el estudiante y los coordinadores  y la Vice-Decana de Relaciones 
Internacionales. Al finalizar su estancia el estudiante recibe un certificado oficial con las 
asignaturas cursadas o la actividad desarrollada de acuerdo con el Sistema Europeo de 
Transferencia de Calificaciones (ECTS). 
 
Los convenios de movilidad se atienen a la normativa general sobre esta materia que se estableció 
en el Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca en Diciembre de 2007 en el que se 
aprobaron unas normas generales sobre movilidad internacional de estudiantes, que posteriormente 
fueron modificadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28/mayo/2009 y por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 29/ Abril/2010 (http://rel-
int.usal.es/docs/normativa/Normas_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf.  
 
Estas normas recogen:  
 
1 El reconocimiento de estudios en Másteres Universitarios Oficiales cursados en una universidad 
extranjera se regirá por las siguientes normas:  
1.1.- Al estudiantado se le podrá reconocer créditos del Máster, cursando los equivalentes en la 
universidad de destino de acuerdo con el compromiso de estudios fijado previamente con la 
persona responsable, con el visto bueno de su tutor y la autorización de la Comisión Académica del 
Máster.  
 
1.2.- La propuesta se realizará por la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de créditos del 
Título y se enviará a la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la Universidad 
para su resolución final”  
 
Por su parte, si se establece movilidad a nivel nacional, ésta se regirá por las normas que cada curso 
académico establece el programa nacional SICUE suscrito por todas las Universidades españolas y 
las que en cada Universidad, se hayan podido fijar al respecto. 
 
En ambos tipos de movilidad será de aplicación, además, lo recogido en el Reglamento de 
Reconocimiento y Transferencia de créditos de la USAL de 27 de enero de 2011 y la  “Normativa  
de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad de Valladolid”, aprobada en su 
Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009. (véase apartado 4.4. de la memoria). 
 
 
Financiación de las acciones de Movilidad. 
 
Desde que se inició en programa de este Máster en 2008, los estudiantes se han beneficiado todos 
los años de las Becas de Movilidad de Estudiantes del Ministerio de Educación. Después de 
percibir la subvención los estudiantes debían demostrar haber superado al menos 50% de los 
créditos matriculados. El curso 2012-2013 es el primero en el que, lamentablemente, estas becas no 
han salido a concurso. 
 
En la Universidad de Salamanca se ofrece el siguiente Servicio de becas y ayudas al estudio: 
Ayudas económicas de la Junta de Castilla y León para estudiantes que cursen estudios 
universitarios durante el curso académico 2012/2013.  http://campus.usal.es/~becas/ 
 
PROGRAMA DE EXCELENCIA EN MÁSTER OFICIAL de la Universidad de Salamanca: becas 
para estudiantes con al menos un 8,5 de nota media en los estudios universitarios que le dan acceso 
a un Máster Oficial. 
http://campus.usal.es/~becas/prog_excelencia_master.htm 
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Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP). 
Becas dirigidas a Profesores e investigadores no brasileños vinculados a Instituciones de Educación 
Superior de países iberoamericanos (incluidos España y Portugal), preferentemente asociadas a la 
AUIP, que estén interesados en cursar alguno de los programas de doctorado, relacionados 
anteriormente, ofrecidos por la UNESP (Universidad Estadual Paulista). 
http://www.auip.org/index.php?option=com_content&view=article&id=286&Itemid=197&lang=es 
 
Becas Internacionales para la movilidad en Estudios de Máster. Convocatoria de Becas 
Internacionales de Movilidad para Realizar Estudios del Título oficial del Máster en la Universidad 
de Salamanca destinadas a Estudiantes Latinoamericanos patrocinados por el Banco Santander, la 
Fundación Carolina, El Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología de la República 
Dominicana y el Instituto Colombiano de Crédito  Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior. 
http://campus.usal.es/~posgradoingles/Becas2.html 
 
 
En la Universidad de Valladolid: 
BECAS IBEROAMERICA ASIA, CURSO 2012-13 
http://www.uva.es/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/tercerCiclo/programasPosgrad
o/Master/Ayudas?pag=/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/tercerCiclo/programasPos
grado/Master/Ayudas&tamLetra=&idMenus 
 
Las dos universidades participantes en este Máster tienen los recursos humanos necesarios para 
efectuar los trámites administrativos de organización de los programas de movilidad y para ofrecer 
los servicios de matriculación, servicio de alojamiento, tramitación de la beca (ayuda económica), 
emisión de los certificados oficiales de notas, a los estudiantes. 
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